
I

..M¡

fùwfc>’¿íSÍ..  u p  \

%̂r'

¡■V-. M'

A ñ o  J S S V S3  de E n e ro  de I t i l i . I s T ú in . 7 3 4

PSECIO DE SUBSCRIPCIÓN

Madrid j  provinulas: t r iro e i tr e ..............  l ‘Hl pesetas,
E xtrapjeco; id em .........................................  W isle™,
U ltram ar; id em ...............................................  1® Idem.
Número su e lto ................  .............  ...........  O'SS idem .

ADMINISTRACIÓN Y SUBSCRIPCIÓN

iaHIHISTtUSIÓH DE PHOPIEDIOES, BÍHTUS T ARBITRIOS

La oQrrOBponddñoia se dirigirá Al Secretario 
del £scmo, Ayuntamiento*

l i  DEL AY1TÁMIEITD DE MADRID
S E  EtJEX^XO-A. L O S  XjTJl<rES

S U M A R I O

Ayuntíntiiinito A o ta  de In peslñn d e  90 d e l Aotualn —D ls tr ib u o ie n  
de fo n d o s  d e l I n te r io r  parn e l m es de E n ero -—O rden d e l  d ía  para  
la  KeRión de 95 d e l oorrien te*

A icaldia rre^idencia: B ando para d esign ec ión  de loe Jurados 
que han do actuar en  ©I Tribunal in d ustr ia l h a sta  el año 1913.

Comi9iotis9: L ista  de asuntos p en d ien tes de despacho*
Slfu-.fetftrifí B ases del oonourao para la s  obras de san eam ien to  

del subsuelo y p liego  do con d io íon es fa c u lta t iv a s  para la  ejeou- 
olón de la s  mifltnas»—S n b astas para antnluistro de m a ter ia l para  
oonfeocián do ca lzad o  y de géneros para vestu ario  y repoaloión  
de carnes en  la s E scu elas y  T alleres de N u estra  Seftora da la  P a­
lom a.—A nuncio de ad ju d icación  de una parcela  de terreno  del 
paseo del G eneral M artínez Campos —Acuerdos del T ribunal de 
oposicloned para ingreso  en el Cuerpo de aspiranteB á la  A dm i­
nistración m u n icip a l,—Concurso para preftentaoión de propcai- 
cloueRde arrendam iento  de lo ca l para T enencia  de A lca ld ía  y  
Casa de Socorro del d istr ito  de Buenavista*—A nuncio con ced ien ­
do plazo para presen tación  d© reclam acion es en  ©1 proyecto  de 
in h a la c ió n  de in d u str ia  que se expresa. —C em enterios! autoriza*  
clones de en terram ien to  con ced id as A las S acram en ta les, —Coti- 
ísación en B olsa de loa valores m un icip a les. —Acuerdos do la Co­
m isión e jecu tiva  del M ontepío m un icip a l — L icen c ias expedidas 
por loe N egociad os 8,^* 6,“ y D irección  de F o n ta n er ía  A lcan ­
tarillas*—Libros reoibidos en la  B ib lio te c a  municipal*

Ooafaduríu; In gresos y pagos verificados por cu en ta  del presu­
puesto del E n san ch e,—B alan ces de la s  operaciones verificadas  
por cuenta  de los presupuestos del In ter io r  y E nsanche.

Intervención de Consumot: H ecaudaclón  ob ten id a  de i S al 14 d el 
actual*

Obra» municipalea: Las en ejecu ción ,
PoUcin Urbana: Serv icio  del Cuerpo de Bomberos*—Comproba- 

cióUf bajae naturaloa y horas de consum o del gas del alumbrado*  
D enunoias y serv ie ios por los G uardias m u n icip a les*—Juicios, 
visitas y com isos votlñoados por la s T en en cias de Aloaldta*

Bene/icéncia: Servloioa prestados por la s Casas de Socorro du­
rante la  sem ana,

Aba»tc$: B ocaud ación  on e l M ercado de g a n a d o s* -R eca u d a ­
ción per derechos de degüello^ precio del gan ad o, etc ,, en  e l Ma­
tadero m un io ip a l,—Precio m edio en  p laza de co m estib les , líq u i­
dos y ccmbustiblcB*

OsuifHíerios: lu b u m a c ic n e s  d u r a n te  la  aem a n a .
i t o l e t f n  o f i c ia l  d e l  C a im l «le I s a b e l  I I :  IV rtiiier«

Se s ió n  o iid in a iu a  d e  20 d e  E n e r o  d e  1911. —  Ea;- 
ítvíRío,—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José 
Eraiicos liodrijíiicz.—Asistieron los Sres. Abelláii, 
Aguilera, Alvarez, Arugún, Barrio, Benedicto, Buen- 
día, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, 
Dieenta, Dorado, García .Molinas, García Quejido, 
García Kodriguez, Gayo, González Hoyos, González 
Rojas, Gómez Vallejo, Guricii, Martín González, Mar­

tín Pindado, Martínez Kleiser, Nicoli, Ortueta, Pas­
cual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, 
liamos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilarí- 
ño, Rosado, Rosón, Sáinz de los Terreros, Talavera, 
Torre y Eguía, Torre álmillo, Trasserra, Trompeta, 
Valdivieso y Uceda,

Se abrió A las diez y cuarenta minutos de ¡a ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Bres, García Quejido, Gar­
cía Rodríguez, Martín Pindado, Piera y Valdivieso, 
siendo aprobada el neta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OÌNCIO 

!Sobl>«̂  la  u io a a .
Quedó nuevamente sobre ta mesa la distribución 

de los contribuyentes en secciones, para la formación 
de la Junta municipal.

I>e n a  v o  <teapaclio-
Acuerdos: 1,° Quedar enterado de las listas de 

asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 
17 de! actual, y dejarla A disposición de los señores 
Concejales.

2. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión co­
rrespondiente una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se autoriza la cesión por la 
Diputación provincial al Ayuntamiento, del trozo de 
la carretera de Madrid á Loeches, comprendido entre 
!as Ventas del Espíritu Santo y los cementerios del 
Este, para la zona de defensa de éstos, efln la condi­
ción precisa de que nunca podrá interrumpirse el li­
bre tránsito de dicha carretera en la sección que pasa 
á depender del Municipio, el que no podrá imponer 
arbitrios ni gravámenes de ningón género.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión corres­
pondiente una comunicación del Gobierno civil, re- 
raitiéndo de Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción los presupuestos de las prisiones preventivas y 
correccionales de esta Corte para ei año 1911, impor­
tantes Í07.4U‘13 y 341.704 pesetas, respectivamente, 
que corresponde satisfacer al Ayuntamiento.

4. “ Interponer recurso de alzada, previa consulta 
á los Letrados Consistorialss, contra una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, estimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Saturnino Pérez 
Martin, á nombre de D. Federico Oliver, se revoca 
el acuerdo municipal de 19 de Septiembre próximo 
pasado, por el que se rescindió el contrato de arren­
damiento del teatro Español, y se declara incompe­
tente aquella autoridad, eii lo que se refiere A la in­
demnización de perjuicios, dejando su conocimiento 
á los Tribunales competentes.
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5. “ Quedar enterado de otra comanieación del Gobierno 
civil, por la que se desestima en todas sus partes el recurso 
de alzada interpuesto por D. Simón Fi'aiicisco Zapater y 
Serrano, á nombre de la Sociedad ^Catalana general de 
Crédito» domiciliada en Barcelona, contra el acuerdo mu­
nicipal de 12 de Diciembre último, adjudicando á la Socie­
dad J. Eugenio Kivera y Compañía, ¡as obras de construc­
ción de un Matadero general y Mercado de ganados para 
esta Capital, conñnuando, en su consecuencia, el acuerdo 
retmrrido,

6. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
Oivil, concediendo la excepción de subasta solicitada y auto­
rizado la celebración de concurso para la ejecución de las 
obras del proyecto general de alcantarillado de Madrid,

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la celebración de festejos, como en afios anteriores, 
con motivo del próximo Carnaval, y la inversión de las 
cantidades necesarias con cargo al crédito que á este efecto 
se consigna en el cap, IX, art, 3.“ del presupuesto en ejer­
cicio, y que se solicite de la supericridad 'la excepción de 
subasta para los servicios complementarios, al fin expresado.

Votó en contra el Sr. Martínez Kleiser.
8. ” Aprobar una comutiicacióii de la Secretaría, propo­

niendo, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Ju­
nio de 19Ü7, la provisión de una vacante de Auxiliar del 
segundo grupo Administrativo, producida por fallecimiento 
de D. José María Nevado, en el aspirante aprobado con el 
número 14 de las últimas oposiciones, D. ¿^ranciseo Díaz 
Villar de la Gula.

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Pascual Vila Milimeli, á Barcelona.
Doña María do Ja Eiva González, á Guadalajara.
D. Manuel Samper de Palma, con su familia, á Málaga.
Doña Emilia Saavedra Fernández, con su familia é indi­

viduos que constan inscriptos en su hoja-padrón, á Bárce- 
na de Cicero (Santander).

D. Mareos Escudero Palacios, con su esposa é hijos, á 
la República Argentina.

10. Conceder un amplio voto de confianza á la Alcaldía 
Presidencia para que, en tanto se resuelve acerca de la ne­
gociación de Obligaciones del empréstito de Deudas y 
Obras públicas y de Cédulas de la Necrópolis, combine las 
cuentas corrientes abiertas en el Banco de España, á obte­
ner fondos para las atenciones de vencimiento inmediato, 
derivadas de los diferentes empréstitos; saldando ó cance­
lando las cuentas corrientes que asi estime oportuno, y ne­
gociando la apertura de otras ó !a concesión de pj éstainos 
estatuarios de la misma entidad banearia que lleva la Te- 
Boreria de las Deudas municipales, y abonando los intere­
ses, con cargo ú las economías que en las respectivas anua 
lidades se producen por los valores no dados á circulación.

Hizo constar su voto en contra el Sr, Catalina.
ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictamiiiados por las Comisiones.

S o b r e  l a  m en a, p r o c e d e n te  de la  isesión  
d e  7 d e l a c t n a l .

CO M lSIÓ ir D B  M BJO R A M lE N i'O  D B  LA E N S B S a NZA

11. Se procedió á nueva votación sobre el voto particular 
formulado al dictamen de la Comisión, por los Vocales se­
ñores Valdivieso, Piera, Rosón y Aragón, en el que pro­
ponen se designe para el cargo de Oficial del Negociado do 
Enseñanza, de la terna l'onnada por los Sres. D, Emilio 
Deocón Benedicto, D. Francisco Alvaro Miranzo y I). José 
Aimudévai' y Sin, por ser, de los concursantes, los que re­
unen superioridad en el tít.ilo académico y mayores méri­
tos, dando el resultado siguiente:

Señores que dijeron sí; Alvarez, Aragón, Barrio, de 
Carlos, García Moliiias, García Quejido, García Rodríguez, 
González Hoyos, Martín González, Martínez Kleiser, Or- 
tucta, Riera, Rosón, Sáinz do los Terreros, Torre y Eguía, 
Torre Murillo, Valdivieso y Uceda.

Señores que dijeron no: Aguilera, Buendia, Catalina, 
Conde, Corona, Dicenta, Dorado, Guñch, Martín Pindado, 
Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, P,érez Guerra, Rumos,

Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Talavera y Trom­
peta.

Siendo, por consecuencia, aprobado el voto particular; 
acordándose pase á la Comisión para que formule ja pro­
puesta en armonía con el mismo.

S o b r e  l a  iiie » a , p r o ce d e n te  d e  la  a e sid n  a n te r io r .

COMISIÓN 4.**—Oín-ns.
12. Que por el tapado de calas, originado por ias eaimli- 

zaciones que está efectuando la Sociedad «Coopera ti va El ec- 
tra-Madi’id», y cuyos trabajos ejecutan operarios de la mu­
nicipalidad, satisfaga aquélla la mitad de los derechos que 
se fijan en el presupuesto vigente eu concepto de reintegro 
de obra ejecutada.

Votaron en contra los Sres. Alvarez, Barrio, García 
Quejido, Conde, Pascual Acebedo y Talavera.

COMieiÓN 7.“—Cousume;.
13. Conceder á D. Jenaro Alvarez de Carlos, dueño de 

la tahona establecida en la calle de Istúriz, núm, 3 (extra­
rradio de Bilbíio), franquicia de dcreclios de Consumos 
para í.228 quintales ordinarios de lena anuales, con des­
tino á dicha industria,

Ite  iin e v o  d r s p a c liu .

COMISIÓN i.®"—Gobierno interior.
14. Aprobar los siguientes ascensos, en ai'monía con la 

nueva organización del personal subalterno de oficinas 
centrales, acordada para el presupuesto vigente:

A Macero suplente, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, el portero Miguel Muñoz, por antigüedad, en atención 
á que el que ocupa el primer lugar en el escalafón, Isidoro 
Prieto Amiento, ha renunciado varias veces á su promo­
ción y tiene más de setenta años de edad.

A Macero suplente, con el mismo haber que el anterior, 
el portero José María Chamorro, por llevar más de veinti­
cinco años de servicios al Ayuntamiento; y á la misma 
categoría y sueldo que los anteriores, el portero José Ra­
món Martínez, por el turno de libre elección, en atención 
á las especiales circunstancias que concurren en este inte­
resado para el desempeño del cargo.

Votaron en contra los Si’es. Barrio, García Quejido, 
Dorado, Abellán, Diaz Agero y Valdivieso.

15. Aprobar los siguientes ascensos, en armonía con la 
nueva organización del personal subalterno de las oficinas 
centrales:

A porteros primeros, con el haber anual de 1,800 pese­
tas, los que disfrutaban 1.500 pesetas, Fernando Sebastián 
Martínez y Vicente Moro Garren o, el primero por tener 
mayor antigüedad en su categoría, y el segundo más años 
de servicios al Ayuntiiinieiito,

A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa uii 
dictamen proponiendo se recarra en vía contenciosa contra 
la resolución gubernativa, revocatoria de acuerdo munici­
pal, por el que fué separado un Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración.

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de los siguient-es ascensos, para la provisión de una 
vacante de Oficial de Administración de primera clase del 
segundo grupo, producida por fallecimiento de D. José 
Maria Nevado.

El de D. Lúeas García Maroto, Oficial de segunda clase 
más antiguo, á la categoría supei ioi' inmediata de Oficial 
de primera, con el halier anua! de 3.500 pesetas.

A la que éste deja, de Oficial ele segunda clase, con el 
haber de 3,000 pesetas anuales, el más antiguo do tercera 
clase, D. Emilio Fernández Cano.

El de D. Cayetano Anuijo Cantero, Oficial más antiguo 
de la clase de cuartos, á Oficial de tercera clase, con el ha­
ber anual do 2.500 pesetas; y

El de D. Miguel Padilla Rodríguez, auxiliar de Admi­
nistración del mismo escalafón, A Oficial de cuarta clase, 
con el haber de 2.000 pesetas anuales, en turno líbre, en 
atención á la símultnneidnd de servicios que viene prestan­
do en los Mataderos de vacas y cerdos, durante más de 
cinco años que es empleado municipal.
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A continuación sedió lectura del voto particular formu­
lado por loa vocales Sres. Garda Molinas, de Carlos, Gu- 
ri(sh y Martin González, al anterior dictamen, en la parte 
aue se refiere al ascenso á Oficial cuarto del auxiliar Don 
jlio-uel Padilla Rodríguez, que solo cuenta cinco años y 
once meses de servicios al Ayuntamiento y un año de anti- 
Hledad en esta categoría, y proponiendo que, en su lugar, 
te ascienda A D. Basilio Barrio, que á sus no menos estima­
bles servicios y constancia en el trabajo, que los del pro­
puesto por la Comisión, une el de llevar catorce años y ocho 
meses de servicios al Ayuntamiento y tres años y cuatro 
meses en la categoría de auxiliar; siendo desechado en vo­
tación nominal por 23 votos de los gres, Abellán, Aguilera, 
Alvarez, Benedicto, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, 
Uicenta, Dorado, González Hoyos, González Roías, Martín 
pindado, Pascual Acebedo, Pascua! Sevilla, Pérez Guerra, 
Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Tal a vera, 
Torre Murillo, Trasserra y Trompeta; contra 10 de los se­
ñores Aragón, Barrio, Buendía, de Carlos, García Molinas, 
García Quejido, Gayo, Gurich, Ortueta y Reynot; y en 
consecuencia, aprobado el dictamen de la Comisión,

COMISIÓN 2.^ - fífarinnda.
17. Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordi­

nario que se forme, á favor de D. Pedro Andióii y Compa­
ñía, la suma de 6 704 pesetas, importe de efectos sumiuis- 
tmdos al Laboratorio municipal.

Votó en contra el Sr. Talavera. _
La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen, 

proponiendo se exima del pago de los derechos correspon­
dientes, la licencia de habitar, de un edificio destinado á 
Asilo do niicia.nos, construido en terrenos del extramidio, 
con fachada al foso del Ensanche, i rente al Colegio y Pa­
tronato de Nuestra Señoi'a de Loreto, atendiendo al fin be­
néfico á que ha do destinarse el establecimiento de refe­
rencia.

COMISIÓN 3,“—Policía urbana.
18. Aceptar la única proposición presentada en el con­

curso celebrado para contratar, hasta 31 de Diciembre 
de 1!U3, el servicio de recogida de perros vagabundos y 
aprovee li amie lito de animaies muertos, suscrita por Doña 
Tomasa Ruiz, que ofrece la cantidad de 600 pesetas cada 
año; y, en consecuencia, adjudicaren definitiva á la pro­
ponente el referido servicio

Votó en contra el Sr, Aragón. _
19. Nombrar para ocupar dos plazas creadas en el vi­

gente presupuesto, una de guarda mayor segundo del Par­
que de Madrid y otra de guarda mayor segundo del Parque 
delOe-ite, eou el haber anual de 1.250 pesetas, á Nazai io Ce­
rezal Pastor, para la primera y á Ricardo García Rodrí­
guez para la segunda,

Votaron en contra los Sres, Barrio, García Quejido y 
Catalina. _

A petición del Sr. Gayo, quedó sobre la mesa otro die- 
tauieii, proponiendo la concesión de licencia para una car­
bone ía en la casa, números 13 y 15, de la calle de la So­
lana.

OOMIS1ÓN 4 .'^ — OÍU'OS.

zO, Conceder licencia para construir un edificio, con 
destino á Sucursal del Monte de Piedad, en el solar, nú­
mero 30, de la calle de Valencia, con vuelta á la Ronda 
del mismo nombre; y abonar el expresado Monte de Pie­
dad y Caja de .Aliorros la suma de 453‘60 pesetas, importe 
de una diferencia cu expropiación de 11‘31 metros cuadra­
dos, entre la de 19‘G6 metros que resulta del referido solar 
para vía pública por la Ronda de Valencia, y la api'opia- 
cióii al repetido solar por la calle del mismo nombre, de 8'32 
metros cuadrados, tasados por el Arquitecto niiinicipal, á 
razón de 40 pesetas metro cuadrado,

21. Conceder licencia para aumentar un piso en la finca 
en construcción, núm. 22, de la calle de Almansa, extra­
rradio.

22. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto- 
ríales, contra la resolución del Excino. Sr. Gobernador 
civil, por la que se anula el acuerdo municipal, concedien­
do á la Compañía Madrileña de urbanización el disfrute de

parte de las aguas del antiguo viaje «Alto Retiro»; y que, 
á los efectos de este acuerdo, se expida certificación del 
mismo al Sr. Procurador Consistorial.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.^
23. Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal provin­

cia] de lo Contencioso Administrativo, que absuelve á la 
Administración de la demanda intei'pnesta por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, revocatoria de 
acuerdo municipal, que suspendió de empleo y sueldo al 
Jefe de vigilantes de tranvías, D Francisco Villarroya, y 
en consecuencia, levantar dicha supresión.

00.MI8IÓN 5.“ — Beneficencia,
24. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 

la provisión de una vacante de Médico primero de la Bene­
ficencia municipal, producida por fallecimiento de D, Ma­
nuel de Brea y Flora.

A Médico primero, con el haber anual de 3,000 pesetas, 
á D, Joaquín Alelxandre Apariei; á Médico segundo, con 
el sueldo de 2.50 ) pesetas, en la vacante por el anterior 
ascenso, á D. Eugenio Jouve Carrere, y á la resulta de Mé­
dico tcj'cero, con 2.000 pesetas anuales, á D. José Bourkaib 
Beró, por el turno de oposición.

25. Concederá! Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Ricardo Vázquez Figueroa y Mohedano, una 
prórroga de dos años, en la excedencia que viene disfru­
tando.

26. Devolver á D. Antonio Machicado y Guéllar, con­
tratista del suministro de pau para los Asilos segundo y 
tercero de Alcalá de Henares, durante los años 1904 y 1907, 
la fianza de 3.500 pesetas nominales, en siete títulos de la 
Deuda municipal por expropiaciones en el Interior, que 
consignó en la Ca ja general de Depósitos y en garantía de 
su contrato, toda vez que se ha justificado el cumplimiento 
del mismo.

27. Devolver á D, Juan López Vázquez, en concepto de 
apoderado y fiador de D. Ramón Bonache, contratista que 
fuó del suministro de carne á las Casas de Socorro en el 
año 1904, la fianza de 1.200 pesetas eu metálico, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, en garantía de di­
cho contrato, toda vez que se ha justifieado el cumpli­
miento del mismo.

28. Solicitar del Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativó, que conoce del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra la providencia gubernativa de 15 de 
Diciembre último, ordenando se dé posesión de una plaza 
de Jefe facultativo, al Médico primero de la Beneficencia 
municipal D. Luis Ortega Morejón, la suspensión de la 
providencia recurrida, á cuyo efecto se daráu las órdenes 
oportunas al Procurador Consistorial, constituyéndose, eu 
su caso la fianza que el Tribunal competente determine.

Votó en contra el Sr. R. Vilariño.
COMISIÓN 6.’̂—Ensanche,

29. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra providencia gubernativa de 3 de Diciembre 
último, dictada eu los recursos interpuestos por la Compa­
ñía Concesionaria de la Albóndiga, contra acuerdos muni­
cipales de 25 de Febrero y  26 de Marzo de 1910, denega­
torios del pago de 15.627*34 pesetas y 1.743*42 pesetas que 
dicha Compañía invirtió, respectivamente, en Jas obras de 
desmonte y urbanización de la calle de Moratines y  paseo 
de ía Esperanza; y que se expida al Sr. Procurador Con­
sistorial del Ensanche, á los efectos de este acuerdo, la 
oportuna certificación del mismo, autorizándole para que, 
si asi conviniese, pueda desistir del recurso en cualquier 
momento, ó seguirle en todas sus incidencias hasta su ter­
minación.

30. Insistir en el acuerdo do apertura de la calle de 
Abtao, en el trayecto limitado por las de Granada y Val- 
derribas, aceptando, por consiguiente, la cesión gratuita 
de la mitad do ios terrenos necesarios para la misma, que 
han hecho al Municipio D. Sebastián,Maltrana y Morales, 
como cesionario de los derechos que ostentaba la testa­
mentaría del Sr. Conde de Almaraz; D. Marcos Sáinz, 
D. Antonio Otero y I). Julio Ruiz; fijando el precio de 
12‘88 pesetas por cada metro cuadrado do los aludidos 
terrenos, y cuyas expropiaciones, en la parte que corres-

w á
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ponda, Be satisfarán en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, con arreglo á lo que deferraioan las dispo­
siciones vigentes.

o o m i s i Ok  T ~  Consumos.
Á petición del Sr. Barrio, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo se acuerde la conveniencia de estable­
cer una Intervención en los fielatos para garantía del in­
troductor, y para estudiar el cobro del arbitrio de pesas y 
medidas en su día,

OOMISIÓH LIQ UIDADO RA D E  R ESU LTA S

31. Reconocer la suma de 2.769 pesetas, importe de 
créditos presentados á conversión, y canjearla juntamente 
con la de 876*96 pesetas, á que ascienden sus intereses, 
por una obligación de 500 pesetas y 19 residuos, que su­
man 3.145*95 pesetas; salvando en todo caso !a Corpora­
ción su responsabilidad, respecto de la legitimiad de los 
documentos presentados al canje. -

OOMISIÚN D E  M EJORAM IENTO D E  L A  E K S E S A N Z A

Á petición del Sr, Álvarez, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo el nombramiento de Inspector Mó­
dico escolar, con la asignación de 2.000 pesetas, consigna­
das en el presupuesto vigente,

COM ISIÓN D E L  TR A B A JO

píente, con el jornal de 1*75 pesetas, á Patricio Ballestero 
y Olmedo.

33. Nombrar peones fijos de jardinería, en vacantes por 
fallecimiento de Elias Piquer y ba ja voluntaria de Higinio 
Albenuche, A José iMcnéndez Flores y Manuel Stinchez Piri, 
con el jornal de 2*50 pesetas.

34. Proveer dos vacantes de camineros de segunda, de 
la ‘2.* zona de Vías páblicas del Ensanche, producidas por 
fallecimiento de Vicente Fernández y Silvestre Pedrosa, 
con el Jornal de 2*50 pesetas; dar de baja, por faltas de 
asistencia al trabajo, al peón de caminos Alejo Adrades 
y aide empedrados Eudosio González; ascenderá esta úl­
tima vacante al api'endiz Juan Pozas, y nombrar para la 
primera plaza de peón, con el jornal de 2*50 pesetas, á 
Adelardo Rebollo Jiménez, y para hi resulta de aprendiz 
de empredrados, con 1'50 pesetas de jornal, á Juan Mani­
llas Ánguita; y

Nombrar para cubrir una plaza de peón de caminos del 
Interior, vacante por pase á otro cargo de Antonio 6. Ló­
pez, á Pedro Esc.jbar Aguado, con el jornal de 2*50 pe­
setas.

Votaron en contra de los tres precedentes acuerdos, loa 
Sres. Barrio y García Quejido.

32. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de la vacante núin. 82 del servicio de Limpiezas, produci­
da poi' fallecimiento de Leoncio López González.

A cabo iiúm. 82, al barrendero núm. 3Uf, Francisco 
Román López, primero del escalafón, que reúne las condi­
ciones del reglamento del ramo; á la vacante de barren­
dero que deja el anterior, con el jornal de 2*75 pesetas, al 
ayudante mlm. 49, Francisco Romero Gil, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de su clase; á la vacante de 
ayudante, con el jornal de 2*50 pesetas, al llavero núm. 68, 
Leocadio Miranda Vítores, nùmero uno del escalafón; á la 
vacante que éste deja, con el jornal de 1*75 pesetas, aí su­
plente núin, 9, que ocupa el primer lugar en el escalafón, 
Joaquín Navarro Azconas, y nombrar parala resulta de su-

P r o p o s  i c lo n e s .
35 al 37. Tomar en consideración y pasar á las Comi­

siones correspondientes: una, del Sr, Piera y otros Sres. Con­
cejales, para que el antiguo local destinado á mondonguería 
en el «Mundo Nuevo», se dedique á Escuelas; otra, del se­
ñor Martín González y otros Sres. Concejales, para que se 
designe uno ó más Síes. Concejales que representen al Ex­
celentísimo Ayuntamiento en la Junta directiva de la Aso­
ciación de Pi opaganda del Turismo, y que se conceda una 
subvención á la expresada Asociación, y otra, del Sr. Do­
rado y otros Sres. Concejales, pidiendo se solicite del Mi­
nistro de Instrucción pública, que se suprima el culto do ía 
capilla de San Antonio de la Florida, y que se dedique, pre­
via la oportuna restauración artística, á «Museo de Goya».

Se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ENERO

Clíílolti

Gastos del Ayuntamiento..............
Poiiüia de seguridad.....................
Policía urbana y rural............... .
Instrucción pública................... . .
Beaeficencia....................................
Obras públicas......................... ....
Corrección pública.........................
Montes.............................................
Cargas............................................
Obras de nueva construcción.......
Imprevistos.....................................
Resultas..........................................

T o t a l e s  .

GASTOS OBLIGATOKiO' GA.STQ5 TOTAL
De ipafT! ismellaie. De ^Ifeiible. V 0 i u a lá r i os «

135.715*52 30.758*39 > 166.473*91
105.482*53 .3.1.131*07 139.613*60
150.859*83 222.z74‘12 » 373.133-95
84.128*47 13.146*41 1.9Í1‘11 99.185*99

132.227*09 2..574‘16 % 1.34 801*25
233.947*07 71.90120 » 305.848*27
33.711*66 » » 33.711*66

> »

997.136‘.58 137.0.52*63 1 . 1 0 0 1.135.289*21
48.017*06 Iíl.337‘73 » 1.59.354*79
20 833*33 > » 20,833*33

» > »

1.942.059*14 623.175*71 3.0ÍD11 2.568.246*96

(rd(iD d«l dfá para la acaión ordiflaria de Sé de Enero de í̂ ll
ASUNTOS AL DESPACÜO DE OFICIO

» ÍM'C l a  m e  n a .
1. Distribución de los contribuyentes en secciones, pai'a 

la formación de la Junta municipal.
Ilc! nuevo ticspnelio.

2. Lista de asuntos pendientes de despaelio do las Co­
misiones.

3. Comiiiiicaeión del Gobierno civil ti'asladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que tija como pre­
cio de expropiación de unos terrenos ocupados para el paseo 
de Ronda, la suma de 62-049*01 pesetas, á razón de 14*17 
pesetas metro cuadrado, sin reconocimiento del 3 por 100 de 
afección.

4. Acta de la subasta verificada para contratai' la ena­
jenación de un solar, sito en las calles de la Florida, Hor- 
taleza y San Mateo.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
modificación del Apéndice núm. 23 del presupuesto, sobre
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íisin- 

esivas, en
-„„uacióu (ie la vía pública con valias, puutales y 
11)13*̂ en el sentido de establecer tariras progresiv; 
razón al tiempo que duie la ocupación.
' G, Ti'aslacios de residencia.

ORüEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
M obre la  m e s a .

COMI81Ó5Í 1."—(íoiíie)'no inferió?',
7 Proponiendo se recurra en vía contenciosa, de con- 

fonñidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra re­
solución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por el qu'e íué separado un Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración.

COMISIÓN 3 ,^ — Policia urbana.
8 Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una carbonería en la casa, números 13 y 15, de la calle de
la Solana. . r,  ̂ nCOMISIÓN 7. —í7o7rSttmos.

9. proponiendo se acuerde la conveniencia de establecer 
una intervención en los fielatos para garantía del introduc­
tor, y para estudiar ei cobro del arbitrio de pesas y medidas 
en su día.

COMISIÓN D E  M EJO RA M IEN TO  D E  LA E N S E Ñ A N Z A

10. Proponiendo el nombramiento de Inspector Médico 
Escolar, con la asignación de 2.000 pesetas, consignadas en 
el presupuesto vigente.

|>e iin e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN l. ’̂—Gobierno interior.
11. Proponiendo quede sin efecto un nombramiento para 

Ordenanza del Grupo Escolar de la.calle de Bailén y desig­
nación del que ha de ocupar esta plaza.

lÓ N  2 .^ ^ H a c ie n d a .o o MI s
12. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar un 

solar, sito en la calle de San Opropio, valorado en 62.504‘77 
pesetas, á razón de 73‘39 pesetas el metro cuadrado.

13. Proponiendo la forma de pago de las adehalas co­
rrespondientes á los seis ex colegiales de San Ildefonso que 
deben recibir enseñanza en la Imprenta municipal.

U. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Febrero.

15. Proponiendo se solicito del Exemo. Sr. Gobernador 
civil excepción de subasta para la recaudación del arbitrio 
sobre colocación de sillas en los paseos públicos.

COMISIÓN 3 . “ —Policia urbana,
16. Proponiendo la concesión de Ucencia para establecer 

una carbonería en la casa, núm. 1 de la calle de Joaquín 
María López.

17. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
una fábrica de licores en la casa, núm. 22 de la ribera de 
Curtidores. _

18. Proponiendo la concesión de licencia para Instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm, 7 de 
la calle de Galileo.

19. Proponiendo se obligue á los dueños de automóviles 
al empleo del aparato advertidor de velocidades; que se 
anuncie un concurso público para la adopción del que reúna 
las debidas condicionas, previa la formación del oportuno 
pliego de bases.

COMISIÓN i.^ —Obras.
20. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el solar, núm. 1, de la plaza del Conde de Ba­
rajas.

21 Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm. 35, de la calle de la Cabeza, y 
el abono al propietario de la cantidad de 85‘80 pesetas, im­
porte del terreno que so expropia para vía pública, al pre­
cio de 78 pesetas el metro.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm. 19, de la tialle del Tesoro, y el 
ttbóng Rl propleíRrio de U cantidad de 96'78 peseta î im­

porte del terreno que se expropia para vía pública, al pre­
cio d e-104 poseías el metro.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Abel, eon vuelta en es­
quina á la de Santa Matilde, ex trarrad io ,'

24. Proponiendo se acepte la cesión gratuita hecha por 
el propietario del solar, núm. 14, de la calle de Atocha, del 
terreno necesario para abrir A través del mismo una calle 
de 10 metros de ancho, que ponga en comunicación directa 
la calle de Atocha con la plaza del Progreso.

Voto particular al anterior dictamen.
25. Projioniendo la concesión de Ucencia pava ejecutar 

obras de reforma y saneamiento en la casa, núm. 30, de la 
calle de la Palma, previo el abono á los fondos municipa­
les de la cantidad de 86'30 pesetas, importe del terreno qne 
apropia la finca de la vía pública, al precio de 128*80 pe­
setas ei metro,

2fi. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y saneamiento en la casa, núm. 13, 
de la calle de los Irlandeses, ^

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 5 provisional, de la calle de Luis 
Mitjúns, extrarradio.

COMISIÓN 5 .^ ~ B e n e f ic e n c ia .
28. Proponiendo la provisión de la plaza de Maestro 

pintor de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma.

COMISIÓN 6 . “ — E n sa n c h e .
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm, 3 provisional, de la calle de Al- 
tamirano. ^

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos para guardería y almacenes en un solar 
situado en la calle de Padilla, esquina á la de Lagasca.

31. Proponiendo la ampliación de un trozo de alcan­
tarillado que se construye por subasta en las calles de 
Ponzano y Bretón de los Herreros, hasta llegar al eje de la 
de Alonso Cano, con arreglo á los mismos pliegos de condi­
ciones aprobados por el Exemo. Ayuntamiento, para la 
obra de que se trata.

32. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
vacante de Delineante del Ensanche y el nombramiento 
para la resulta.

COMISIÓN S.**— A b a s to s , M a ta d e ro s  y  M ercados.
33. Proponiendo se acepte y apruebe el proyecto de 

enlace del nuevo Matadero y Mercado de ganados con la 
línea genera! de Madrid á Oáceres y á Portugal; se solicite 
la aprobación del Ministerio de Fomento y la autorización 
correspondiente para dicho empalme y para cruzar el te­
rraplén del puente de la Princesa,

COMISIÓN l l . ^ — C em en tei-ios.
34. Proponiendo la apertura al servicio de la ampliación 

del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, cons­
truida sobre la Necrópolis.

COMISIÓN D E L  T R A B A JO

35. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir dos plazas de barrendero, vacantes por fallecimiento 
y abandono del cargo y otra de carrero por dimisión, y 
provisión de estas resultas.

36. Proponiendo la baja de nn cantero de Vías públicas
del Interior por abandono del cargo, y provisión de esta 
plaza en un individuo que cesó en el cargo por pasar al ser­
vicio militar. ^

37. Proponiendo el ascenso de un peón fijo de jardines 
á jardinero de tercera, en vacante por renuncia, y el nom­
bramiento para esta resulta, y que se subsane un error de 
nombre en la designación de iin peón fijo del mismo ramo.

l*roiM>NÍcionei>t-
38. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 

que so proceda á la apertura y alineación definitivas de 
la Plaza de España.

39 Otra, del Sr. González Rojas y otros Sres. Conceja­
les, para que la losa artificial usada que existe en la ca­
silla de la Moncloa, se coloque eu las calles de Rodrigue? 
Sftñ Tedro y de Gusmdti el Bueno,
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A iliciún .

ASUMTO AL D E 8PA O B O  B E  OFICIO 

Coiminicación de la Secretaria dando cuenta de haber 
estado expuestas-al público, según dispone el art. 26 de la 
ley blleetoi-al, las listas deSres. Concejales y los 200 mayo­
res contribuyentes que tienen derecho á elegir compromi­
sarios para Senadores.

El Seci'etario, F. Huano y C^rvierlo.

ALCALDIA _^ESiDEMC)A
A C TO S, A 0 D E E D 0 8  Y  D B O R E T O S

:B A . Id '1 3 0
H ago baber: Que en cumplimiento de lo que previene 

el ai‘t. 15 de la ley de 19 de Mayo de 1908, en concordan- 
dancia con el séptimo de la misma, la Junta local de Ee- 
formas Sociales, que presido, en sesión del 17 del corriente, 
acordó proceder á la reetiQcación del Censo electoral, para 
designar los Jurados que ban de actuar eu el Tribunal in­
dustrial de esta Corte, hasta el año 1913.

En su virtud vengo en disponer:
Primero En los días laborables que median entre esta 

fecha y del 21 de Febrero próximo viniente, de cinco á, 
ocho de la tarde y en la Secretaría de la Junta situada en 
la primera Casa Consistorial, podrán inscribirse en dicho 
Censo, personalmente ó por escrito, todas las personas na­
turales ó jurídicas que ya no lo estuvieren y que tengan 
derecho á ligunireii 61, coii arreglo á los artículos 8.° y 9.° 
de la ley citada.

Segundo. Durante dicho plazo serán admitidas también 
las reclamaciones sobre exclusión de individuos inscriptos 
anteriormente.

Tienen derecho á ser electores eu concepto de patronos:
Lns personas naturales ó jurídicas, nacionales ó extran­

jeras, sea cual fuere su sexo ó edad, que ejerzan una indus­
tria, comercio, oficio ó fabricación y paguen por tales con­
ceptos uua contribución, siempre que estén comprendidas 
en la definición del art. 2.“ de esta ley. En caso de incapa­
cidad civil de estas personas, podrán ser excluidas de las 
listas quienes legalmente las represente.

Todas aquellas otras personas á quienes comprende la 
definición del art, 2.“ de la ley, que sean varones, mayores 
de edad y lleven dos años de vecindad en alguno de los 
Municipios de) territorio.

Tienen derecho á ser electores, en concepto de obreros, 
todas aquellas personas comprendidas en la debnicióii del 
artículo 2.“, que reciban trabajo de quienes sean ó puedan 
ser electores patronos, con arreglo á los párrafos anterio­
res, siempre que hayan llegado á la mayor edad.

Están incapacitados para ser electores los impedidos fí­
sica ó intelectualmente, los quebrados no rehabilitados y 
los concui sados, mientras no sean declarados Inculpables; 
los que estén sujetos á interdicción civil y los condenados 
á penas aflictivas ó correccionales, mientras no extingan 
la condena.

Es patrono, según el citado art. 2.® de la repetida ley. 
la persona naturai ó juridica, propietario ó contratista de 
la obi’a, explotación ó industria donde se preste el trabajo; 
y ea obrero, según la misma disposición, la persona natu, 
ral ó jurídica, el aprendiz ó el dependiente de comercio 
que presta Iiabitualmente un trabajo manual por cuenta 
ajena, y cualquier otra asimilada por las leyes al trabajo 
manual.

Lo que se hace público para conocimiento de patronos 
y obreros de esta Corte.

Madrid 21 de Enero de 1911.—El Alcalde Presidente, 
José FrancoRodriguaz.

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho en 1? de Enero de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CAMiSIÓN 1.*— Gobierno interior.
Provisión de una vacan'e de Letrado Consistorial...........

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escaiafones........................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan.................................................................................

Proposición del Sr. Torre y Egula para que e) Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales..............

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re­
clamaciones presentadas á los mismos..............................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial...................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos........ ..

Proposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea ia enseña de las Comunidades de Castilla...,

Instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso,....

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad f í s ica, • . iMt i i t i r . i f f f i f t i t . f t i ,

FECHA
en

que p&só al despacho 
de la Comisión.

tbAu it e

acordado por la Comisión«
FBCHA 

del mismo*

27 Septiembre 19Ü9 Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera. 10 Enero 1910.

10 Febrero 1910. Sres. de Carlos, Talave 
ra y Largacha. 21 Febrero,

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.

7 Mayo. Consulta a! Sr. Ministro 
de la Gobernación, 9 Mayo.

13 Junio. Sres. Letrados. 3 Octubre.
10 Noviembre 1909 Sres. de Carlos, Talave­

ra y Rosón, 20 Mayo.

13 Junio 1910. Sres. Martín y Rodrí­
guez Reyes, 11 Julio,

4 Julio. Sres. Martin y RodrI 
guez Reyes. 11 Julio.

8 Agosto, Sres. de Carlos y Pae 
cual Sevilla. 16 AgoBto.

6 Agosto. Sres. De Carlos, Tala 
vera y Largacha. S Agosto.
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asuntos p e n d ie n t e s  d e  d e sp a c h o

F E C H A  
on T R Á M IT E

q u e  p a só  a l  d e sp a e lio  a c o rd a d o  p or  la  O oín ia ión . 
de la  Oomi&ión.

COMISIÓN 2 ^ — Hacienda.

P r o v i d e n c i a ,  gubernativa en redam acidn de la Compañía 
rie Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos..........................................................................

Expediente sobre detentación de los terrenos de ía  Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto...............................................

Reclamación de la Compañía de! gas por el suministro de
flùido á varias dependencias......................................

Habilitación de un crédito de 17,000 pesetas, para solicitar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testam entarla de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo...................................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto <de Sisas.............................................  .......................

Aclaraciones à las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas.................................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo..........................
Prórroga del convenio con las Archicofradlos Sacramentales, 
instancia de la Compañía de seguros *La Unión y el Fénix 

Español*, solicitando la devolución de los depósitos con­
signados á efectos del limbre sobre anuncios..........^...........

Liquidación de ¡as cantidades exigibles á las Compañías de 
eleitricidad, por acom etidas........ ...........................................

Presupuesto extraordinario para pago de 38.07!)‘5S pesetas, 
á L). Manuel Brea, por intereses de un crédito........................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
a! abaratamiento de las subsistencias......... .......................

Recurso de D, José Gascuñana y otros industi iaies de per 
fumeria, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario.......................................................................................

Instancia de la Sociedad de Seguros *La Estrella», solicitan 
do la devolución de 800 pesetas que pagó por el arbitrio 
del timbre municipal.

Expediente para reclamar á la Visita eclesiástica los 4ÜO.OOU 
reales anticipados por Madrid para la construcción del 
cementerio del Norte.

COMISIÓN 3.*—Poideía urbana.
instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros..............................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica....................

Expediente relativo á reorganización del servicio de eiitrete 
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [o r  el 
eléctrico para las afueras.

Expediente relativo á la consulta de la Secretaria respecto 
a! procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de
nuncias de industriales que carecen de licencia...............

Expediente relativo á los perjuicios ai arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gss
de la suma de 33.75Ü pesetas..............  ...............................

Expediente para que informen respertn á los concursantes 
presentados para la plaza de íogonem de limpiezas..........

32 Noviembre 191Ü 

10 Enero.

10 Enero.

21 Abril.

U Mayo.

28 Junio.

13 Julio.

8 Agosto.

10 Septiembre. 
10 Septiembre.

i8 Noviembre. 

17 Noviembre.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

16 Diciembre.

24 Diciembre.

22 Diciembre.

f e c h a

Ú.QÍ

Sr. G. Valtejo.

Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón.

Sres. Rozaiem y Tala- 
vera,

Sr: G. Vallejo.

Sr. Talavera. 

Sr. Rozaiem. 

Sr. Uceda.

Sres. Torre Murillo y 
Fiera.

Sr. Aguilera.
Sr, Talavera.

Sres.Talaveray Catalina

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

Sres. Benedicto, Talave­
ra y G, Hojos.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Fiera.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Torre Murillo 
y Trompeta.

Sr. Uceda.

24 Noviembre 1910

10 Febrero.

12 Enero. 

27 Abril.

11 Mayo. 

6 Julio. 

20 Julio.

lO Agosto,
14 Septiembre. 
14 Sepitembre,

?3 Noviembre, 

23 Noviembre, 

7 Diciembre. 

7 Diciembre,

28 I iciembre.

28 Diciembre, 

28 Diciembre.

Expediente de concurso para la provisión de 12 plazas de pe 
riiuB químicos supernumerarios

Moción relativa á que nn se aiUoricen eslabiecimlBntüS en 
Solares y se anulen las conceaionee hechae........ ...................

23 Marzo. Sres. Morella, Fiera y 
Trasserra. 30 Marzo,

23 Noviembre 1909 Sobre la mesa. 28 Octub.e,

30 Junio 1910. » *

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto.

1." Septiembre. Sr. Vallejo. 8 Septiembre.

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra. 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero.

24 Noviembre, Sres, Fraile, Sevilla y 
Pascual. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sres. Bonei, Sevilla y 
Chicote. 1 Diciembre.

l)‘’ Dlclenibtei SreBi Catalina y Vailejo 9 Didembrei
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automóviles de transporte por la ronda de la capital

apertura de establecimientos al solicitar las mismas. 
COMISIÓN 4.^~Obras.

tiforme de la Junta consultiva sobre las peticiones del t
Astiz, para ia reforma de la red de desagües..............

istalación de pavimento de baldosas de asfalto en la i 
de Castelar............................................................

Proposición p 
Pozas en Vsaüehermoso,

Erección de un monumento á Mesonero Romanos

Via....................................... ......................................

Proposición referente á la revisión de nombramiento
Sobrestantes de Vías públicas municipales................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vietil 
jardines de la Tela........................................................ .

Proposición interesando ia supresión de la vía del tra 
desde la calle de Alcalá é la calle Mayor.....................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................................

Expediente relativo é la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior........................ .

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27..........................
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja................... ....
Estudio de rasante de la calle de Rosales.................... ! ..!!!
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña........
Proposición relacionada con ia instalación de un baño po­

pular. ................................................................................. . ^

Expropiación de la casa de ¡a calle da los Estudios, 18.......
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, 8.................. !
Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla..........................' ........................ ̂

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la linea del tranvía de la calle de Apodaca.... 

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el solar, núm. u, de la calle de Luzón...

Petición para la apertura de una nueva calle en los sola­
res de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Pro- 
gi’oeo.......................................................................................

Han de urbanización del Extrarradio.....................................
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle'de Átochá'. 
Instancia del concesionario de la Gran Vía, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías........................................f .......

Expropiación de la casa, núm. 5, de la calle de Tetuán,..

Asfaltado de la parte que comprenden los evacuatorios de
la Puerta del Sol..............................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los Vólares'dé
propiedad particular...................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de ia iñciúsa v sús
limítrofes......................................................................

Reforma de alineaciones de ia zona comprendida entre ¡as
calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda v 
apertura de dos calles laterales al mismo.....................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de la Villa.................................  , ,

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajinaros,*.! i ¡

FECHA
en

que PASÓ a1 despaoh 
de la ComíBión»

TBÁMITE
° acordado por la Comisión.

FRGHA i  
misino,

r
r 15 Diciembre 191Ü 

0

. Sres. Fiera ,  Acebedo 
Catalina y el Ingeniero 

Sr. Gil Clemente. ' 21 Diciembre 1910. i

e ■
* 22 Diciembre, Sr. Fiera. 28 Diciembre, >1-

r
- 14 Enero* Sr. Terreros. 29 Enero.
. 9 Marzo. Sr. Largacha, 2 Abril.
. SI Marzo* Sres. Barrio y Aguilera 28 Marzo. í
. 23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio.
. 1.“ Abril. 
. 19 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de Ja 4.“ 

sección.
9 Abril. i 

23 Junio.
20 Abril. Al Ingeniero de Fonta­

nería. 5 Septiembre, : J
19 Abril. A Vías públicas. . , '-i 31 Diciembre, ■
29 Abril. A Vías públicas. Par­

ques y Jardines. 30 Abril. ;;
29 Abril 1910. Sres. Marqués de More­

lia. Terreros y de la To­
rre. 17 Octubre. i

10 Abril. Sr, Trasserra. 1.“ Julio. i

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo. 
2l Mayo.

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos.

28 Junio, j  
11 Junio. ^  

19 Noviembre. i  
6 Julio, 1

2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto, '
28 Junio.

11 Julio. 
17 Juiio.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

A los Leirados.
A los f,etrad08.

9 Julio,
14 Enero 1911. 

26 Diciembre 1919.

20 Juiio. Al Arquitecto de la 4,“ 
sección. 30 Julio. 3

20 Julio. Requerir á la Empresa. 12 Noviembre. |
1.“ Agosto. AI Arquitecto de la 1,“ 

sección. 10 Diciembre. '

l.° Agosto,

8 Agosto.
9 Agosto.

Al Arquitecto de la 4.® 
sección.

A la Junta consultiva. 
Sres.Trasserray Corona

10 Diciembre. j 
13 Agosto. ' i  
13 Agosto, ^

9 Agosto.

10 Agosto.

Sres. Vallejo, Pin dad O 
y Trasserra.

Al Arquitecto de Ja sec­
ción.

13 Agosto. y 

26 Noviembre. -•
16 Agosto. A Vías públicas. 31 Diciembre. p
24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto. 1

25 Agosto. Sres.Trasserray Dorado * 1 i  3 Septiembre* -

29 Agosto. Sr. Largacha. 3 Septiembre. f

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre, '

7 Septiembre, 
13 Septiembre,

Sres, Gayo y Dorado, 
A] Arquitecto de la 4,® 

sección.

17 Septiembre.  ̂

17 Septiembre, "
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Instalación de un andén central en la plaza del Conde de
Barajas...................................................................................

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.....................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
públicas...................................................................................

Moción del Sr. Garda Quejido relacionada con el pontón de
San Isidro................................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 
Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del

Canal en las plazas de Isabel 11 y Oriente...........................
Proposición referente á la conservación de pavimentos de

vías públicas..................................................................................
Diligencias motivadas por un hundimiento ocurrido en Ja

costanilla de Santiago............................................................
Proposición interesando se reguiarice el servicio de limpie­

za de atarjeas..........................................................  ...................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................................

Denuncia de la casa de la calle de Atocha, 25............... ...........
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so­

bre el colector cubierto del Arroyo Abroñiga!.......................
Concurso para la provisión de una plaza de Arquitecto Ayu­

dante de sección............................................................................
Alineaciones y rasantes del solar, núm. 47, de la calle del 

Marqués de Santa Ana.......... ............................ ..............

Reforma del pavimento de la calle del Pacifico......... ......
Proposición interesando se adquiera la portada de la Plate­

ría de Martínez...................................................................

PECHA 
Bn

que p a só  a l  d e sp a c h o  
de l a  O om isión »

27 Septiembre 191(1

3 Octubre.

3 Octubre.

17 O ctubre ,
24 Octubre,

26 Octubre.

8 Noviembre.

14 Noviembre,

21 Noviembre.

21 Noviembre. 
6Noviembre.

6 Noviembre.

12 Dicienibre.

20 Diciembre,

24 Diciembre.

24 Diciembre.

24 Diciembre.Proposición interesando el arreglo del puente de Garrido,..
Licencia de alquilar la casa, núm. 18, de la calle de los Es- 

hidios......... ............................................................................ 31 Diciembre.

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan­
te en Ja casa, núm. 25, de la calle del Piamonte................

Indemnización á las monjas Teresas por ocupación de terre­
nos para vía pública............................................ .................

Indemnización & los industriales establecidos en la (>ran Via, 
Informe de Fontanería relacionado con el alcantarillado del

Asilo de la Paloma.................................................................
Ejecución de obras en Ja Iglesia de Monserrat............ ..........

COMISIÓN 5.“—Benejlcencta,
Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que el de la consulta tle
Oftalmología que desempeña................................................

Expediente & instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa..............................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, soiici- 
tando es^blecer una consulta de enfermedades ael apara­
to digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro............................. .

Ejoiediente A instancia de D, José Sánchez Coviaa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas y sifilíticas.................................................... ............

Expediente para la instalación de pararrayos en las Escue­
las y talleres de Nuestra Señora de la Paloma ..................

Expediente A instancia de D, Antonio Machicado, contratis­
ta del suministro de pan A los Asilos de Alcalá de Henares,
solicitando devolución de fianza..........................................

Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil de la provin- 
posesión á su providencia de una pla­

za de Jefe facultativo á D. Luis Ortega Morejón.................
comunicación A instencia de D. Juan López Vázquez, en re­

presentación de D. Ramón Bonache, contratista de carne 
a las Casas de Socorro, solicitando devolución de fianza.. 
omunicación en virtud de.oflcio del Director de las Escue- 
m ^ I de la Paloma, pariieipando haber cesado el
destñi™ dicho establecimiento, por pasar á otro

^ virtud de comunicación del Sr. Presidente de 
® Socorro de la Latina, proponiendo el nombra­

miento de vanos Vocales Visitadores...............................

2 Enero 1911.

2 Enero.
2 Enero.

10 Enero. 
10 Enero.

9 Abril 1910. 

13 Abril,

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril.

14 .-\bri!,

14 Abril,

24 Diciembre. 

14 Abril.

24 Diciembre. 

26 Octubre,

T E Á M IT B  ■ 

aaord «td o  p o r  la  C om ÍH ión,

A vías públicas.

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres, Nicoli y Terreros.

A Vías públicas.
A Vías públicas.

Sr. Corona,

A Vías públicas.

Sr, Marqués de Morella.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

A Vías públicas,

A la Junta consultiva.

Sres. Terreros y de la 
Torre.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4,“ 

sección,
A Vías públicas.

Sres. Vilariño y Tras­
serra.

Sr. Gayo.

Sobre la mesa.
Sr. de la Torre.

Sr. de la Torre.
Sr. de la Torre.

fecha

dol mismo.

19 Noviembre 1910

15 Octubre.

8 Octubre.

2 Noviembre.
2 Noviembre.

2 Noviembre.

12 Noviembre.

19 Noviembre.

26 Noviembre.

26 Noviembre, 
10 Noviembre.

10 Diciembre.

17 Diciembre.

26 Diciembre, 
26 Diciembre.

26 Diciembre. 
26 Diciembre.

9 Enero 1911.

9 F.nero.

9 Enero,
9 Enero.

14 Enero.
14 Enero.

Sres. de Carlos, G. (Que­
jido y Valdivieso.

COMISIÓN 6.*'—A'nsrtneáe.
lastrado de ensanche, trasladando el 

o ue la Audiencia, por el que se sobresee la causa ins-
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ít k o h a

en
qua p a só  a l d e s p a c h o  

de la  O o io is ió n .

{) Enero 1911. 

7 Enero.

24 Diciembre 19l0.

31 Diciembre. 

12 Enero.

12 Enero.

21 Diciembre. 

10 Enero.

11 Enero. 

13 Enero.

truldacon motivo de una denuncia formulada contra un 
Ayudante de sobrestante de la primeia zona de! Ensanche.

Proyecto de reglamento para la distribución del premio del
19 por too concedida al personal de Investigación.............

Moción del Concejal Sr. Pérez Guerra, recomendando ei 
pronto despacho del expediente relativo á la reorganiza­
ción de Ja Asesoría municipal.............................................

Informe del Sr. Letrado de ensanche, respecto de un acuer­
do adoptado por el Consejo del Canal de Isabel II, sobre
renovación y cambio de tomas de aguas............................

■ Licencia para contruir una casilla de guardería en la calle
de Padilla, esquina á la de Lagasca....................................

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 3 provi
siona), de la calle de AUamirano.........................................

Presupuesto para instalación de una acera granítica frente
á ia finca, núm. 26, del paseo de la Castellana...................

Informe del Negociado respecto de la apertura de la calle de
Espronceda............................................................................

Expediente incoado por D. Lorenzo García Torres, recla­
man )o el pago de una superficie expropiada para la calle
de Ercilla...............................................................................

Oficios de las Direcciones de ios ramos, dando cuenta de ias 
alteraciones del personal oorero en la última semana.......

COMISION 7 /—Consumos.
Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 

acuerdo municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados y contestación dada por 
el mismo.................................................... ............................. E¡u0ro 1910.

Expediente á instancia de la fábrica de chocolates «Compa­
ñía Colonial), sobre devolución de cantidades por intro­
ducción de cacahuete.............................................................

Expediente sobre  reintegro de cantidad por adeudo de
higos.......................................................................................

Distancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el pliego de condiciones, para que
se les devuelva el adeudo por exportación........................

Instancia de loe abastecedores de carnes, interesando reduc­
ción de adeudo........ ..............................................................

Instancia de los tratantes de corderos, sobre el
asunto....................................................... ...............

Instancia de los introductores de terneras, solicitando
equipare el adeudo ai de la carne de loro...........................

Instancia de los tratantes de reses de cerda, solicitando de­
recho de exportación en igual forma que lo disfruta la So­
ciedad de Salchicheros..........................................................

Instancia de un industrial, interesando la desgravación de
las pasas que exporte........................................................

Instancia de los fabricantes de cerámica, interesando la des­
gravación de Jas materias primas........................................

Instancia de un industrial interesando rebaja de adeudo de
los prciductos para fabricación de ladrillos.........................

Instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco.
Instancia de unos vaqueros sobre autorización para introdu­

cir su genero á cualquier hora.............................................
Instancia de Otros interesados, sobre los mismos extremos.
Instancia de industriales de la Florida, sobre que se cree un

fielato como límite en el puente Victoria............................
Instancia del gremio de confiteros, solicitando no se desgra

>en estos géneros.................................................................
Instancia de los industriales de vermouth, sobre reducción

de derechos...........................................................................
Particular referente al promedio del último arriendo !! '.!!!
Proposición de Sres. Concejales, sobre establecimiento dé 

intervención para ias reclamaciones contra ei arrenda­
miento.................. ..................................................................

Decreto de la Alcaldía, para que la Comisión formule dicta­
men proponiendo la desestimación de instancia de ia 
Compañía del gas, sobre liquidación con el arrendatario
por ácido sulfúrico.......................................... ....................

Dictamen de Sres. Letrados, en resolución de Hacienda, qiié 
niega competencia para alterar el Ayuntamiento el cuadro 
de taras de ios pescados..................................................

propio

se

Expediente sobre solicitud de franquicia para una tahona de
la calle de Istúriz...................................................................

Comunicación del arrendatario, aceptando la prórroga d¿¡ 
contrato.........................................................................

Expediente para que se consideren exentos los discos de 
gramófono..................................... ........................

13 Julio.

13 Julio.

12 Agosto. 

10 Septiembre.

13 Agosto.

2 Septiembre.

10 Septiembre.

lO Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre. 
13 Agosto.

13 Agosto, 
tü Septiembre.

13 Agosto.

10 Septiembre.

2 Septiembre.
2 Septiembre.

7 Enero 1911.

2 Enero 1911.

T R Á M IT E

a c ó  r d a d o  p o r  Ifi Coiujfjióii«

Sobre ia mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

De nueva entrada. 

De nueva entrada. 

De nueva entrada. 

De nueva entrada.

Sres. Aragón, Talavera 
y Barrio,

Citar ai interesado. 

Citar al interesado.,

En suspenso.

En suspenso.

En suspenso.

En suspenso.

En estudio.

En suspenso.

Desestimado.

Desestimado.
A los Arquitectos.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

En suspenso.

En suspenso.
Sr, Catalina.

Al Ayuntamiento.

Ai Ayuntamiento, pro 
poniendo interposición 

de recurso.

Al Ayuntamiento.

Enterado.

Al Laboratorio.

F E C H A  

d o l m ism o .

10 Enero 19li. 

3 Enero.

3 Enero.

13 Febrero 1910.

18 Agosto.

18 Agosto.

4 Enero 1911.

4 Enero,

4 Enero.
4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.
4 Enero.

4 Enero,
4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.
10 Octubre 1910,

4 Enero 1911,

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.
4 Enero.
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FEDHA

on
que pasó ai despacho 

do la GomÍBióD*

TRAMITE
acordado por la Comisióit,

PECHA 
del mismo.

Instancia sobre variación de adeudo de primeras materias 
para fabricación de papel..................................................... Sobre la mesa. 4 Enero 1911.

COMISIÓN 8,“—Mercoáos.
Moción proponiendo el sacrificio de caballos ysimjlares para 

el consumo....................................................... ................... 21 Octubre 1910. Al Ayuntamiento. 3 Enero.
Informe del laboratorio en expediente de transporte de car­

nes por medio de automóviles.............................................. » Subcomisión para con-
3 Enero.■ -. diciones de cesión.

Oficio del Interventor del mercado de lós Moatenaes, sobre 
faltos 01 fií>Tvir,¡n Hft un í’a.rpintprn . . . . .  , ,. .*..***.., .* 13 Diciembre. Oír al interesado é In-

Informe del Inspector de Mataderos y Mercado de ganados, 
sobre el cumplimiento de artículos reglamentarios.......... 19 Diciembre.

terventor. 

Sobre la mesa.

3 Enero. 

3 Enero.
Remisión del dictamen de propuesta sobre concesión de li­

cencia para reconstruir el merca lo de San Miguel............ Al Laboratorio. 3 Enero,
Denuncia de dos posadas por falta de justificación de pago 

de derechos de cajas de huevos............................................ 19 Diciembre. Citar á los dueños. 3 Enero.
Oficio del Gobierno civil, resolviendo recurso entablado por 

Sindicato de fabricantes de pan, contra la venta del ar 
tícuio al peso.......................................................................... Visto. 9

Expediente instruido por un Sr, Concejal, en depuración de 
hechos relacionados con la venta de carnes procedentes de 
un quemadero...................................................................... 19 Diciembre. 9

COMISIÓN W^~EstadÍ8Íiea.
Decreto del Exemo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­

terminar los grupos de población cuya anexión al término 
municipal convenga, se oiga á la Comisión lü,^................. 20 Abril. Sr, Corona. 16 Agosto 1910.

Instancia de varios vecinos de los barrios del Puente de Va- 
ílecas, solicitando la agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid................................................. ........... 3 Octubre. Sr. Corona. 15 Octubre.

• Estadística municipal», obra de los Sres. Jaquete y Lorente, 9 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Noviembre.
Proposición del Sr. Dorado, recordatoria de la presentada 

sobre ampliación del termino municipal de Madrid........... 12 Noviembre. Sobre la mesa, 5 Noviembre.
Moción del Sr. Presidente de la Comisión para que se com­

plete el servicio de rotulación de las vías públicas............. 29 Noviembre, 9 9

SECREJflRJA
CoBCüfso para l i s  obras dei Proyecto genera! de s ineiin jen to  del subsuelo 
de Madrid, con arreglo á  las Reales órdenes de fecha 12 y 16 de Septiembre 
da 1910 y según l o ; en la Real orden comunicada, aprobatoria da

estas Bases, de fecha 22 de Diciembre de 1310.

Apnbado por Rsatoo úrdenos do 12 y tB do Septiembre do 1910, al Proyecto geno- 
rol de sstioamlento del subsuelo do Madrid, rodaciodo por la Jefatura del sorvi- 
dio do Fontanería-Alcantarillas lo l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, se abre un 
concurso entre parttouleros, empresas ó Corporaciones, nacionales ú extranje­
ras, que ya por si, 6 por sus representantes, debidamente autorizados, tengan ap­
titud legat para presentar proposiciones, y para llevar á cabo las obras de al- 
oantarlMade, Incluidas en In soluelón par sistema unitario del relerido preyecle, 

con arreglo á tas Bases que so Insertan á continuación.

| l  contrato corrospendtente habré de celebrarse con arreglo á la ley de 14 da 
Foororo do 1907, relativa á la prote iclin  é los artlcu’os de la ladustrla nado ai.

_ _ BASE PRIMERA
Se admitirán proposiciones en el Registro general del 

excelentísimo Ayuntamiento en las horas de oficina, duran­
te noventa días á contar desde la inserción de este anun­
cio en la Gaceta de Madrid^ para ejecutar las obras citadas 
en el anterior preámbulo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.'*' acompañados de los do­
cumentos que 80 estimen procedentes, para que pueda com­
probarse con el detalle posible, que en la construcción de 
las obras se realizarán éstas, cumpliendo las condiciones 
establecidas en los proyectos respectivos, las que se inser­
tan como Bases del concurso y las mejoras que propongan 
los concursantes, siempre dentro de las condiciones del 
proyecto y Bases del coiienrso. ,

BASE 11
Los presupuestos tiel Proyecto, cuya ejecución ha de ad- 

JUüicarse por este concurso, han de entenderse modificados 
con arreglo al detalle que se consigna en los documentos 
correspondientes á estas bases (Anejo número uno (1), que 
sustituyen á ios análogos del Pi'oyecto; el resumen de di­
chos documentos se inserta á continuación.

HáMEEO
45

las

I I

I I I

IV
V

V I  
V i l  
V JII

IX
X

X I  xn xjn
.X I V

XV
X V I

X V II
x v m

X IX

X X
X X I  

X X Í I
x x n i
X X IV

X X V
X X V I

X X V II

xx vm
 ̂ X X IX

X X X
X X X I

X X X II

líms DE LID IDEEiG (i TGETÍE.MEE

Cu-eucEb de S a n ta  M u ría  de la  
* . . , . - * * . *  -, * *. 

V ortiionte  a ía la d a  do la s  Ddli*
c í a s ........................ ............ <«»

Id em  id» d e  la s  A c a c ia s  y  do
la s  S e n d a s . .»  ...............  .»

Id em  id , de T o le d o . .* . . . .  
I d e m  id . d e l A tan or ,.**** , 
Id em  id . de M oreno N ie to  —  *
C u en ca  d e  S e g o v ia  . * .................
Id em  de i l e y e s ............... * * ** ,...
I d e m  de A v en ftl-T o rlja .. * *-----
V e r t ie n te  a is la d a  d e  la  F io -

rida* *    ....................... .... * *.........
C u en ca  de la  Ci^rcel M o d e lo .. 
Id em  de B ra v o  M u rillo . *.*.** 
Id em  especia], de A m a n ie l . . .*. 
Id em  id, de B e l la s  V ístiaa*.. .  * * 
Id em  id . rio S a n  G orm A n. .» . .  * 
I d e m  do E x tr e m a d u r a . . .* ,  *.* 
Id em  de lo e  *Mat,aderoB.. - 
C o le c to re s  do la s  zonaR b a ja s

d e l
o r te  de la  Prosperi*C aen oa  

d a d . ^
Id em  Sur de la  íd em ,
Id em  E s te  de la  Q u in d a le r a . ,- 
Id em  d e  M adrid M odern o. 
Id em  O este  do la  G u in d a le r a  . 
V o r tio n to  a is la d a  E ste  de la  

P la a a  de Toroa  
I d e m  id , d e  S a n  J u a n  d.o D ios. 
Id em  d el b a rr io  do G u ten b org i 

O este  de la  P la za  do Toroa.*. 
C u en ca  O osto de la  P:

d a d . * * *........... .
Id em  d e l  H ip ó d ro m o  

do la  O a s te lla n a  y  M a n d e s ., . 
Id em  de la  C a s te l l - x*_-

te  E e t e ...............* *
Id em  id. id* O este  
I d e m  do la  C a lifo rn ia

P R ES U PU ES T O

f iig a l,

Totales* ,

II IJÍCECIt! imllll DB aoBTBJiri
PESETAS FBSKXAS

1 436.044'̂ 1,639.947'53
a.oes. ̂ 2‘33 2.678.467̂21
i.:a3.8oa‘io 63-5.148̂15 159,85Ü 67 80,370'̂  000 993̂50 2 276157'11 772.311 <7&

1.37S.623 üT 760*420'37 183 ̂ *57 ‘J2,465*0S 583.042'63 2.617.580*08 888.153*51
aS3,100‘S7 a.ióí 9oa‘S3 407.ai4‘13 3J6.43S'18 .■iv.sni'Bi 
fio 372-89 409.312'31 B33.091'S3

SOS.921‘35 3.973.137‘OS IOS 411‘ansm.öet'iiBG. 557-79 57.9á3.ea 
470 7Ü9UG 601

417.U1‘6Ü 2&¡ lil‘01 330.037‘32 
14S.403‘39 asa.iavaa

479.713-86324.165*65441.011-93509.919-05.451:300*85
434 375'ñl 200 452'5ü

499.531*83
aao.BáO'ii

1 iOi 4au‘üa 1.611.639*35
209.710'7B mn7'36
255.1i58‘23 2̂ .132*03

0.738*894̂610.009*164*0870*445*13
4,29e.72S'69 aOlO. 5-33*69 81101‘90

4.oes .907‘82 4.079.213*69

j 32 9Í2 446-B3 37.819 313*38

(*■) O u ed im  ttii prim  id u s oTiriis c o r r e sp o n d ie n te s  a l p r o y e c to  p a r c ia l  
n ù m ero  X .V III  .U o lo o to ro s  d e  la s  z o n a s  b a ja s  d e l r io  B a n a a n a c e a ..

07632256
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1
BASE III

La partida de tres por eietito (3 por 100) de imprevistos 
C|ue se consigna en los presupuestos afectos á la Base II, 
para (as obras de repai'aeión y mejora de! aicantarillado 
actual, no se abonará sin previa Jiquidación especial auto­
rizada por las Inspecciones municipal y del Estado,

BASE IV
Teniendo en cuenta lo expuesto en el Capítulo adicional 

do la Memoria del Proyecto y todo lo aprobado por la Su­
perioridad, los absorbederos, cámaras de limpia, etc,, sa­
lidas y tomas de aíre y otros elementos de obra, se cons­
truirán con arreglo á los planos y estados de dimensiones 
que se incluyen en el Anejo número dos (2) alecto á estas 
Bases.

Las variaciones de toda clase que impliquen estas mo­
dificaciones, se tendrán en cuenta, con arreglo á los pre­
cios consignados en el Capítulo II del presupuesto del Pro­
yecto aprobado, al redactarse los documentos oficiales de 
replanteo que determina la Base XXX, con las excepcio­
nes naturales impuestas por el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Base XIV referente á mejoras á efectuar por los con­
cursantes.

BASE V
El estado de precios compuestos, que coiistitaye el Anejo 

número tres (3) afecto á estas Bases, se considerará como 
ampliación de loa estados de precios del Proyecto aproba­
do, para todos los efectos.

' BASE VI
Se considerarán como obras desglosadas del Proyecto, 

las actualmente en ejecución, subastadas 6 en trámite de 
subasta, por cuenta del Excmo. Ayuntamiento, cuyo im­
porte total no excede de ochocientas mil pesetas (800.0CK)pe­
setas). El detalle referente á las obras que se desglosan, se 
facilitará en el Negociado de Obras del Exorno. Ayunta­
miento durante el plazo del concurso.

BASE VII
La Administración se reserva el derecho de que las 

obras de reparación y mejora del alcantarillado actual, se 
ejecuten directamente por el Excmo. Ayuntamiento y por 
administración, total ó parcialmente, siempre que así se 
exjja por el Ministerio de Fomento ó por el Excmo. Ayun­
tamiento, pudiendo el Excmo. Ayuntamiento destajar la 
mano de obra, en la cuantía que considere pertinente, con 
completa independencia dei resto déla construcción.

BASE VIII
El pago de los certificados correspondientes á las liqui­

daciones trimestrales de obra, á que se refiere el Articulo 
cincuenta y nueve (59) del Pliego de condiciones, se efec­
tuará con cargo á las partidas que se consignen en los pre­
supuestos municipales con arreglo á lo establecido en la 
resolución II de la Real orden de 12 de Septiembre último, 
y á los ingresos procedentes del auxilio del Estado.

BASE IX
El plazo de ejecución de la totalidad de las obras, con­

signado en el Articulo sesenta y ocho (68) del Pliego de 
condiciones del Proyecto, queda modificado ampliándose 
hasta diez años.

Las obras deberán empezar inmediatamente después 
de terminados los documentos de replanteo, á que hace re­
ferencia la Base XXX, que concede para estos fines, un 
plazo máximo de tres meses, á contar desde la fecha en que 
se firme la escritura de adjudicación.

BASE X
Queda modificado el Pliego de condiciones del Proyecto 

en lo referente al orden, de construcción de las obras que 
será el que se indica en el Anejo numero uno (1) á estas 
B.-ises.

Bajo ningún concepto podrá alterarse el orden de eje­
cución por cuencas ó vertientes que esta Base determina.

BASE XI
El orden de ejecución de los trabajos, que determina la

Base anterior, se aplicará ó regirá en cuanto sea eompati 
ble con los aplazamientos indispensables, do carácter local, 
que impongan los trabajos del Exorno. Ayuntamiento, refe­
rentes á expropiación y explanación, con aplicación áaque­
llas vías que los exijan.

BASE XII
La Dirección técnica de las obras estará á cargo del 

Ingeniero Jefe del Servicio de Fontanería Alcantarillas, el 
que tendrá á sus órdenes e! personal necesario para dichos 
fines, con arreglo á lo consignado en el Pliego de condi­
ciones.

La Dirección técnica nombrada por el contratista se li­
mitará al cumplimiento de cuanto se ordene por la Direc­
ción técnica de las obras, con arreglo á estas Bases y al 
Pliego de condiciones del Proyecto, y á  garantir la respon­
sabilidad por accidentes del trabajo, tomando á dicho fin 
las medidas auxiliares que sean necesarias.

BASE XIII
El plazo de garantía para todas las obras, consignado

en el Artículo setenta (70) del Pliego de condiciones del 
Proyecto, queda modificado, ampliándose hasta un año.

BASE XIV
Las mejoras que se propongan en ias proposiciones, de­

berán ajustarse á ¡as síguieiites modificaciones del Proyecto 
que se consignan á continuación, por orden de preferencia.

I. Sustituir todos, ó algunos, de los colectores parciales 
de cuencas ó vertientes, que se consignan en el Anejo nú­
mero cuatro (4) de estas Bases, por colectores visitables, 
con arreglo al modelo que consta en el citado Anejo.

Esta mejora deberán proponerla los concursantes, para 
cada cuenca ó vertiente y en la mayor longitud posible de 
colectores: los colectores para los que se proponga esta 
mejora, deberán incluirse nominalraentu en la proposición, 
teniendo en cuenta el orden de preferencia que se consigna 
en el Anejo de referencia número cuatro (4).

El abono de los colectores reformados, que implica esta 
mejora, se efectuará por metro lineal, tomando como base 
los precios por metro lineal, consignados en el Proyecto de 
concurso para eí precio del tubo correspondiente, colocado 
en obra (con independencia de! movimiento de tierras y del 
de pavimentos), aumentado con la parte proporcional 
correspondiente por absorbederos, cámaras de limpia, ins­
talaciones de ventilación, etc., y demás elementos afectos á 
la alcantarilla, quedando obligado el concesionario á insta 
lar, en los colectores raejoi'ados, el mismo número de absor- 
bederos proyectados (tipo de la hoja siete (7), Anejo nú­
mero dos (2), el mismo número de salidas de aire y de tomas 
de aire que se consignan en el Proyecto (tipos A y B, figu­
ras 1,“, 2.“ y 4.*̂ , hoja doce (12), Anejo número dos (2), el 
mismo número do depósitos de descarga (tipo de la hoja 
número nueve (9), Anejo número dos (2), un pozo de bajada 
de tipo corriente (hoja tres (3), Anejo número dos (2), por 
cada trescientos metros (300) do recorrido y un pozo de 
bajada con cámara de aseo, (hoja dos (2), Anejo núme­
ro dos (2), por cada mí! quinientos metros (Í.500) de longi­
tud de alcantarillado, todo ello con las modificaciones que 
impone la Base IV y sin derecho á aumento alguno sobre 
el precio alzado por metro lineal acabado de fijar para el 
alcantarillado tubular.

Las obras especiales correspondientes á los precios de 
unidades de obra generales, inclnídos en el cap. IV de! 
Presupuesto general de cada cuenca ó vertiente, con la de­
nominación de a.'ialidas de aire fpor farolas ó instalaciones 
especiales», y «Tomas de aire por farolas ó instalaciones 
cespeiales», no sufrirán alteración ni variación alguna por 
todo ¡o expuesto en esta Base, para los efectos de la mejorsi 
debiendo ejecutarse por la contrata con arreglo á lo con­
signado en el Proyecto aprobado.

Se tendrá en cuenta que todos los movimientos detierras 
y de pavimentos, afeetos al alcantarillado general, se abo­
narán con independencia de todo lo expuesto, con arreglo 
al Proyecto y á su Pliego de condiciones.

II. Sustituir las aloantarillas tabulares, no visitables, 
de cemento armado, por alcantarillas tubulares de gres, 
enchufadas conforme se expresa en el Anejo número cin­
co (5), con la aplicación y orden de preferencia que se con­
signa por cuencas ó vertientes en el Anego citado.
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El abono de las alcantarillas, para las que se proponga 
esta mejora, se efectuará por metro lineal, tomando como 
tipo de pago, el precio por metro lineal, consignado en el 
proyecto para el precio del tubo de cemento armado, co­
rrespondiente, colocado, sin aumento alguno y con indepen­
dencia del movimiento de tierras, y del de pavimentos, eje­
cutándose con arreglo á Proyecto, á su Pliego de eondicio- 
nes y á estas Bases, coa ¡as modiñcadones que impone la 
Base IV, todos los movimientos de tierras, los de pavimen­
tos la cuna-base de hormigón pobre, y todos los elementos 
afectos al tubo que constituya la alcantarilla, (ahsorbede- 
ros cámaras, salidas y tomas de aire, depósitos de descar- 
ü'a,*etc.), (documentos de! Anejo número dos (2), que se va- 
forarán y abonarán por separado con estricta sujeción á lo 
consignado en el Presupuesto del Proyecto aprobado, para 
elementos análogos, sin modificación alguna de ningún gé­
nero en la cuantía de los precios totales correspondientes 
á las obras citadas, á pesar de las modificaciones obliga­
torias prescritas tn  la Base IV.

Las piezas en T  de las tuberías mejoradas serán tam­
bién de gres y su abono se efectuará á los precios que se 
consignan en proyecto para sus análogas de cemento ar­
mado. ,

La tubería de gres, que se propone, ha de satisfacer a 
las condiciones técnicas que se consignan en el citado Anejo 
número cinco (5).

III. Rebajas sobre el importe total del Presupuesto de 
contrata, que determina la Base IV.

IV. Facilidades para el pago.

BASE XV
La Administración se reserva ei derecho de sustituir las 

alcantarillas tubulares de hormigón armado de cemento, 
por alcantarillas tubulares de hormigón de cemento com­
primido, cuando por las condiciones naturales del terreno, 
ó por circunstancias económicas, lo estime conveniente,

En el caso de efectuarse la sustitución indicada, las 
condiciones de ios materiales, serán las consignadas en el 
Proyecto, ó las que fije en cada caso la Administración, 
según las circunstancias locales, valorándose el precio por 
metro lineal de dicha tubería tomando como base los pre­
cios tipos del Proyecto del concurso y los consignados en 
el Anejo número tres (3).

Si se disminuyeran los espesores de los tubos á que 
hacen referencia los precios tipos, citados en ei párrafo 
anterior, por considerarlo pertinente la Administración, 
se efectuarán, en dichos precios tipos, las rebajas corres­
pondientes A ia disminnción del material, para los efectos 
de la valoración de estas unidades de obra, cuya ejecución 
será obligatoria para el concesionario, en las condiciones 
expresadas, previa orden de los funcionarios técnicos de 
la'Administración, para cada liquidación.

BASE XVI
Los cinco Anejos, citados en las Bases anteriores, afec­

tos á estas prescripciones, estarán depositados, en unión del 
Proyecto, en el negociado de obras del Excino. Ayunta­
miento, todos ios días laborables, durante el plazo de pre­
sentación de proposiciones, de cuatro (4) á ocho (8) de la 
tarde, á disposición de los concursantes.

BASE XVII
Con las proposiciones se acompañará resguardo de haber 

depositado, como fianza provisional, trescientas setenta 
y ocho mil cuiUrocientas noventa y tres pesetas (378.493 
pesetas) importe en números redondos, del uno por cien­
to (1 ”/„) del presupuesto de contrata, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ó de este 
Ayuntamiento, con arreglo á las disposiciones vigentes.

_ BASE XVIIÍ
A las proposiciones se acompañará la cédula personal 

de! interesado, en el caso de presentarla por cuenta propia, 
y en caso de concurrir en representación de otra persona ó 
entidad, copia de la eseritara de mandato, ó del poder ó 
documentos, que justifiquen la personalidad ó facultades 
del Hcitador, bastanteados A su costa, por cualquiera de los 
Letrados Consistoriales,

BASE XIX
La apertura de pliegos se verificará en la Casa Con­

sistorial, A las doce del día siguiente al que termine el plazo 
para admitir proposiciones, bajo la presidencia del Exce- 
lentisinio Sr. Alcalde, asistiendo un Regidor Síndico y un 
Notario público, exhibiendo previamente los pliegos pre­
sentados, A los proponentes, para su examen y reconoei- 
miento, hecho lo cual, e) Presidente procederá á la apertura, 
leyendo en voz alta las proposiciones por orden de presen­
tai ión, con lo cual, y después de levantar acta en la que 
consten las proposiciones presentadas y cuantía de cada 
una de ellas, se dará por terminado el acto pasando en­
seguida las proposiciones y los documentos que las acom­
pañen, A examen del Jurado, según prescribe el apartado 
número quince (15j de la Real orden de aprobación del 
Proyecto.

BASE XX
Toda proposición que exceda del tipo del Presupuesto 

de contrata, será desechada.
El tanto por ciento de baja que se presente en la propo­

sición del concesionario, se aplicará en las liquidaciones á 
todos los abonos.

BASE XXI
Deberá tenerse presente por los concursantes, que la 

resolución quince (15) de la Real orden de 12 de Septiem­
bre último ha quedado modificada según Real orden co­
municada de fecha de 22 de Diciembre último, en la forma 
siguiente, que determina la constitución definitiva que ha 
de tener el Jurado para la adjudicación del concurso:

Presidente; el Excmo. Sr. Ministro de Fomento;
Vicepresidente: el Excmo. Sr. Alcalde de Madrid y el 

Excelentísimo Sr. Director general de Obras públicas;
Vocales: el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Obras 

públicas; tres Concejales designados por el Excmo. Ayun­
tamiento, uiio de los cuales será de la Comisión de Obras, 
y un vocal de la Comisión de Ensanche; el Ingeniero Jefe 
del Servicio Central hidráulico; el Ingeniero Jefe de la Ins­
pección del Estado, que ío será el de la Canalización del 
Manzanares, y el Ingeniero Jefe del Servicio de Fontane­
ría Alcantarillas del Excmo. Ayuntamiento.

BASE XXII
El Jurado elevará su dictamen A la aprobación del Ex­

celentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, quien á 
su vez lo remitirá al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, para 
la resolución definitiva.

En caso de disconformidad del Excmo. Ayuntamiento, 
con el dictamen del Jurado, se decidirá la adjudicación 
por resolución del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

BASE xxni
La adjudicación habrá de hacerse al autor de la propo­

sición que se considere más ventajosa, según el dictamen 
del Jurado, aprobado por la Superioridad, en la forma que 
determina la Base anterior.

BASE XXIV
La persona ó entidad á cuyo favor se haga la adjudica­

ción provisional, deberá en el término de quince días (15) 
á contar desde la notificación de aquélla, constituir el de­
pósito definitivo de pesetas un millón ochocientas noventa 
y dos mil cuatrocientas sesenta y cinco (1.892.465 pesetas) 
importe, on números redondos, del cinco por ciento (5 por 
100) del Presupuesto total de contrata. Deberá también 
otoi'gar la escritura, en el término de treinta días (30) á 
contar desde la notificación de la adjudicación provisional.

BASE XXV
Si el adjudicatario no constituyese la fianza definitiva, 

ó no otorgase la escritura dentro del plazo señalado, y de 
una prórroga, que sólo podrá concederse por causa justifi­
cada y que no podrá exceder de quince días (15), se tendrá 
por rescindido el contrato, á su perjuicio, con los efectos 
del Artículo veinticuatro (24) de la lustruceióii vigente 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales,
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BASE XXVT
E! afJjudicatai'io queda obligado á satisfacer los gastos 

lie escritura, sus copias y demás que origine el concurso, 
incluso los de abono de inserción de todos los documentos, 
que hayan sido publicados en los periódicos oflcíales de 
Madrid.

También queda obligado á satisfacer á la Uacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si ios devengare, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
deberá presentar la escritura de adjudicación en las otìci- 
nas de la Comisión liquidadora dentro del plazo legal.

BASE XXVÍII
El adjudicatario, para todos los incidentes á que pudie­

ra dar lugar 'este "concurso, renuncia al fuero de domi­
cilio y expresamente se somete á los Tribunales de esta
Corte.

BASE XXIX
La Superioridad tendrá el derecho de declarar desierto 

el concurso, ai así lo estima pertinente, sin que por este 
concepto se admita, en ningún caso, reclamaciones de los 
concurrentes; reservándose también el derecho de proponer 
á cualquiera de los concui'santos las modiflcacíones que se 
crean oportunas, y una vez aceptadas estas por el propo­
nente, serán para él obligatorias.

BÁSE XXX
Después de adjudicado el concurso y antes de ejecutarse 

obra alguna, se procederá inmediatamente por la Jefatura 
del Servicio de Eontanería Alcantarillas, á los estadios de 
replanteo necesarios, redactando con todo detalle los planos 
y demás documentos cerrespondientes á la obra que ha de 
efectuarse en primer lugar, en cuyos documentos se inclui­
rán las modificaciones que implique la adjudicación, las 
que imponga la localidad, y las ordenadas como consecuen­
cia de lo prescrito en la Base IV, con referencia al alcanta­
rillado no comprendido en las mejoras que se efectúen en 
el concurso (según lo dispuesto en la Base XIV), todo ello, 
dentro de los límites que determina el presupuesto general 
de contrata de las obras.

Si al redactar los citados documentos de replanteo se 
comprobara por la Administrdción la conveniencia de re­
ducir alguna unidad de obra, se efectuará la reducción, en 
todo caso, siempre que esté comprendida dentro de los lími­
tes previstos por el «Pliego de condiciones generales vi­
gentes, para la contratación de obras públicas».

Las deducciones correspondientes en las liquidaciones, 
por este concepto, se efectuarán tomando como base, la 
unidad de obra, estados de dimensiones y precios utiliza­
dos para el cálculo de! abono de la obra de que se trate, 
con arreglo á estas Bases,

Dichos documentos deberán ser aprobados por la Ins­
pección del Estado y hasta tanto se llenen estas formalida­
des, no podrá darse principio á obra alguna.

Para la tei'miiiación total de los trabajos que implica 
esta Base y cou relación á loa primeros trabajos que han de 
efectuarse, se concede un plazo máximo de tres meses (3) 
á contar desde la feclia en que se firme la escritura, á los 
funcionarios técnicos citados, no debiendo sufrir las obras, 
en plazos posteriores, interrupción ni aplazamiento alguno, 
por esta circunstancia.

BASE XXXi
Queda derogado todo aquello del Pliego de condiciones 

del Proyecto aprobado que pueda oponerse al cumplimiento
de esta Bases.

BASE XXXII
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 

arreglo al siguiente

Modelo de proposición
D......... que vive........ . núm...... . enterado de las condi-

BASE XXVII
El adjudicatario no podrá ceder ni traspasar los dere­

chos que nazcan de la adjudicación, pues queda terminan­
temente prohibida la transferencia, en virtud de la facirltacl 
que al Ayuntamiento concede el Articulo veinticinco (‘J5) 
de la Instrucción de 24 de Enero de lh05.

ciones del concurso público para la construcción de las 
obras del Proyecto general de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, anunciado en la Gaceta de Madrid y  en los Bole­
tines oficiales de la provincia, y del Atüntamiento de 
Madrid en los días........

Conforme en un todo con las referidas condiciones, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de dichas 
obras con estricta sujeción a] Proyecto aprobado y á las 
modificaciones introducidas en el mismo, por la cantidad 
de.......  (en letra)........ pesetas.

Asimismo se ofrece y compromete á .......  (se consigna­
rán los demás beneficios ó mejoras en las obras que consi­
dere oportunas, á tenor de lo prevenido en la condición.....
del concurso, indicando los documentos que remite por 
sepai'ado).

Madrid.....  de.....  de 1911,
(Firma del pro}>oncnte).

BÁSE XXXIII
Pai'a cumplimentar lo dispuesto en el Real decreto de 

22 de Junio de 1910, á coutinuación se inserta con la lite­
ral de los artículos 13, 14, 15 y primer párrafo del 17, adi­
cionados al reglamento de 23 de Febrero de 1908 por el 
Real decreto citado.

ARTÍCULO 13 (citado). ‘
«Cuando se haya celebrado, sin obtener postura ó pro­

posición admisible, una subasta ó concurso sobre materia 
reservada á la producción nacional, se podrá admitir con­
currencia de la extranjera en la segunda subasta ó el se­
gundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo 
Pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez»,

ARTICULO 14 (citado).
_ «En la segunda subasta ó en el segando concurso, pre­

vistos por el articulo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los productos extraii 
jeros excluidos de ia relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por lOO 
del precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones, los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente cuan­
do éste fuere aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual».

ARTÍCULO 15 (citado).
«En todo caso las proposiciones han de expresar los 

precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente, los adeudos arancelarios en su caso, ios demás 
impuestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar i a entrega según las condicio­
nes del contrato», '

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 (citado).
«Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­

ción, que otorguen cualesquiera contratos para servicios á 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas inmediatamente después 
de celebrarlos, en cualquiera forma (directa, concurso ó 
subasta), á la Comisión Protectora de la Producción na­
cional».

Además, pai'a cumplimiento de lo prescrito según Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, se hace también constar 
la obligación que tiene el concesionario de realizar un con­
trato con los obreros que hayan de ocuparse en las obras, 
en los términos fijados por el Real decreto do referencia. 

Estas Bases son copia de las aprobadas por el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de Fomento y por el Exemo. Ayunta­
miento, con la sola adición legal relacionada con lo pres­
crito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, referente
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à contratos para e! trabajo con los obreros que hayan de 
nciinarse en las obras.

Madrid 20 de Enero de 1911.-El Secretario, F. Ruano 
y í7fím'erfo.

PUeSo íe  condiciones facultativas que, además de las generales, aprobadas 
-  ‘ ’ de 13 de Marzo de 1003, complementadas con las de 20 de 

Junio dé 1902, d-berán regir en ¡as obras necesarias para la  ^ecucldn de 
]i solQcldii de este proyecto por “ Sistema nnttarlo de evacuaclún,, y á  que 

hacen referencia las anteriores Bases,

C A P ITU LO  PRIMERO

DRSCEIPCIÓN DE LAS OBRAS

ARTÍCULO 1.“

Laa obras se compondrán:
1. “ De la construcción de nueva planta de las alcanta­

rillas tubulares necesarias para la evacnación, con arreglo 
á las longitudes, trazados, perfiles y secciones que se deta­
llan en los documentos generales; Memoria general, planos 
generales, cubicaciones generales, presupuestos de carácter 
general y en los documentos análogos de loa 32 proyectos 
parciales que constituyen el conjunto, resultando una lon- 
ritud total de conductos tubulares de evacuación de diver­
sos diámetros, según se detalla en los diversos documentos.

2. “ De la construcción é instalación de nueva planta de 
abs'orbederos, pozos de bajada y cámaras de limpia, resal­
tos, depósitos automáticos de descarga de agua de diversa 
capacidad, obras especiales, y, en general, de todas las 
instalaciones de detalle correspondiente á la red tubular de 
nueva planta que se especifiquen en los mismos docnmen- 
tos citados en el párrafo anterior, con expresión de su orga­
nización y dimensiones exactas.

3. ° De las obras de modificación, de reconstrncción y de 
reparación necesarias, para la adaptación de las alcantari­
llas actuales á la nueva red general que se construye, con 
arreglo á los detalles, organización y dimensiones que se 
expresan en los documentos del Proyecto, citados en los 
párrafos anteriores,

4. ” De la construeeión de nueva planta de absorbederos, 
pozos de bajada sin cámaras de aseo, pozos de bajada con 
cámaras de aseo, obras especiales, y, en general, de todas 
las instalaciones de detalle de nueva planta correspondien­
tes al alcantarillado actual utilizable, con ó sin modifica­
ciones, con arreglo á cuanto se detalla en los documentos 
de referencia, ya citados anteriormente.

5. “ De las obras de modificación, de reconstrucción y de
reparación necesarias para la adaptación de los actuales 
absorbederos, pozos de bajada y demás obras especiales 
actualmente en servicio, á la nueva red general que se pro­
yecta, con arreglo á los detalles, organización y dimensio­
nes que se expresan en los documentos del Proyecto, ya 
citados. _

6. * De la instalación de la totalidad de la red de venti­
lación correspondiente, incluyendo también la construcción 
de grandes chimeneas especiales de ll.amada de aire, con 
arreglo al detalle de cuanto se expresa referente al asunto 
en los documentos citados en los apartados anteriores.

7. ° De las obras necesarias para las instalaciones de en­
lace entre los colectores de primer orden y arroyadas prin­
cipales y los colectores generales, según se indica en los 
documentos correspondientes del Proyecto.

tí.° De la construcción de nueva planta de tres instala­
ciones locales de depuración, compuestas cada una de ellas 
de fosas y de filtros bacterianos á percolación, con arreglo 
al detalle especificado en los doeumeiitos tantas veces 
citados.

9.® Obras no citadas especiflcaniente en este pliego. —De 
las demás obras necesarias no citadas en este pliego, pero 
comprendidas en la Memoria y presupuestos correspon­
dientes.

rior, este capítulo debe considerarse complementado, por 
cnanto se expone en los diferentes documentos del proyecto 
en general, incluso en las memorias con referencia al siste­
ma unitario: la inmensa cantidad deobraque abarca lo pro­
yectado y la necesidad de dar proporciones prácticas racio­
nales á todos los documentos, obliga en este trabajo á con­
densar todo lo posible dentro de límites que impone la cla­
ridad de la exposición y á evitar repeticiones que produci­
rían confusión.

La distribución ordenada del conjunto del proyecto, 
autoriza esta disposieión impuesta por la extensión 6 ín­
dole del trabajo.

C A P IT U LO  II

CONDICIONES Á (lU E  D E B K B A N  SA T ISFA C E R  LOS M A TE R IA L E S  

Y SV M ANO D E  OBRA

ARTÍCULO 3."
Agua.—'El agua que ha de emplearse para la composi­

ción de morteros, hormigones y demás usos, será pura, bien 
del Lozoya, bien de! Manzanares, antes de llegar al puente 
de los Franceses, ó bien de la que traen los antiguos viajes 
de la Villa.

ARTICULO 4.®
Arena.—La arena que se emplee en hormigones, morte­

ros, construcción de tubos, enlucidos, etc., será de río, silí- 
cea-cuarzosa, limpia por completo de materias extrañas, 
de composición granulométrica uniforme, cribada al pie 
de obra.

El tamaño de los granos deberá ser de 0‘0005 á 0‘0035.
Únicamente se consentirá pi'escindir del cribado en la 

que entre como componente para el relleno de socavones.

ARTÍCULO 5.“
Cal prasa.—Deberá ser blanca, bien cocida, sin con­

tener cenizas ú otras materias extrañas, se entregará en 
terrones, cuyo volumen no sea menor de un decimetro 
cúbico,

Al apagarla por aspersión, aumentará de una vez y me­
dia á dos y media su volumen primitivo, presentando seña­
les de efervescencia un minuto después de verter sobre ella 
el agua, siendo desechada la que dé más de un 3 por 100 
de grasas. .

ARTICULO 6.®

ARTÍCULO 2.®
Según se desprende de lo consignado en el artículo ante-

CementoB. — Pruebas. — Composición química. 
cementos serán procedentes de una fábrica especial depri­
me!' orden. , . .

La composición química deberá reunir las siguientes cir­
cunstancias; .

Sílice combinada, más de veinte por ciento (20 por 100),
Acido sulfúrico, menos de dos por ciento (2 por 100).
Alúmina, menos de ocho por ciento (8 por 100).
Magnesia, menos de cuatro por ciento (4 por 100).
Ctírnííío.—Residuo en la tela núm. 50, ano por ciento 

(1 por 100).
Residuo eii la tela núm. 80, diez por ciento (10 por 100).
Residuo en la tela núm. 200, treinta por ciento (30

por 100). ,  ̂ . ■
Modo de hacer la pruebas de cernido.—Los tamices serán 

de! núm. 50, ó sea de trescientas veinticuatro (324) mallas 
por comírnetro cuadrado; del núm 80, de novecientas (900) 
mallas por centímetro cuadrado 6 hilos de quince centési­
mas de milímetro (0'15 milímetros de diámetro) y del nú­
mero 200, que tiene cuatro mii novecientas (4.900) mallas 
por centímetro cuadrado é hilos de cinco centésimas de mi- 
límitro (0‘05 milímetros de diámetro).

Los ensayos de cernido se harán con muestras de cien 
gramos (100).

Se considerarán terminados cuando bajo la acción de 
cien golpes de cedazo á mano, pase menos de un gramo de
material. ^

I Fraguado.—El fraguado debe empezar después de una

:|
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jiora y antes de cinco honis y terminar antes de ias ca­
torce.

/ìesisitìnciVi de la paula pura.—La resistencia por trac­
ción de las briquetas de cemento pui'o, conservadas en agua 
de rio, será á los siete días (7) de veinte kilogramos (20) por 
centímetro cuadrado, á los veintiocho días, (28) de veinti­
ocho kilogramos (28) por centímetro cuadrado.

Confección de la pas'a pura para iau pruebas.—La can­
tidad de agua necesaria para amasar un kilogramo (1) de 
cemento se determinará mediante tanteos, de suerte que la 
masa después de cinco minutos (5') de batida resista á la 
sonda de consistencia de Tetmajer.

Esta sonda consiste en una barra cilindrica de bronce 
pulimentado de diez milimetros (0*010 metros) de diámetro 
y trescientos gramos (300 gi'ainos) de peso.

Debe emplearse limpia y seca y su sección terminal 
debe ser á escuadra.

Para probar la consistencia de una pasta, se llenará con 
olla, un vaso de forma tronco-cónico de ocho centímetros 
(0‘08 metros) de diámetro en la base inferior, nueve (0‘09 
metros) en la superior y cuatro (0*04 metros) de profun­
didad.

So dice que resiste á la sondado Tetmajer una pasta, 
cuando actuando una sola vez y sin dejarla adquirir velo­
cidad en el centro de Ja pasta que llena el vaso, penetra 
treinta y cuatro milímetros (34 milímetros) en la masa.

liesistencta dd mortero normal.—Las briquetas forma­
das con una parte de cemento y tres de arena normal, con­
servadas en agua del rio, tendrán á los siete dias (7) una 
resistencia de diez kilogramos (10 kilogramos) por centí­
metro cuadrado, y á los veintiocho dias (28) de quince kilo­
gramos (ló) por centímetro cuadrado.

Confección de los morteros para las pruebas.—Se em­
pleará arena normal, es decir, silícea, cuyos granos pasen 
por un agujero redondo de milímetro y medio (1*5 milíme­
tros) y no por un agujero de un milímetro (1 milimeti'o de 
diámetro).

Las proporciones serán;
Doscientos cincuenta gramos (‘250 gramos) de cemento, 

setecientos cincuenta gramos (750 gramos) de arena y cua­
renta y cinco gramos (45 gramos) de agua, más la sexta 
parte (’/a) de la necesaria para amasar un kilogramo (1 kilo­
gramo) de cemento puro resistiendo á la sonda de Tet- 
jnajer.

El amasado se hará en cinco minutos (5’) sobre una losa 
de mármol y echando el agua de una sola vez.

Conservación de briquetas.—Las briquetas se conser­
varán en agua de rio, á la temperatura de quince á diez y 
ocho grados (15 á 18“) centígrados, renovándose el agua 
cada dos días durante la primera semana, y después cada 
semana

Dimensiones de las briquetas.—La forma de las brique­
tas será de un 8 aproximadamente, de dimensiones nor­
males, corrientes para estas pruebas.

El tamaño de la sección de rotura será de veintidós mi­
límetros y cinco décimas (22'5 milímetros) por veintidós 
milímetros y dos décimas (22*2 milímetros).

Rotura.—La rotura se hará con el aparato Michaeli ú 
otro de análogas condiciones.

En cada prueba reglamentaria se romperán seis bri­
quetas (6).

El coeficiente medio de rotura se calculará tomando de 
los seis resultados sólo Jos cuatro mayores, es decir, sin 
tener en cuenta los dos más desfavorables.

Ensayo en caliente. — ensayo en caliente se liará 
sobre briquetas cilindricas de tres centímetros (0’Ü3 me­
tros) de altura, confeccionadas en moldes de metal de me­
dio milímetro de espesor (’/i inilíraetro).

Estos moldes estarán hendidos según una generatriz, y 
llevarán en cada lado de la hendidura agujas de quince 
centímetros (0*15 metros) de longitud, soldadas normal­
mente á ia superficie cilindrica.

Los moldes, después de llenos, se sumergirán en agua 
fría, y transcurrido un plazo que uo pase de veinticuatro 
horas (24), después de fraguado, so elevará la temperatura 
hasta la de ebullición del agua, en un tiempo que no baje 
de un cuarto de hora C/f), ni pase de media hora Cff).

El aumento de separación de los extremos de las agujas 
desde antes de calentar el agua hasta después de tres ho­

ras de ebullición, es la que se medirá al efecto de la admi­
sión de los cementos,

No se admitirán los cementos qne, bajo la acción del 
agua, en frió ó en caliente, presenten grietas, expoliado­
ras ó síntomas de descomposición.

Deformaciones calientes.—La separación de las agujas 
después de tres horas de inmersión en agua á cien grados 
(100“), no debe pasar de cinco milímetros (5 milímetros).

ARTICULO 7.“

Piedra para todos los ho7‘migones con excepción del hor­
migón de rellenos. —La que ha de emplearse para la com­
posición del hormigón destinado á formar ias soleras, canal 
en las cámaras de limpia y asiento de los muros, y, en ge­
nera!, para todos los elementos del bormigón, sei'á sih'cea- 
cuarzosa, desprovista de toda substancia arcillosa ó mate­
ria extraña, pudiendo ser lavada de río, ó piedra macha­
cada, también lavada, siempre que sea de la calidad citada, 
y que las dimensiones de los trozos oscilen precisamente 
entre ios O'Ol á 0*04 metros.

ARTICULO 8.“
Piedra para los hormigones de rellenos.—La que ha de 

constituir uno de los componentes para el hormigón en los 
rellenos por huecos, desprendimientos ó socavones, será si­
lícea-cuarzosa, de las mismas condiciones generales cita­
das anteriormente, teniendo por dimensiones sus diversos 
trozos de 0*03 á 0*05 metros.

ARTICULO 9.“
Ladrillos.—Serán de los llamados recocidos ó poeeros, 

con homogeneidad do cocción, al golpearse deberán pro­
ducir un sonido sonoro algo metálico, en su fractura pre­
sentarán un grano fino y apretado, se compondrán de bue­
nas tierras arcillosas, poco cargadas do arena, sin manchas 
ó caliches, y sus superficies serán lo más uniformes posi­
bles.

Las dimensiones serán do 0,™ 28X0t™ l4X0i“  0^5 
mino medio).

Peso medio por metro cúbico de ladrillos, 2.500 kilo­
gramos.

Resistencia á la compresión, 80kilogramos por céntimo- 
tro cuadrado.

Cantidad máxima de agua que deben absorber en el 
análisis á ios siete días de inmersión, el 15 por 100 del peso.

En modo alguno se admilírá un solo ladrillo de los lla­
mados ipintones», efectuándose la selección correspondien­
te á cargo de! contratista antes de ser empleados en obra.

ARTICULO 10

Ladrillas especiales muy recocidos.^Tendrán las mis­
mas condiciones que las expresadas en el articulo anterior, 
con la sola diferencia de la cocción, oue será mucho más_ cocción, que será mucho más 
extremada para éstos, por su aplicación especial á los fil­
tros de depuración de las «Cuencas especiales».

ARTICULO U

Sillería.—La sillería deberá ser de piedra granítica, de 
grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus píirtes, es­
tando exenta de materias extrañas ó terrosas y do óxido 
de hierro, sin hojas, desportilles ni coquertis, y susceptible 
de labra fina y esmerada.

ARTICULO 12

Tuberia de go'KS.—Los tubos de gres deberán ser de 
primera calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables é 
inatacables por los ácidos; el barnizado deberá formar 
cuerpo íntimamente con el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, pre­
viamente desecados, no deberán absorber más de 0*015 de 
su peso.

Deberán resistir en buenas condiciones á una presión 
mínima de dos atmósferas.

1
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ARTICULO 13
Tuberia de í)/orno.—Ei plomo de las tuberías sei á de 

excelente calidad: el espesor, uniforme en toda la lonf^itud 
del tubo; no se admitirá el plomo agrio, á que presente po­
rosidades, estrías ó ranuras, ó cuerpos extraños que lo de­
biliten á iiupuritìquen.

Las pruebas se efectuarán sometiendo algunos tubos á 
presiones por lo menos cinco veces mayores, que las que 
tienen que soportar en servicio normal.

ARTICULO 14
flierros for/ados y hierros y aceros laminados.~E\ hie­

rro forjado será de grano fino, homogéneo, no deberá pre­
sentar grietas ni señales de incrustación en su masa, de 
óxidos, escorias ni otros cuerpos extraños.

Su resistencia A la tracción será como mínimo de treinta 
kilogramos por milímetro cuadrado, y el alargamiento en 
la rotura deberá ser cuando menos del 15 por Í00.

El hierro ó acero laminado que se empleará para el hor­
migón armado, así como el que se use para todas las obras, 
en general, será igualmente de primera calidad en su clase, 
de grano fino y homogéneo, sin presentar incrustaciones 
de óxidos, escorias ni cuerpos extraños. Su resistencia á 
la tracción será cuando menos de cuarenta kilogramos por 
milímetro cuadrado, y el alargamiento proporcional de 
un 20 por 100,

Las barras redondas se probarán doblándolas hasta for­
mar im ángulo de cuarenta y cinco grados, y volviéndolas 
á enderezar en frío, sin que deban presentar grietas des­
pués de la operación.

Los hierros para roblones deberán probarse en caliente, 
soldando dos trozos de barra y estirando la soldadura, per­
forándolos de modo que quede en forma de anillo, sin que 
se desprendan trozos de metal.

ARTICULO 15.
Hierro fundido.~E\ hierro colado será gris, de segunda 

fusión, debiendo presentar grano fino y homogéneo, sonido 
al choque igual y claro; no se admitirá la fundición que 
proceda de minerales sulfurosos ó fosforosos, ni tampoco 
la que presente falsas grietas 6 venteaduras.

La resistencia á la compresión será por lo menos de 
sesenta y cinco kilogramos por milimetro cuadrado, como 
carga de rotura, y de diez y seis kilogramos también por 
milímetro cuadrado la carga que deberá poder resistir sin 
sufrir alteración.

ARTICULO 16.
Además de las condiciones mínimas que deben satisfa­

cer los materiales con arreglo al detalle de cnanto se ex­
presa en el artículo anterior, deberán rettnir todas aquellas 
que sean reconocidas teórica y prácticamente como anexas 
A la buena calidad del material, según el criterio del Inge­
niero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

ARTICULO 17.
Si se empleara en las obras cualquier material no com­

prendido entre los citados en esto Cíipítulo, ha de enten­
derse que deberá ser de primera calidad y  que ha de satis­
facer á las condiciones especíales que fije, según los casos, 
el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

ARTICULO 18.
El contratista estará obligado á costear, por su cuenta, 

cuantos gastos sean necesarios para los reconocimientos ó 
análisis de materiales que juzgue precisos el citado facul­
tativo.

c a p ít u l o

D E  L A  EJECUCIÓ N D E  L .\S  O BR A S

ARTICULO 19. .
Las obras se ejecutarán por zonas independientes.
Para evitar confusiones y  prevenir toda duda, deberá 

entenderse por la contrata, como aclaración al párrafo an­
terior, que de ningún modo podrá íiíteiTumpír totalmente 
la circulación de carruajes, tranvías y carros de carga, en

grupos de calles cuyo total recorrido sume más de doscien­
tos cincuenta metros, sin que esta condición represente 
motivo alguno para la ampliación del plazo de ejecución.

Para fijar las zonas independientes de trabajo, deberá 
tenerse presente que cada zona ha de contener un total 
de calles de tres kilómetros de recorrido como mínimo de 
trabajo, correspondiendo á cada zona uno ó más proyectos 
parciales ó parte de uno de estos proyectos, con ¡inreglo á 
la distribución que designe el Ingeniero ó Arquiíeeto Di­
rector, de acuerdo con la contrata, teniendo en cuenta.el 
mejor cumplimiento de lo que se previene en el art. 68 con 
relación al plazo de ejecución délas obras, y el no alterar 
los servicios de caráctei' público sino en lo absolutamente 
necesario, dejando siempre á cubierto las imposiciones ra­
cionales del tráfico dentro de límités compatibles con el 
buen desarrollo del trabajo.

En las diversas zonas de trabajo se ajustarán los de­
talles de la ejecución A lo que se previene en los artículos 
siguientes:

ARTICULO 20.
Los trabajos se ejecutarán en cuanto se expresa en la 

Memoria y planos del proyecto, según ya se ha indicado.
ARTICULO 21.

Meplanteos generales.—Antes de empezar los trabíijos 
en cada zona, el contratista estará obligado á ejecutar los 
replanteos y comprobaciones de conjunto, que el Ingeniero 
ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras considere necesa­
rios para asegurar el enlace exacto entre las redes par­
ciales.

Además de efectuar los replanteos de conjunto indica­
dos en el párrafo anterior, en cada calle deberá ejecutarse 
el correspondiente replanteo y comprobación de planos, 
antes de comenzar los trabajos.

Los anteriores trabajos se ejecutanín con cargo á la 
contrata, sin que por dicha causa tenga derecho á abono 
alguno especial á dicho fin, y si para el buen resultado de 
los referidos replanteos fuera preciso efectuar algunos mi­
nados preliminares, también se ejecutarán por el contra­
tista y por su cuenta sin derecho á abono alguno.

Solamente en el caso en qne resultaran por las opera­
ciones y obraa de comprobación citadas, errores en las ra­
santes de los planos superiores A mi centímetro por metro, 
se abonarán á la contrata como imprevistos los minados 
prelirainares de comprobación, correspondientes á las ra­
santes erróneas, que se hayan efectuado y no se utilicen al 
ejecutarse las obras.

ARTICULO 22.
Orden de los trabajos dentro de. cada zona.—El orden 

de ejecución de los trabajos dentro de cada zona, se desig­
nará teniendo en cuenta el plazo fijado para la construc­
ción , y la conveniencia importantísima de que todo tajo de 
trabajo tenga asegurado su desagüe: los desprendimientos 
ó imprevistos, en general, que puedan resultar como con­
secuencia del incumplimiento de esta última circunstan­
cia, no se abonarán á la contrata, á no ser que se demues­
tre la existencia de fuerza mayor como origen fundamental 
de dichos imprevistos.

ARTICULO 23.
Afinados.—Efectuados los trabajos previos de replan­

teo, comprobadas y aceptadas en definitiva las rasantes de 
los planos con las variaciones que se impongan y fijado el 
orden de los trabajos dentro de cada zona, previa orden 
del Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe, se procederá á 
las operaciones del minado que sean necesarias.

La apertura de pozos se empezará por los que haya de­
terminado dicho facultativo.

Una vez que los pozos hayan llegado á la rasante fija­
da, S0 procederá al minado previo para la construcción de 
la alcantarilla correspondiente.

Si se trata de una alcantarilla visitable, el minado se 
ejecutará con arreglo á las dimensiones fijadas en la sec­
ción correspondiente.

Y si se trata de alcantarillado tubular, el minado se 
ajustará á lo necesario para la construcción de las cámaras 
de limpia y á la ejecución de una galería corrida de me-
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tros U19X como dimensiones mínimas, qae se altera­
rán con arreglo A los planos según los casos.

Tanto pam las alcantarillas visitables como cuando se 
trate de alcamarillado tubular, el minado ha de sujetarse 
á las dimensiones que fijan los planos, y no se tendrán en 
cuenta para el pago más creces ó aumentos que los produ­
cidos por fuerza mayor, quedando obligado el contratista 
á rellenar con liormigdn hidráulico los huecos ocasionados 
por impericia 6 por causas imputables á la mano de obra, 
sin que los rellenos por estas causas produzcan aumento 
ni imprevisto alguno. ^

El minado se ejecutará por claros de treinta á treinta y 
cinco metros túrniino medio, dentro de cada calle, según 
el diámetro de los tubos y lo que ordene el Inspector Jefe, 
con arreglo á las circunstancias locales; á cada tajo par­
cial de trabajo no corresponderán más de dos tajos de dicha 
longitud: los desprendimientos de las minas por dejarlas 
sin revestir largo tietnpo, al no cumpüjnentarse esta con­
dición, no producirán aumento alguno.

AETÍCULO 2i.
Zajijas — Zanjas sin entibar.—Cuando sea necesaria 

la construcción de estas zanjas, se ejecutarán con arreglo 
á las dimensiones y organización que indican los planos, 
según se trate de alcantarillado visitable, de tabular en 
sus diversos casos, ó de obras especiales según la construc­
ción que so considere: cuando la índole local del terreno 
imponga la íijac.ión de taludes especiales, los determinará 
el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras, y la 
variación producirá el correspondiente aumento ó dismi­
nución de obra.

Zanjas eíiííÓHfías.—Estas zanjas se construirán en los 
casos previstos^n el pi'oyecto y en los demás en que sean 
necesarias por circunstancias locales imposibles de pre­
ver: se construirán con arreglo á las dimensiones y orga­
nización que se detallan en los planos y documentos corres­
pondientes, según se trate de alcantarillado visitable, de 
alcantarillado tubular en sus distintas aplicaciones ó de 
obras especiales.

La entibación se construirá con madera, de la forma y 
‘dimensiones que se fijan en el proyecto, según los casos; á 
medida que se abran estas zanjas se irán entibando los ta­
ludes; de ningún modo se consentirá el practicar la exca­
vación en sentido vertical en una longitud equivalente al 
doble de la distancia entre dos' carreras horizontales de 
la entibación, sin haber entibado previamente los primeros 
claros de los taludes.

Los desprendimieutos en estas zanjas, no producidos 
por fuerza mayor, de ningún modo darán lugar á aumento 
alguno. Las entibaciones se abonarán por unidades super­
ficiales y tanto alzado, con arreglo al presupuesto,

ARTÍCULO 25.
Transpoi’t& de íierras.—-Las tierras que procedan del 

minado, zanjas y pozos se transportarán al vertedero, no 
consintióndosD en obra más que la necesaria para el relleno 
de las minas ó zanjas, una vez coloeados los tubos, y la ne­
cesaria para los diversos terraplenados.

ARTÍCULO' 26.
Afo7'íeros.—Tres son los morteros que han de gastarse 

en obra:
A) El que ha de emplearse para la construcción de fá­

bricas y para enfoscados,
B) El que ha de utilizarse para los enlucidos bruñidos,
C) El que ha de emplearse para la construcción de 

tubos.

M ortero A.
Los componentes que constituirán este mortero, serán 

los que se indican en las siguientes proporciones:
300 kilogramos de cemento;

1 metro cúbico de arena de río; 
el agua suficiente.

Con la anterior proporción, las probetas, tomadas al pie 
de obra, han de dar como mínimo á los siete días:

Resistencia á la compresión, 60 kilogramos por centí­
metro cuadrado; ídem á la tracción, 6 ídem por ídem id.

Esta prueba es independiente de las de Laboratorio in­
dicadas en el art. 6.®

M ortero B,
Este mortero lo compondrán los mismos componentes 

citados, en la forma siguiente:
150 kilogi'anios de cemento;

0‘075 metros cúbicos de arena de río; 
agua en cantidad suficiente.

M ortero C­
El tercero de los morteros citados, destinado á la cons­

trucción de tubos, se compondrá de;
ITOO metros cúbicos de arena de río, cribada 

al pie de obra, de O'OOOS á O'OÍM metros;
450 kilogramos de cementó, y 
agua en cantidad suficiente.

La manipulación de estos morteros se verificará en ca­
jones de madera convenientemente preparados al efecto, 
removiendó en seco la arena con e! cemento, hasta que la 
mezcla tome un color uniforme: después se echará el agua, 
cuidando especialmente de que ésta no se vierta, sino poco 
á poco y en la cantidad necesaria para que se constituya 
una masa uniforme, no una mezcla de agua y pasta.

Para- medir la arena se empicarán cajones de 0‘50X 
0‘50 X  0‘40 metros; para comprobar las cantidades de ce­
mento, se pesarán las barricas, vertiéndolas después en la 
masa por completo, utilizándose para la medida y peso de 
este material en cantidades inferiores á una barrica la 
bascula ó cubeta de la forma y dimensiones que indique 
el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

Ni para la arena, ni para el cemento, se emplearán nun­
ca las espuertas como unidad de medida.

La báscula y demás elementos para las medidas, serán 
facilitadas por la contrata, sin derecho á ¿rbono alguno 
por esta causa.

ARTÍCULO 27.
Hormigones.—Los hormigones que deberán emplearse 

en esta obra, serán:
A) Hormigón hidráulico de cemento para soleras y 

cauces, y, en general, para elementos sometidos á la acción 
constante del agua.

B) Hormigón hidráulico de cemento pobre, para cunas 
de los tubos, cimentaciones en seco y para relleno de so­
cavones.

O) Hormigón hidráulico de cemento rico para obras de 
cemento armado, con excepción de los tubos.

El hormigón A, deberá tener la siguiente composición:
300 kilogramos de cemento.

0‘450 metros cúbicos de arena de río cribada al pie de obra. 
0‘900 Idem de almendrilla de 0‘01 á 0'035.

300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
La manipulación del hormigón que nos ocupa, se ejecu­

tará sobre tableros abiertos, sin juntas ni desnivelaciones 
que impidan una mano de obra minuciosa; se fabricará 
del modo siguiente:

Primero. Bien limpio el tablero, se mezclará el cemen­
to y la arena en seco en las proporciones citadas, remo­
viendo esta primera mezcla con palas, hasta que el con­
junto tome un color grisáceo uniforme, que no permita 
distinguir ni la arena, ni el cemento, aisladamente.

Segundo, Previamente lavada y  limpia la piedra, se 
echará progresivamente en la cantidad indicada sobre la 
mezcla anterior ya efectuada, vertiendo el agua al mismo 
tiempo que se ejecuta esta operación en la cantidad nece­
saria, y precisamente con regadera de las de uso corriente 
para esta aplicación, removiendo el conjunto con palas y 
rastrillos hasta obtener una masa de aspecto homogéneo 
en todas sus partes, con apariencia general de tierra liú- 
meda.

Para que las proporcióñéá^e los materiales que com­
ponen este hormigón sean lo más exactas posible, se em­
pleará para las medidas de ¡a arena y de la piedra, cajones 
de 0‘50, X  X  0‘40 metros, no admitiéndose para di­
chas medidas en ningún caso las espuertas; para compro­
bar las cantidades del cemento que intervienen en la fábri­
ca, se pesarán las barricas vertiéndolas despirés en la masa 
por completo, utilizándose para el peso y medida de este
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material eri eaníidad inferior á una barrica, la báscula ó 
cubetas de la forma y  dimensiones que disponga el facul­
tativo Inspector Jefe de las obras.

Constituido e! hormigón de la manera expresada, se 
coloeai’íí en obra por tongadas de 0‘05 metros de espesor, 
apisonando cada capa con pisones de hierro fundido de 
peso y dimensiones proporcionadas á la obra, con arreglo 
al criterio del personal inspector tócnieo; cuando sea pre­
ciso, se colocarán moldes de la forma y dimensiones con­
venientes, á ñii de obtener las obras en las condiciones re­
queridas, sin que por dicha causa deje de ejecutarse el 
apisonado cuidadosamente, por capas, de la manera ex­
presada.

El apisonado se efectuará hasta conseguir que el agua 
rebase resudando por la supeificie superior del hormigón.

El hormigón B, pobre, se manipulai'á y eolocará en obra 
en las mismas condiciones indicadas para el hormigón A, 
no difiriendo de éste más que su composición, que será la 
giguiente r

150 kilogramos de cemento.
0M5O metros cúbicos de arena de río limpia,
0‘900 ídem de piedra partida de 0‘01 á 0‘05.

.300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
T por último, el hormigón O, se manipulará en la misma 

forma que los anteriores, colocándose en obra en los moldes 
correspondientes, dentro de los que se apisonará minucio- 
sámente con pisones especiales, según la Índole del elemen­
to que se construya.

La composición de este último hormigón, se rá  la si 
guíente:

350 kilogramos de cemento.
0'450 metros cúbicos de arena de rio cribada al pie de obra. 
0‘800 ídem de garbancillo de 0‘005 á 0'02.

300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
ARTÍCULO 28,

Fábricas ríe ladrillo.—Sobre e! hormigón de cimenta­
ción ó sobre los zócalos ó basamentos diversos, se empezará 
la construcción de Jas fábticas de ladrillo que se cons­
truirán eon mortero de cal ó con mortero de cemento, según 
los casos, con arreglo á las proporciones indicadas en los 
documentos del presupuesto, y aparejándose conforme se 
indica en los planos, debiendo ajustarse la contrata, para 
todo caso de duda, ó no previsto, á las órdenes que dicte el 
Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

Las hiladas deberán ser perfectamente horizontales; se 
sentarán, en general, siguiendo los paramentos y las curvas 
indicadas en los planos correspondientes, y á estos fines la 
contrata deberá construir por su cuenta las armaduras y 
moldes que sean necesarios.

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no 
admitiéndose fábrica alguna que en la altura de un metro 
vaya construida por menos de diez y nueve hiladas.

No se consentirá, en ninguna de las fábricas, la coloca­
ción de más de nn cinco por ciento de medios ladrillos, y 
se prohibirá en absoluto el empleo de tres medios ladrillos 
juntos en ningún punto de dichas fábricas.

Al asentar el ladrillo, el mortero deberá rebasar de las 
juntas, de tal modo, que al hacerse el retundido, sea pre­
ciso quitar mortero.

ARTÍCULO 29.
Retundidos, enfoscados y enlucidos in'uñirfos,—-Termi- 

Jtadas las obras de fábrica, se retundirán todas las llagas 
y tendeles con e) mismo mortero con que se han construido, 
dejando los paramentos con la uniformidad más completa 
posible, debiendo llegar el mortero de las juntas á enrasar 
con los bordes de los ladrillos.
. Cuando los paramentos correspondientes exijan el sér 
enfoscados, se practicarán previamente las operaciones de 
retundido, citadas anteriormente, con la sola diferencia de 
que el mortero de las juntas no debo llegar sino hasta 0‘005 
de los bordes de los ladrillos, en lugar de enrasar con ellos: 
practicado el retundido, se enfoscarán las superficies con 
el mortero de cemento, propuesto á dicho fin en los docu­
mentos correspondientes.

En aquellos paramentos correspondientes á obras ya 
construidas, en ios que se precise un enlucido bruñido, ade­
más del enfoscado necesario para llenar huecos de las jun­

tas y de la fábrica, en general, se practicará el enfoscado 
con arreglo á lo dicho, y sobre el enfoscado se ejecutará 
un enlucido bruñido con la mezcla de cemento propuesta 
á dicho fin en los documentos del presupuesto,

Y, por último, para los paramentos de nueva planta que 
necesiten enlucido bruñido, se ejecutará éste eon ari'eglo á 
lo expresado en la última parte del párrafo anterior.

ARTÍCULO 30.
Fábri- as de silleria.— A la sillería se le dará la labra 

esmerada necesaria con arreglo á ios pianos, en fino ó en 
tosco, según ordene el Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe de las obras: las plantillas deberán ejecutarse por 
cuenta de la contrata con arreglo á ¡as instrucciones que 
reciba del facultativo citado.

Para el asiento de los sillares se emplearán cuñas de 
plomo, tomándose cuantas precauciones exija esta delicada 
operación para asegurar la salida del aire y para que ios 
planos de junta transmitan las presiones en buenas condi­
ciones de trabajo.

ARTÍCULO 31.
Alcantarillas visitables de nueva planta .— Los trozos 

de alcantarilla visitable que se proponen de nueva planta 
se eonstruirán con arreglo á cuanto se indica en los planos 
del modelo eorrespondiente, constituyéndose de fábrica de 
ladrillo, de cemento y hormigón hidráulico en las propor­
ciones que se expresan en los documentos del presupuesto.

En la construcción de las fábricas citadas se tendrá 
mny en cuenta cuan tose consigna eon referencia al asunto 
en los artículos 28 y 29.

ARTÍCULO 32.
Modificaciones y reparaciones del alcantarillado actual 

en general.~La.s modificaciones y reparaciones de alguna 
importancia, se ejecutarán con arreglo á lo expresado en 
los artículos anteriores según sea la clase de fábrica que se 
emplee.

En cuanto á las demás reparaciones ha de tenerse muy 
en cuenta la necesidad de que las nuevas fábricas enlacen 
perfectamente con ¡o ya constrnído, en tal forma, que cons­
tituyan un todo monolítico dentro de límites convenientes 
de indeformabilidad.

En la reforma genera] de las soleras del alcantarillado 
actual, se picarán las losas existentes á fin de constituir 
superficies ásperas en donde pueda agarrar en buenas con­
diciones la losa corrida de hormigón que se propone, sujeta 
además por las concavidades existentes y por las rozas es­
peciales que se proponen con fines análogos á los citados.

Y eon relación á todo cuanto se ejecute para las modifi­
caciones y reparaciones que nos ocupan, hau de tenerse en 
cuenta los principios anejos á toda buena construcción, 
dedicando preferente atención á la mano de obra, funda­
mento esencial de todo buen resultado en las obras á que 
hace referencia este artículo,

ARTÍCULO 33.
A lca n ta r illa s  tu b u lares.— En la ejecución dei al­

cantarillado tubular debemos considerar los casos siguien­
tes, que tienen carácter general para todas las obras tu­
bulares.

A) Construcción de tubos de cemento armado de diáme­
tro que no excedan de 0'85 metros.

B) Construcción en zanjas de tubos de cemento armado 
de diámetros superiores á ü‘85 metros, y

C) Construcción en mina de tubos con masa de mortero 
de cemento^ de diámetros superiores á 0‘85 metros.

Fabricación de los tubos de cemento armado de diáme­
tro no excediendo de 0'85 metros.—Los correspondientes al 
grupo A) se deberán construir en taller con sujeción á las 
prescripciones siguientes:

Los tubos se construirán en moldes de hierro, vertical­
mente y el apisonado se efectuará con pisones de hierro 
fundido de dimensiones apropiadas á los espesores del tubo 
que corresponda (1),

La armadura de cada tubo estará constituida por direc­
trices do acero, cuyo número y sección se determinan en los

(1) Loa tu ljoa  aorAn do O'TO m e tr o s  <5 de l'OO m e tr o  do lo n g itu d , s e g ú n  
qn o su  d iA m etro  s e a  ó uo  in ter io r  A 0*50 m etro« .



l i o BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

planos y docuinentos correspondientes; estas directrices se 
cerrarán por sus extremos, soldándose éstas á dicho fin 
perfectamente en buenas condiciones de resistencia.

Sobre estas direetrieea se colocarán generatrices tam­
bién de acero, de la forma y dimensiones que se indican en 
los pianos y demás documentos dei proyecto, atándose estas 
generatrices á las directrices en cada punto de encuentro 
con alambre recocido de O'OOl metros de diámetro. En las 
ataduras se tendrá especial cuidado de que las diversas 
uniones de una generatriz con las diferentes directrices en 
que se apoya, estén formadas por un alambre continuo, 
pasándose dicho alainbi e con tres vueltas completas alre­
dedor de los hierros que enlaza en cada punta de unión.

No se admitirá armadura alguna sin tener atados todos 
Jos encuentros de generatrices, con directrices en la forma 
citada.

Una vez construida la armadura, se colocará en el inte­
rior del molde correspondiente, previamente armado y cei- 
grasaclo; dicha armadura se centrará perfectamente colo­
cando cuñas en el aro superior del molde, á dicho fin; efec­
tuado lo anterior, se procederá á verter el mortei'o por 
tongadas de O'Oá metros, que serán perfectamente apisona­
das, conforme se ha indicado anteriormente.

Bajo ningún pretexto será admitido tubo alguno, cuyo 
apisonado total no se haya efectuado en el día.

Los tubos no se sacarán de loa moldes hasta después de 
cuarenta y ocho horas de terminada su fabricación, como 
plazo mínimo.

A los tres días de fabricados se sumergirán los tubos en 
el agua de un estanque, que deberá construir conveniente­
mente la contrata por su cuenta; se colocarán ¡os tubos 
dentro de dicho estanque, de tal modo, que todas sus su­
perficies queden totalmente cubiertas por el agua, debien­
do permanecer en el estanque en la disposición citada, por 
lo menos durante veinte días.

Colocación en obra de los tubos de cemento armado^ cu­
yos diámetros no excedan de 0‘85 metros.—Construidos los 
tubos de la manera indicada, y preparadas conveniente­
mente la mina ó zanja y la cuna de asiento correspondiente, 
con arreglo á lo que se indica en los diversos documentos 
del proyecto, se transportarán cuidadosamente los tubos 
desde el taller á su emplazamiento, á brazo ó en carretones 
especiales; antes de colocarlos definitivamente en obra, se 
prepararán las superficies superiores délas camas de asien­
to, vertiendo sobre ellas una capa de mortero de cemento 
de 0‘006 metros, en proporción de 900 kilogramos de ce­
mento por i ‘ 100 metros cúbicos de arena, revistiendo tam­
bién en fresco las boquillas y enchufes de ios tubos; hecho 
esto, se correrán los tubos uno á uno sucesivamente hasta 
conseguir el ajuste más completo en las uniones, y claro 
está que de este modo el arrastre sobre la pasta en fresco 
de las cunas y el revestido de las boquillas y de los enchu­
fes, deteVminará una unión completamente impregnada de 
mortero rico en todas las pequeñas soluciones de continui­
dad que pudieran existir al no tomarse estas precauciones.

Después de sentados y unidos los tubos, se completará 
el rejuntado con enlucidos interiores de las juntas, efectua­
dos á mano directamente con mortero rico, y se reforzarán 
las uniones con zunchos de 0'015 metros de espesor y de 0'12 
metros de anchura mínima, formados con el mortero rico, 
citado anteriormente, loa que se colocarán exteriormente á 
cada junta, constituyendo unas verdaderas envueltas ex­
teriores protectoras de las uniones.

Pintado interior de los tubos de cemento armado de diá­
metros que no excedan de 0‘8b metros.—Cuando estén cons­
truidos cierto número de tubos, y cuando lo determine el 
Ingeniero Jefe dei servicio ó el facultativo Inspector de la 
obra, se pintarán interiormente con brea, alquitrán ó pixo- 
Una al fuego ó por el medio de ímpermeabilizaeión que en 
su día se determine por el mencionado facultativo.

Construcción de los tubos de cemento armado de diáme­
tros superiores d 0^85 metros.—Loa tubos de cemento arma­
do de diámetros superiores á 0‘85 metros, correspondientes 
al grupo B  de la clasificación efectuada, se construirán so­
bre el mismo emplazamiento; como hemos aceptado estos 
tubos de los diámetros citados para los casos en que se im­
ponga la zanja para la construcción, sobre dicha zanja se 
construirán los tubos.

A dicho fin, y una vez sentadas y apisonadas sobre Jas

camas las capas más bajas de los segmentos inferiores de 
los tubos, se colocarán bien centradas las armaduras, cons­
tituidas en forma análoga á la descrita para los tubos del 
grupo A, se centrarán dichas armaduras conservándolas 
provisionalmente en el lugar que han de ocupar, por me­
dios auxiliares, hasta que el conjunto dei mortero que se 
vaya apisonando íes sujete por si mismo al estar construi­
dos los dos tercios de los tubos, contados en sentido de sus 
diámetros verticales.

El vertido y apisonado del hormigón, se efectuará con 
el auxilio de dobles motdes circulares, uno interior al tubo 
y otro exterior; el primero estará constituido por tabletas 
de 0‘10 por 0‘02 metros, que se irán colocando sobre direc­
trices interiores circulares, á medida que avanza la cons­
trucción de los tubos, siendo también progresiva y en ar­
monía con el avance de la construcción la constitución de 
las citadas directrices circulares que, como consecuencia, 
se compondrán de varios trozos de tablón, que se unirán 
por pernos en el momento oportuno: el molde exterior es­
tará constituido por tabletas, iguales á las expresadas, que 
se colocarán por encima de las cunas, á medida que sean 
necesarias para la construcción, conservándose en el espa­
cio fijo que les corresponda convenientemente sujetas á di­
rectrices exteriores, fijas á su vez á piquetes ó tocones en­
clavados en los taludes y piso de las zanjas. '

La construcción de armaduras y el apisonado del hor­
migón se efectuarán con arreglo á los mismos principios 
expuestos con relación á los tubos del grupo A.

Para este caso no existen más juntas que las precisas 
para el enlace del trabajo efectuado en un día, con la cons­
trucción que se comience al día siguiente: esta junta deberá 
efectuarse según un plano inclinado á dS“, y en la zona que 
le corresponda deberá construirse un refuerzo en la mitad 
superior, análogo al propuesto para las juntas de los tnbos 
del grupo A, con ia sola diferencia de que la anchura del 
manguito, deberá aumentar de 0‘05 en O'Oó metros, á partir 
de los 0‘12 metros fija,dos en otro lugar, á medida que au­
mente el diámetro de 0‘20 en 0 20 metros sobre los 0‘85 fija­
dos como límite inferior de los tubos que estamos conside­
rando.

El pintado se efectuará análogamente á lo indicado con 
relación al mismo asunto, al tratar de loa tubos anteriores 
y empleando loa mismos materiales.

El descimbrado de estos tubos se efectuará á los cinco 
días de construidos.

En los documentos correspondientes se expresan todas 
las dimensiones y detalles de construcción necesarios para 
la ejecución.

Construcción en mina de tubas con masa de mortero de 
cemento, de diámetros superiores d 0^85 metros.—La cons­
trucción de estos tubos impuestos por la índole del trabajo 
en mina que no permite la inspección, ni la construcción 
cuidadosa que exige el cemento armado de no dar á la mina 
proporciones extraordinarias, se efectuará con arreglo á los 
principios generales para toda construcción de esta índole.

El molde exterior del tubo lo constituirá el mismo te­
rreno, salvo en aquellos casos en que haya necesidad de 
instalar moldes y precauciones especiales por exigencias 
de localidad.

Y el apisonado, pintado y demás detalles de constrnc- 
ción se efectuarán en la misma forma indicada, con rela­
ción á ios tubos del grupo B, con las solas diferencias ane­
jas á la mayor facilidad que implica la ausencia de la ar­
madura y á las dificultades naturales que se imponen en 
toda construcción en mina.

Pruebas de los íttííos.-^Toda la conducción por tuberías 
que constituye el alcantarillado, en general, se probará por 
trozos, á medida que se vayan construyendo, en la longi­
tud que determine el Ingeniero ó Arqnitecto Inspector Jefe 
de las obras, tapando herméticamente y en condiciones de 
resistencia suficiente los dos extremos de la longitud con­
siderada y rellenando totalmente de agua Ja conducción 
parcial que se ensaya. -

Cerrado por completo el conducto y lleno de agua en la 
forma indicada, la pérdida por filtración durante veinti­
cuatro horas no debe exceder del 20 por 100.

Al terminar ios plazos de garantía, las conducciones, 
que deberán estar en funcionamiento durante dicho plazo, 
deberán perder, como máximo, un 10 por 100 en veinticua-

íK

J



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 117

tro horas al efectuarse pruebas iguales á las citadas eii el 
párrafo anterior.

ARTÍCULO 34
Absovbedefos. — Dos tipos de absorbcderos de nueva 

planta es preciso construir en la totalidad de las obras á 
que este pliego se reñere.

El correspondiente A la parte de la red visitable.
Y el propuesto para el alcantarillado tubular.
Las ligaras de la Hoja general 2.“ detalla todo lo nece­

sario. La figura citada deberá entenderse adicionada de iin 
pozo de fábrica para la sujeción del tubo cuando así lo crea 
conveniente el Inspector Jefe.

Según se indica en las ñgui’as'citadas, las soleras y ba­
ses de los muros deberán ser de hormigón hidráulico de ce­
mento; los muros de las galerías y de ios pozos, de fábrica 
hidráulica de ladrillo; los buzones, tapas, placas y platillos, 
de sillería granítica aplantillada; los parameiilos interiores 
de los muros de las galerías deberán ser protegidos por en­
lucidos bruñidos, y todo ello con arreglo á las dimensiones 
y constitución que ponen de relieve las figuras de refe­
rencia.

Las figuras citadas y cuanto hemos expresado al ocu­
parnos de las fábrieas y materiales de referencia, comple­
tan lo referente á este artículo.

Nada decimos respecto á la ejecución de las obras de 
reforma y reparación de los actuales absorbcderos, porque 
todos ellos están incluidos dentro de lo eomprendido por el 
capítulo II y el actual.

ARTÍCULO 35.
Pozos de bajada, con. excepción de los correspondientes 

á las cámaras de limpia del aíccmÍMj’í/ííuio tubular.—Las 
obras do nueva planta á construir para los pozos de bajada 
indicados al margen, pueden considerarse coiidensados en 
los siguientes;

A) Pozos de bajada con cámara de aseo, todo de nueva 
planta.

B) Pozos de bajada sin cámara de aseo, de nueva 
planta; y

C) Cámaras de aseo de nueva planta para algunos pozos 
de bajada en servicio actualmente.

Las bajadas correspondientes al apartado A se ejecu­
tarán con arreglo á cuanto se detalla en las figuras de la 
hoja genera! núm. 2 (sistema separado).

Los pozos de bajada sin cámara de aseo correspon­
dientes al apartado B, no son sino pozos corrientes con 
muros de fábrica hidráulica de ladrillo de 0‘2S metros de 
espesor, que se construirán teniendo en cuenta los prin­
cipios generales para toda buena construcción.

Y las cámaras de aseo correspondientes al apartado Q, 
lio son sino las mismas cámaras á que hace referencia la 
íigni'a de la hoja citada, enlazadas convenientemente con 
los pozos lie bajaba actuales.

En general, las fábricas propuestas para estas obras son 
hormigones hidráulicos y fábricas hidráulicas de ladrillo, 
y tanto estas fábricas como los demás detalles de la eons- 
tiucción que constituyen las obras que nos ocupan, se eje­
cutarán teniendo en cuenta cuanto se expresa en los diver­
sos documentos, en las figuras citadas y en los artículos 
anteriores referentes á los distintos elementos de cons­
trucción .

No citamos en este artículo lo correspondiente á mo- 
dtñcaciones y reparaciones de los actuales pozos do bajada, 
por razones análogas á las expuestas en el artículo anterior 
al ocuparnos del mismo asunto con relación á los absor- 
bedcfüs hoy en servicio.

ARTÍCULO 36.
Pozos de bajada y cámaras de limpia correspondientes 

á la totalidad de las redes tubulares.—Los diferentes tipos 
de estas bajadas y cámaras de limpia del alcantarillado 
tubular, se especifican detalladamente en la Memoria y 
demás documentos del proyecto en las partes correspon­
dientes al sistema unitario (1).

Variando solamente unos tipos do otros en su orga­
nización y en algunos detalles de poca importancia, y es-

0 ) V éaso  c a p itu lo  adicÍD H al de la  K e m o r ia  gonei'ftl.

tando constituidos sus diversos elementos por fábricas, en­
lucidos bruñidos y otros elementos de los que nos hemos 
ocupado en artículos anteriores, sólo liaremos constar en 
este lugar que la ejecución deberá sujetarse á lo prescrito 
en los artículos de referencia con relación á los diversos 
componentes que integraiUlas obras que nos ocupan, y á 
las prescripciones generales comunes para toda buena 
construcción.

Haremos mención especial de los diversos cierres de 
híeiTO en las cámaras, que deberán constituirse perfec­
tamente ajustados, en forma de que proporcionen las me­
jores condiciones de impermeabilidad.

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras, 
designará concretamente para cada alcantarilla y caso, los 
tipos de bajadas-cámaras de limpia, que deberán construir 
con an egio á lo indicado en la Memoria general y adap­
tándose á las circunstancias locales definidas, que deter­
minen los replanteos y comprobaciones preliminares á la 
ejecución dejas obras, variando los espesores medios tipos 
de muros, según el terreno.

ARTÍCULO 37.
Instalaciones especiales de bocas de riego en los testeros 

del alcantarillado nUitáble.—Estas instalaciones se ejecu­
tarán en los testeros del alcantarillado visitable.

Los detalles y diversas dimensiones de estas instalacio­
nes se explican en las figuras de la Hoja general (siste­
ma separado).

Las bocas de riego serán iguales á las que se acepten 
por la Dirección del Canal de Isabel lí, como consecuencia 
del concurso establecido por dicho Centro, hoy pendiente 
de tramitación.

ARTÍCULO 38.
Red díi ventilación del alcantarillado de aguas sucias. 

Conforme se expresa en los diferentes documentos del Pro­
yecto, esta red estará constituida por tubería de gres de 
las condiciones indicadas en el art. 12 de este pliego.

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras 
fijará á la contrata los emplazamientos exactos de todos 
los tubos, tanto los de toma como los de salida del aire, en 
todos aquellos casos en que puedan existir dudas y para las 
instalaciones no previstas taxativamente en el Proyecto.

La sujeción de los tubos á los muros se efectuará por 
grapas de hieri'o forjado, fuertemente ancladas.

De ningún modo se consentirá instalación de tubo algu­
no que no pueda ser registrado en todas sus partes, después 
de colocado en obra; á dicho fin, todos los codos deberán 
llevar piezas especiales con registro, instalándose dichas 
piezas en los sitios designados en los planos, ó construyén­
dose arquetas especíales para la couservación cuando el 
emplazamiento de los elementos de referencia no permita 
una fácil limpieza.

Los ventiladores, cajas de toma y  demás elementos de 
la red, serán todos de primera calidad y se instalarán en 
cada caso con sujeción á los pidncipios generales de buena 
eonstrucción.

En e! caso en que surgieran dificultades locales por 
parte de los propietarios, que impidieran e! aplicar áloe 
mui'os de las fincas los tubos de ventilación, dicho faculta­
tivo queda autorizado para disponer desde luego la instala­
ción de faroles ventiladores ó de disposiciones especiales 
para la sustitución de los tubos de ventilación de referencia.

Del mismo modo, el citado funcionario, dispondrá las 
instalaciones de las grandes chimeneas de ventilación que 
crea necesarias, además de las ya proyectadas, siempre 
que por dicha causa no se aumente el presupuesto total de 
las obras.

ARTÍCULO 39.
Obras de adaptación de las redes interiores2>artictUares 

de las casas á las redes generales de evacuación.—Las obras 
de adaptación de las redes particulares interiores de las 
casas á las redes generales que se proyectan, se ejecutarán 
con arreglo á lo indicado en los diversos documentos del 
Proyecto, y teniendo en cuenta lo prescrito en este capí­
tulo con relación á los diversos elementos que lo cousti- 
tmyen.

Teniendo en cuenta que estas obras de adapttición seráu
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(ìiBtintas para cada caso y vendrán Ìmpueatae por la cons­
titución locai de cada red de evacuación, el Ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe dispondrá el detalle de todo lo 
necesario á ejecutar, imposible de determinar previamente 
en este trabajo de conjunto, pero limitando lo que debe eje­
cutar la contrata, sejgún lo indicado en la Memoria general.

ARTÍCULO 40.
Obfag que no se especifif,an xn esíe aríicííÍHtío. — La eje­

cución de todas las obras que no se detallan en este pliego 
de condiciones, por su escasa importancia, ó por depender 
su constitución de circunstancias locales que sólo pueden 
determinarse al efectuar loa replanteos, se efectuarán con 
arreglo á ios principios generales comunes á toda buena 
construcción y con sujeción á cuanto disponga para cada 
caso el facultativo tantas veces citado, tomando como base 
lo expresado en los diversos documentos del proyecto.

ARTICULO 41.
Agoinmientos.—tíe verificarán cuantos haya necesidad 

de practicar durante el curso de la obra por cuenta de ja 
contrata. Los demás que ocurran por fuerza mayor ó por 
verdaderas causas imprevistas, á juicio del Ingeniero ó 
Arquitecto Director de las obras, los ejecutará el contratis­
ta con el auxilio del Servicio, y se le abonarán los aumen­
tos correspondientes,

ARTÍCULO 42.
Daños y perjuicios.—De los ocasionados como conse­

cuencia de las obras, á particulares, á empresas de tran­
vías, á Compañías de alumbrado, al Canal de Isabel II, 
etcétera, será único responsable el contratista, siendo de 
su cuenta la reparación é indemnización á que haya lugar, 
á no ser que dichos daños sean ocasionados por fuerza 
mayor justiflcada y comprobada por el Ingeniero ó Arqui­
tecto Jefe de las obras.

Dirección, inspección y vigilancia de las obras.

ARTÍCULO ró.
 ̂ Dirección de las obras, —ha. dirección de las obras esta­

rá á cargo de un facultativo legalmente autorizado, nom­
brado por el conti'atista, que se entenderá directamente 
con el Servicio para la resolución de todos los asuntos de 
carácter técnico.

Además, en cada nna de las zonas independientes que 
se fijen con arreglo á lo expresado en el art. 19, nombrará 
el contratista personal competente encargado de la direc­
ción inmediata de los trabajos.

ARTICULO 44.
Dispección y vigilancia de las obras.—Ln inspección 

general de las obras estará á cargo del Ingeniero Jefe del 
seryieio de Fontanería Alcantarillas del Municipio, que
será el Inspector Jefe de las obras.

Además, dicho funcionario nombrará para cada zona 
independiente de trabajo, un Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector y los Vigilantes Inspectores que sean precisos, para 
que la inspección y vigilancia sean efectivas en todo mo­
mento.

Tanto el Inspector Jefe como todo el personal Inspector 
de las obras á sus órdenes, percibirán las gratificaciones y 
sueldos que se fijen, previa aprobación del Exemo, Sr, Al­
calde Presidente.

Las cantidades fijadas serán abonadas por la contrata, 
asi como todos los gastos de material y de oficina anejos á 
la Inspección, con arreglo á la partida correspondiente que 
á dichos fines se incluye en presupuesto.

En las liquidaciones parciales se abonarán á favor del 
contratista las partidas correspondientes á los gastos que 
haya efectuado por los conceptos expresados.

ARTÍCULO 45,
Casetas de obra.—En cada zona independiente de tra­

bajo instalará la contrata las casetas que sean necesarias, 
á juicio del facultativo Inspector Jefe de las obras, con 
destino al^servicio corriente de oficina al pie de obra.

Estas instalaciones no implioan derecho alguno A au­
mento á favor de la contrata.

ARTICULO 46.
Copias del proyecto.—En cada zona independiente de 

trabajo el personal inspector dispondrá de copias del plie­
go de condiciones y de los documentos del proyecto que 
sean necesarios para la buena ejecución de los trabajos, en 
número suficiente á juicio del facultativo Inspector de la 
zona.

En todo momento deberán existir copias completas de 
los documentos citados en una de las easetas-ofleina de 
cada zona, á disposición de las antoi'idades.

Las citadas copias serán facilitadas por la Inspección 
de las obras.

ARTICULO 47.
Libretas de servicio.—Dentro de cada zona indepen­

diente de trabajo y en cada tajo, á cargo de un Vigilante 
Inspector, se llevarán dos libretas de servicio: una, á car­
go del vigilante correspondiente, y otra, en poder del con­
tratista, que será copia de la anterior, debidamente auto­
rizada por el Inspector Jefe de las obras ó por el facultati­
vo Inspector de la zona: en las primeras firmarán todos los 
funcionarios encargados de la inspección, haciendo cons­
tar sus visitas á las obras: en las mismas libretas se inscri­
birán todos los aumentos, reducciones é imprevistos que 
ocurran, y cuantas órdenes tenga á bien, disponer el Inge­
niero ó Arquitecto Inspector de la zona, debiendo ser pre­
cisamente de puño y letra de dichos facultativos todas 
cuantas anotaciones se efectúen en las mencionadas libre­
tas originales, las que bajo ningún concepto deberán salir 
del poder de los vigilantes correspondientes sin orden ex­
presa por escrito de la Superioridad, hasta que se efectúe 
la recepción provisional, en cuyo día serán entregadas en 
las oficinas centrales de la Inspección.

Cualquiera de las libretas que tenga enmiendas ó ras­
paduras incorrectas, se considerarán sin valor, hasta que 
por expediente especial se aclare perfectamente todo lo 
pertinente al caso: el Inspector Jefe exigirá las responsa­
bilidades consiguientes por dichas faltas.

El contratista podrá recabar todo lo pertinente, á fin 
de que sus libretas se autoricen debidamente al día, según 
las exigencias de! servicio.

ARTICULO 48.
llesponsabilidad de la Inspección.—Los Ingenieros ó

Arquitectos Inspectores de zona independiente de trabajo, 
desempeñarán su cometido como delegados del Ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe de las obras: este funcionario 
será el único responsable ante el Exemo. Ayuntamiento del 
exacto cumplimiento de este Pliego.

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe ordenará y 
hará cumplir cuanto estime pertinente para asegurar el 
mejor cumplimiento de este Pliego de condiciones.

ARTICULO 49,
Listalaciones de descenso á las obras.—El contratista 

constituirá por su cuenta y sin derecho á abono alguno, en 
los diversos puntos que se le indiquen, dentro de cada zona, 
instalaciones de descenso á las obras: estas instalaciones 
constarán de un torno de uña, de una rampa y de cuantos 
detalles se le ordenen, para facilitar al personal inspector 
la bajada á las obras con la mayor rapidez y comodidad 
posibles.

Variaciones, imprevistos y reducciones de obra.

ARTICULO 50.
Prescripciones generales.—El contratista estará obliga­

do á efectuar cuantas variaciones, aumentos y reducciones 
de obra estime ordenar se introduzcan en el proyecto el In­
geniero ó Arqniteeto Inspector Jefe, siempre que no se 
aumente por dicha causa el presupuesto total del proyecto.

Las variaciones que alteren fundamentalmente la esen­
cia del proyecto en general ó de alguno de los proyectos 
parciales, deberán ser previamente aprobadas por la Supe­
rioridad antes de ejecutarse.

Las variaciones, aumentos y disminuciones indicadas 
se harán constar en las libretas originales de las obras, eon 
arreglo á lo prevenido en el art, 47, autorizadas por la fir-
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ma del Inspector Jefe ó del facultativo inspector de la zona 
correspondienteI en caso de delegación del primer funcio­
nario.

A fin de evitar dadas y malas interpretaciones, acerca 
de lo que debe ser considerado como imprevisto ó aumento 
de obra, deberA entenderse que los agotamientos necesarios 
por aguas pi'ocedentes de filtraciones del terreno ó por 
averías en conducciones, ocurridas con motivo de las obras, 
no producirán imprevisto ni aumento alguno, no produ­
ciéndolo tampoco los desprendimientos de tierras que pu­
dieran ocurrir por averías ó movimieulos del terreno que 
se ocasionen, por no tomar la contrata las medidas que 
obligatoriamente debe efectuar para evitarlos.

En armonía con lo ya dispuesto según e! art, 41, sólo 
producirán aumento loa extraordinarios verdaderamente 
imprevistos, originados por causas de fuerza mayor ó de 
excepcional importancia, A juicio del Ingeniero ó Arquitec­
to Inspector Jefe, <5 del facultativo inspector de la zona.

ARTÍCULO 61.
Oaso de suspensián de las obras. — Siempre que por cual­

quier imprevisto ó aumento de obra necesario, Ajuicio del 
Inspector Jefe, se calcule que los gastos totales de las obras 
han de imponer exceso de gasto sobre el presupuesto total 
de las obras, estas deberán suspenderse en su totalidad, 
hasta tanto que el Excmo. Ayuntamiento apruebe el pro­
yecto de ampliación correspondiente, con las sólas excep­
ciones á que pudiera dar lugar el artículo siguiente:

ARTÍCULO 52.
Iniciativa del Inspector Je/á.—Cuando por suspenderse 

las obras puedan ocasionarse perjuicios económicos de con­
sideración al Municipio, por desprendimientos ó cansas de 
fuerza mayor, ó pudieran originarse conflictos de alguna 
gravedad de interés público determinado, el Ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe lo pondrá inmediatamente en co­
nocimiento de la Superioridad para ]a resolución que se crea 
más conveniente: dicho facultativo podrá desde luego di­
rectamente desarrollar su iniciativa en estos casos, cuando 
tenga carácter de urgencia inmediata, del modo más con­
veniente para los intereses raunieipales.

ARTÍCULO 53.
Valoración de los aumentos, imprevistos y reducciones 

de obra.—Las valoraciones afectas á variaciones, aumen­
tos y disminuciones de obra que no alteren el presupuesto, 
B6 efectuarán con arreglo A los precios tipos del Proyecto 
con la baja de subasta correspondiente,

Cuando alguna unidad de obra correspondiente á varia- 
cionés, .aumentos y disminuciones no esté valorada en el 
cuadro de precios tipos del Proyecto de subasta, se valora­
rá contradictoriamente entre el Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector Jefe y la representación facultativa del contratista. 
En casos de conformidad, el precio contradictorio fijado, 
aumentado con el 15 por 100 legal, se hará constar en ia li­
breta original de la obra, firmando al pie de la anotación el 
Inspector Jefe ó el facultativo Inspector de ia zona en que 
delegue dicho funcionario, la representación facultativa de 
la contrata y el mismo contratista. En caso de disconformi­
dad, el Excmo. Ayuntamiento, nombrará un técnico, el cual 
resolverá en definitiva, efectuándose la anotación corres­
pondiente en la forma citada en la libreta origina], con la 
sola adición de la firma del tercer perito.
■ Para los proyectos de ampliación que se juzguen nece­

sarios y que ei contratista ejecute con aprobación del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en el caso de tener que formar­
se precios contradictorios, se seguirá exactamente el mismo 
criterio indicado para las variaciones, aumentos y disminu­
ciones de obra citados en el párrafo anterior.

Depreciaciones que pueden imponerse á la contrata 
en la valoración de las liquidaciones, por deficien­
cias de los materiales ó de la mano de obra, y modo

de imponerlas.

ARríCULO 54.
Casos de deprecio.^Hn el caso de que los materiales ó la 

mano de obra no cumplan completamente con las condicio­

nes que se determinan en los artículos anteriores, aunque 
en caso excepcional la obra se estime puede ser aceptada, 
á juicio del Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe, las liqui­
daciones de todas clases se propondrán con deprecio, que 
fijará el mencionado facultativo, con arreglo á lo dispuesto 
en e! art, 27 del Pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas.

Este deprecio, salvo en casos singulares y muy extraor­
dinarios, deberá tenerse en cuenta que, en general, tendrá 
que ser de gran consideración, para armonizar en justicia 
las exigencias de las obras consignadas en proyecto con 
las defl.eíencia3 que en casos excepcionales resalten admi­
sibles.

De no admitirse el deprecio por ia contrata, las obras 
deberán derribarse y reconstruirse con arreglo á este Plie­
go de condiciones,

ARTÍCULO 55.
Análisis de los materiales.—Para apreciar la calidad de 

los materiales serán analizados por la Inspección de las 
obras en la forma que estime pertinente el Inspector Jefe, 
ó por cualquiera de los Laboratorios oficiales deesta Villa, 
A juicio del citado funeionorio, expidiendo ó recabándose 
por esto Servicio el certificado de análisis correspondiente 
para ios efectos oportunos.

ARTICULO 56.
Certificados de análisis que deben acompañar días Itqui- 

dacioaes.—Ninguna liquidación parcial ni general podrá 
tener valor alguno, sin que vaya acompañada de certifica­
do del Inspector Jefe, haciendo constar que se ha efectua­
do análisis correspondiente á cada uno de los materiales 
que integran la obra á que haga referencia la liquidación.

Para la liquidación general tendrán valor los certifica­
dos que se expidan con anterioridad, con relación á las li­
quidaciones parciales que comprenda; mas para las partes 
de obra que se liquiden por primera vez en dicha liquida­
ción general, serán precisos nuevos certificados, exacta­
mente en igual forma que los expedidos para las liquida­
ciones parciales.

ARTÍCULO 57.
Aceptación de deprecios por la contrata.—El contratista 

aceptará cuantas redacciones y depreciaciones puedan ha­
cerse, á juicio del Ingeniero ó Arquitecto Jefe, ajustadas á 
cuanto se expresa en los artículos anteriores, y cuantas 
otras se impongan se resolverán, en general, con arreglo á 
lo que se preceptúa en el art. 27 de la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903,

CAPÍTULO IV
M EDICIÓN Y ABONO D E  LAS OBRAS

ARTÍCULO 58.
Mediciones y liquidaciones parciales trimestrales.—Tri­

mestralmente se efectuarán por la Inspección, dentro de 
cada zona independiente de trabajo, mediciones muy deta­
lladas del total de obra completamente terminada que se 
haya ejecutado en el trimestre.

Los estados que cori'espondan á dichas mediciones se 
revisarán por el Inspector Jefe, formando tantos grupos 
como proyectos parciales á que correspondan; el citado 
funcionario efectuará un estado general de dichas medicio­
nes trimesirales con separaciones bien definidas correspon­
dientes á cada proyecto pardal.

Y el estado general trimestral de dimensiones, será la 
base de la liquidación trimestral total que deberá efectuar­
se también por el Inspector Jefe, separando claramente 
dentro de dicha liquidación trimestral, lo correspondiente 
A cada proyecto parcial, A fin de que en todo momento pue­
da comprobarse ia marcha económica de la ejecución, en 
BU totalidad y por proyectos parciales.

Para mayor claridad, debeu llevarse libros especiales 
de contabilidad por proyectos parciales.

ARTÍCULO 59.
Pagos trimestrales á buena cuenta.—Con arreglo á lo que
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resulto de las )ic[u¡d ación es trimestrales totales citadas en 
el artículo anteidor, el Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe expedirá triinestralniente los certificados correspon­
dientes para e! pago a! contratista á buena cuenta.

Cuando se crea necesario por la Inspección, de las cita­
das liquidaciones trimestrales, se descontará un 3 por 100, 
catitídad t(ue se retendrá al contratista en concepto de fian­
za, siendo esta fianza por completo independiente, de la 
(jue se le exige á la contraía con arreglo al Pliego de con­
diciones económico-administrativas. '

Dichos descuentos del 3 por 100, se harán constar explí­
citamente en las liquidaciones correspondientes.

Bajo ningún concepto se expedirá certificado alguno 
para el pago sin haberse efectuado la liquidación corres­
pondiente á que hace referencia el art. 58.

ARTÍCULO 60.
Validez délas liquidaciones.—Ninguna liquidación ten­

drá valor alguno sin ir acompañada de los certificados de 
análisis á que hacen referencia los artículos 55 y 56.

ARTÍCULO 61.
Liquidaciones de aumento de o irá ,—Los aumentos de 

obra á que tenga derecho el contratista por imprevistos, 
con arreglo á lo indicado en los artículos i í  y 50 de este 
niego, le serán certificados en liquidación general ó par­
cial trimestral, siempre que haya recaído aprobación del 
Exemo. Ayuntamiento, con arreglo á lo expresado en el 
artículo 51, cuando sea necesaria dicha autorización.

ARTÍCULO 62.
Liquidaciones generales de las obras de /^proyectos par- 

cialesT!, -Recibida provisionalmente la totalidad de la obra 
correspondiente á un proyecto parcial, y durante el plazo 
de garantía de dichas obras, la Inspección procederá á 
efectuar las niedieioiies generales que sean necesarias y 
como consecuencia el Inspector Jefe redactará la liquida­
ción general de cada proyecto parcial, expidiéndose certi­
ficado para pago á la contrata, si hubiese lugar á ello, en 
condiciones análogas á las indicadas para los certificados 
á buena cuenta.

En dichas liquidaciones generales de obras de proyec­
tos parciales se efectuarán también descuentos del tres por 
ciento (3 por 100) cuando se considere necesario, en concep­
to de fianza, con relación á las partes de obra en las que 
no se hayan efectuado dichos descuentos por las liquida­
ciones trimestrales correspondientes.

ARTÍCULO 63.
Liquidación general total délas obras.—La liquidación 

general definitiva total de las obras no se efectuará hasta 
tanto se haya recibido definitivamente el total de las obras 
correspondiente á la totalidad del Proyecto.

Dicha liquidación genera] definitiva será un resumen de 
las liquidaciones generales correspondientes á los diver­
sos proyectos parciales, con las solas variaciones y adi­
ciones referentes á los imprevistos que puedan ocurrir du­
rante ios distintos plazos de garantía correspondientes á 
los proyectos parciales.

 ̂ En la liquidación general total do referencia se abona­
rán á la contrata los descuentos del 3 por 100 que se hu­
bieran efectuado en concepto de fianza especial.

ARTÍCULO 64.
Las partidas por tantos alzados que figuran eii los pre­

supuestos do ejecución material para «obras especiales que 
se impongan en la vía pública para la limpia completa 
de las acometidas de las casas*, las referentes á «obras 
que se previenen como consecuencia de las modificaciones 
necesarias para las obras del Canal de Isabel II», las des­
tinadas á «Drenages» y las de «Imprevistos», se entenderá 
que han de aplicarse en la forma y tiempo en que dispon­
ga la Inspección y á juicio do este organismo; pero de nin­
gún modo ni bajo ningún concepto ha de interpretarse que 
tlichas cantidades deben aplicarse, desde luego, por nece­
sidades de la ejecución corriente de las obras, de cuya 
buena marcha seril responsable la contrata, con arreglo á 
toddo lo consignado anteriormente: dichas partidas se abo­
narán, descompuestas, por unidades de obra.

ARTÍCULO 65.
Todas las demás partidas de obras relacionadas con las 

del presupuesto directa ó indirectamente se abonarán en 
liquidación, descompuestas en uuídades aisladas, abonán­
dose, con arreglo á los diversos precios unitarios consigna­
dos, con las solas excepciones á que hace referencia el arti­
culo siguiente.

ARTÍCULO 66.
Como ampliación á los artículos 64 y 65, y para evitar 

dudas acerca de la ejecución de las liquidaciones, el con­
tratista deberá tener presente que las diversas reparaciones 
que se abonan en los presupuestos por metro lineal, son 
abonos por «tantos alzados», entendiéndose que en ningún 
caso están sujetas á descomposición dichas obras, que que­
da obligado á ejecutarlas el contratista hasta dejar la 
alcantarilla en aceptables condiciones, á juicio de la Ins­
pección, por el tauto alzado correspondiente, con las solas 
excepciones de aquellos casos en los que las reparaciones 
impliquen un movimiento de fábricas superior á cuatro­
cientos decímetros cúbicos (0‘400 nU), en cuyos casos y 
longitudes, el abono de dichas reparaciones se efectuará, 
por unidades de obra, con arreglo á los precios compuestos 
consignados.

ARTÍCULO 67.
La operación de devolución de fianza á que se refiero el 

último párrafo del art. 63, es independiente de la devolu­
ción de fianza que se deposite con arreglo al Pliego de con­
diciones económico - administrativas, cuya operación se 
ejecutará con arreglo á cuanto se preceptúa en el Pliego 
de condiciones citado.

CAPITULO V

D I S P O S I C I O K Í S S  G E N E E A L E 8

Plazos de ejecución de las obras y recepciones pro­
visionales y definitivas de las mismas.

ARTÍCULO 68.
Haza de e;ecwc/ m.—El plazo para la ejecución total de 

las obras, será de nueve años, contados á partir de la fe­
cha en que se comunique á la contrata la orden para dar 
principio á las obras.

En el primer año, empezarán los ti’abajos por las cuen­
cas de primer orden «Careabón» y «San Bernardino*.

En el cuarto año, darán principio los trabajos por las 
cuencas de primer orden «Molinos» y «Reyes y Arenal-To- 
ríja», y por los colectores generales del «Abroñigal».

En el sexto año, comenzarán los trabajos en las ver­
tientes aisladas «Acacias-Rondas», Toledo, «Atanor-Me­
lancólicos», «Moreno Nieto», en la cuenca de primer orden 
Segovia, y en las cneucas especiales».

En el séptimo año, empezarán los trabajos en las cuen­
cas de primer orden «Norte de la Prosperidad»; «Este de 
la Guindalera»; «Sur de la Prosperidad»; «Alcalá» y «Pa­
cífico», y en las vertientes aisladas «Plaza de Toros» y 
«San Juan de Dios».

Y en el octavo ano deberán dar principio las demás 
obras no citadas en los párrafos anteriores.

Al finalizar el cuarto año, deberá estar completamente 
terminada la cuenca de primer orden «San Bernardino».

Al concluir el sexto año deberán concluirse por com­
pleto las cuencas de primer orden «Molinos y «Reyes y 
Arenal'Torija», y los colectores generales del «Abrofligal».

Y al acabar la totalidad del plazo, deberán estar finali­
zadas por completo todas las obras.

Todos los retrasos ocurridos por causas de fuerza ma­
yor ó por imprevistos muy extraordinarios, autorizados 
debidameute, se considerarán como ampliación del plazo 
de ejecución, previa aprobación de la Superioridad.

AlUrfCULO 69.
Jleceqmión provisional de las obras.—l^a recepción pro­

visional total de las obras se efectuará de un modo pi‘o- 
gresivo, verificándose recepciones provisionales parciales
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cuando se terminen por completo el conjunto de obras co­
rrespondientes á un proyecto parcial. Como la totalidad 
do este Proyecto comprende 32 proyectos parciales, se eíec- 
tuarán 32 recepciones provisionales, y el conjunto de estas 
recepciones constituirá la recepción provisional de la tota­
lidad de las obras á que el Proyecto se refiere.

El contratista participará de oficio iá la Inspección la 
terminación de las obras por proyectos parciales, debiendo 
verificarse las recepciones provisionales dentro del mes si­
guiente á la fecha de la comunicación correspondiente á 
la conclusión de las obras.

ARTÍCULO 70.
Plazos de garantía y recepciones definitivas. — Para 

cada conjunto de obras correspondientes á un proyecto 
parcial, se fija un plazo de garantía de tres meses, que em­
pezarán á contarse desde el día en que se haya efectuado 
la recepción provisional correspondiente.

Al finalizar los diversos plazos de garantía y dentro del 
mes siguiente, se efectuarán las distintas recepciones defi­
nitivas por proyectos parciales.

ARTÍCULO 71.
Validez de las recepciones.—Las recepciones provisio­

nales y definitivas correspondientes á los diversos proyec­
tos parciales, surtirán sus efectos en sentido técnico como 
tales recepciones, en relación con el conjunto de obras á 
que correspondan; pero para los efectos administrativos 
(le devolució.n de fianza, la recepción provisional total y 
la definitiva del conjunto del Proyecto no se considerarán 
como efectuadas hasta tanto no se hayan verificado las co­
rrespondientes á la totalidad de los proyectos parciales que 
constituyen el conjunto.

ARTÍCULO 72.
Prueba en servido de las obras.—Durante los distintos 

plazos de garantía, las obras recibidas provisionalmente 
prestarán servicio para apreciar sus condiciones de imper­
meabilidad.

Rebaja en la subasta y otras disposiciones generales.

ARTÍCULO 73.
Rebajas en la subasta.—Las rebajas en la subasta de­

berán proponerse por tantos por cientos sobre las unidades 
de obra que se indican en los precios tipos, no admitiéndose 
proposición alguna que no satisfaga esta circunstancia.

ARTÍCULO 74.
Casos de rescisión.—Los casos de rescisión de este con­

trato serán los prescriptos en e! Pliego de condiciones ge­
nerales para la contratación de obras públicas en sus ar­
tículos ñO, 51, 52, 63, 54 y 65.

ARTÍCULO 75.
Asuntos diversos.—Cuantas dudas ocurran se resolve­

rán con arreglo al criterio del Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector Jefe, quien se inspirará en lo preceptuado en el 
Pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y Real decreto aprobatorio de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

ARTÍCULO 76.
Modificaciones impuestas por la urbanización. — Las 

inodificacioiies que se efectúen ó que se aprueben para la 
urbanización general de las vías públicas durante el curso 
de ejecución ó antes de dar principio á las obras, serán 
causa obligatoria de modificación del proyecto. Dichas 
modificaciones se efectuarán con arreglo á lo indicado en 
los artículos 51 y 53 de este Pliego.

ARTÍCULO 77.
_ Precios que deben variarse^ según los casos de aplica­

ción en armonía con las circunstancias locales.—Ea;cava- 
ciones en zanja, en mina y en pozo.—Levantado y eoíoca- 
cájji de pavimento. —A\ efectuarse las diversas raiuidaoio- 
nes (le obra á que hacen referencia los artículos 68 y 63

ha de tenerse en cuenta, al aplicar los precios de las dis­
tintas unidades de obra, que en todos los precios tipos del 
proyecto correspondientes á unidades de obra de las que 
formen parte integrante la «excavación y movimiento de 
tierras en general» y toda clase de obras relacionadas con 
los «pavimentos en servicio de las vías públicas», se han 
tomado p?‘ecios medios para las valoraciones del metro cú­
bico de movimiento de tierras y de excavación en zapja 
ó en mina, prescindiendo de la clase de terreno y de la 
profundidad del minado 6 excavación, así como también 
para las diversas obras en los pavimentos en servicio ci­
tados.

Como consecuencia, al efectuarse las respectivas liqui­
daciones deberá enteúclerse que los citados precios medios 
deberán variarse para cada alcantarilla, ó trozo de alcan­
tarilla, sustituyéndolos por los precios exactos correspon­
dientes á las clases de terreno de la calle que se considere, 
á la profundidad de la excavación ó minado y á la clase 
correspondiente de pavimento, tomando á dicho fin como 
base el cuadro general de precios núm. 2 y el cuadro re­
sumen núm. 1.

Deberá tenerse muy en cuenta que las variaciones de 
referencia sólo se efectuarán con relación á los precios 
citados al margen,

ARTÍCULO 78.
Modificaciones impuestas por obras ya consti-uidas ó en 

construcción,—Como ampliación del art. 52 debe enten­
derse especialmente que el Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector Jefe, dispondrá desde (luego directamente, sin ne­
cesidad de autorización alguna, cuantas modifleaeiones 
locales del proyecto sean precisas por imposiciones anejas 
á obras del Canal de Isabel II y de empresas particulares, 
construidas ó en construcción, siempre que por esta causa 
no excedan los gastos de la totalidad del presupuesto y 
que las reformas necesarias citadas sean verdaderamente 
de carácter imprescindible para adaptar las obras del Pro­
yecto al subsuelo de la vía pública en buenas condiciones.

En el caso de que las reformas necesarias impliquen un 
aumento del presupuesto, se seguirá el procedimiento con­
signado en los artículos 51 y 53.

ARTÍCULO 79.
Si se decidiera por la Superioridad la ejecución del 

proyecto á que este pliego se refiere, por partes, es decir, 
por proyectos parciales independientes, uno ó varios á la 
vez, el Pliego actual se consideraría como afecto á todos y 
á cada uno de loe proyectos parciales, con la natural inde­
pendencia para los efectos de la contrata, con las solas va­
riaciones l(igicas de la cantidad total de obra, que en dicho 
caso vendría determinada por los documentos y planos del 
proyecto ó proyectos parciales correspondientes, enten­
diéndose para dicho fin, que todos y cada uno de los artícu­
los de este Pliego hacían referencia al conjunto parcial de 
obras del proyecto ó proyectos aislados que se considera­
sen, y á todos los documentos de carácter general para 
todos los proyectos parciales.

A continuación se lijan los plazos de ejecución de obras, 
correspondientes á los diversos proyectos parciales, que 
deberán regiren el caso de que la Superioridad resolviese 
la ejecución parcial de las obras por subastas independien­
tes, eorrespoiidieiites á cada uno de los distintos proyectos 
parciales;
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FLASO
de

ejecaclín.

9 m eses. 
H idem . H ídem .10 Idem .11 ídem ,

20 ídem

11 ídem .8 Idem .
20 idem . 8 idem .
9 íd em .

2 Vs añod*3 Va ídem , é mesea83 Idem .
En ei caso de que ía Superioridad decidiera subastar 

dos ó varios proyectos parciales á la vez, ó solamente 
parte de uno de ellos, el plazo total de ejecueidn será el 
que previamente se fije por la Superioridad, que se consi­
derará como condición aneja á este Pliego.

ARTICULO 80.
Como ampliación al cap. II, deberá entenderse que la 

madera empleada para entibaciones, ha de ser maderos y 
tablones de diferentes marcos y de primera calidad entre 
los destinados corrientemente para las aplicaciones análo­
gas más delicadas.

ARTICULO 81.
Las expropiaciones necesarias para la ejecución de la 

totalidad de las obras, serán efectuadas por cuenta y cargo 
de la Administración.

Madrid 25 de Julio de 1909.— El Ingeniero auxiliar, 
José Gasuso.—El Ingeniero Jefe del servicio, J . Gil Cle­
mente.—V." B.”—El ingeniero Director, P. Núñez Granés,

O BSER V AC IÓ N  IM P O R TA N T E

Este Pliego de condiciones debe entenderse modiñeado 
con todas las variaciones que implique el estricto cum­
plimiento de las Bases del concurso, aprobadas por la 
Superioridad.

Madrid 20 Enero de 1911. — El Secretario, í*. Muano 
y Cnrj'íerfo.

S X J B A S X .A S

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión ile 24 
de Diciembre ùltimo, anunciar subasta pública para con­
tratar el suministro de 1.500 kilogramos de suela; JJO ídem 
de piel de calcata, de 10 á 12 kilos en docena; otros 300 
ídem de id., de 12 á 14 ídem en id., y cuatro docenas de 
pieles de badana, con destino á la confección de calzado 
para los acogidos en las Escuelas y  Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma en el presente año, bajo los precios 
tipos que al final se expresan.

Los lieítadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 552‘75 pesetas en la Caja general de Depósitos 
y Amortización, acompañando á los respectivos resguar­
dos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta-

blecido, y el rematante la definitiva de 1.105*50 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de Febrero de 1911, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 9.“ del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid 13 de Enero de 1911,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de propoBición.

(que débard extenderes en papel tim brado del S stado  de Ift claee . í í . “-, y  at pre- 
Sñntarae Uavar escrito en el sobre lo siguiente: p b  o  P o s t e r ò »  p a r a  o p t a r  A 
L A  SUBASTA DB D IF E R E N T E S  G É N EB O a PA RA  E L  CA LZA DO D E  LO S AC OG I­
DOS E W L A 3 «SO C ELA S Y TA LLB R B S DR N U ESTR A SEÑORA D E  LA PALOM A).

D........ , que v iv e ......, enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, del suministro de dife­
rentes géneros con destino á la confección del calzado de 
los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma en el presente año, anunciada en el Boletín
oficial de la imovincía del d ía ..... d e ......., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la 
proposición, en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de —tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
T r :p o s

Pesetas.

Kilogramo de suela........................................ 4‘25

8
Kilogramo de piel de caleuta, con peso de 10 

á  12 kilos en docena.....................
Kilogramo de piel de Calcuta, con peso de 12 

á  14 kilos en docena....................... 7'50 
7‘50Docena de badanas..................................

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 24 
de Diciembre último, anunciar subasta pública para con­
tratar el suministro de diferentes géneros con destino a! 
vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en 
las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma 
durante el presente año, bajo los precios tipos que al final 
se expresan.

Los lieítadores, que podrán presentarse por sí 6 por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Bros. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 93U23 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 1.862*46 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.
_ La subasta se verificará el día 22 de Febrero de 1911, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo n  de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el 
plazo de medía hora ante la Mesa á estos fines constituida.

J
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta^ se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satísfeclio al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 7.'̂  del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Enero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

{i¡ut debfírd extendsrse en papel tim brado del Eaiado de d a« «  11.“, y  at pTé~ 
sentnreé llevar eicríio  en el «obre Ío «ifruíení«;." f BOPOSICIÓít p a r a  o p t Ab  A 
LA SUBASTA P B  aU M lH IS T flÜ  DB GÉNEROS PAllA V E STU A R IO  BN LAS ES­
CUELAS Y  TA LLK R ES d e  NUESTRA S S S O R A  LK LA PALOM A,)

L......... qne v iv e ...... enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, del suministro de diferen­
tes géneros con destino al vestuario y reposición de camas 
y ropas de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nues­
tro Señora de la Paloma, durante el presente año, anuncia­
da en el Ruletin oficial de la provincia del d ía .....  d e ..... ,
conforme en un todo con las mismas se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en leti’a—en los 
precios tipos),

(Fecha y firma del proponenfe.)
PRECIOS TIPOS

GÉNEROS Unidaded. FKECIO
Tesdlas.

Retor para camisas, calzoncillos y 
sábanas......................................... Metro. 0‘65

Terliz para transpuntines............... Idem. 1‘50
Cretona para colchas.......................' Idem, 075
Ingiesina para forros.............  . . . . Idem, 0‘75
Pcrcalina negra............................... Idem, 0‘37
Tela á cuadros para blusas de ta­

lleres.............................................. Idem. 0‘90
Idem Vergara para blusas de an­

cianos y niños............................... Idem. 1
Idem rayada para zagalejos........... Idem. 0‘85
Idem de dos caras para ancianos.. Idem. 075
Idem de doble anclmá cuadros para 

delantales y blusas de niñas. . . . 1 dem, 1‘50
Pañuelos de percal para el cuello 

de los ancianos....................... .. Uiio. 175
Idem para la cabeza....................... Docena. 4‘80
Idem de bolsillo para ancianos (fon­

do bhincoylístassegún muestra). Idem, 4‘50
Toallas.............................................. Una. 075
Lana vellón, perfectamente lavada. 
Man tas encarnadas de lana, 3‘340 ki­

logramo.......................... - - ...........

Kilograrao. 3

Una. 14

0 D P 0 S I 0 I 0 3 S I  E S

El Tribunal de oposiciones para ingreso en la Adminis­
tración municipal, en sesión de este dia, ha acordado lo 
siguiente:

1. ° Que el día 21 del presente mes, se expongan al pú­
blico las listas de los opositores que tienen completo su ex­
pediente y la de aquéllos á quienes falte algún requisito.

2. “ Que el día 6 de Ifebrero próximo, á las tres de la 
tarde y en esta primera Casa Consistorial, se verifique el 
sorteo de tos opositores admitidos.

3. “ Que el día 10 de dicho mes, á la misma hora y en el 
mismo sitio, dé principio el primer ejercicio en su parte de 
escritura a! dictado, que se llevará á efecto por tandas tan 
numerosas como lo permita el local, y una vez realizado 
por todos, dará comienzo el análisis, que será verbal,

4. “ El opositor que no se presente al ser llamado á prac­
ticar cualquiera de los ejercicios, quedará eliminado de la 
oposición.

5. ” Los opositores que, en más ó en menos, no reúnan 
la condición de edad, quedan excluidos desde luego y no 
figurarán, por tanto, en las relaciones de opositores admi­
tidos á examen.

6. " Los opositores cuyas instancias se han recibido con 
posterioridad al plazo señalado, quedan asimismo elimi­
nados de la oposición.

7. “ Los actuales temporeros al servicio de este Ayun­
tamiento que han solicitado tomar parte en las oposiciones, 
deberán presentar ¡os certificados de nacimiento y de buena 
conducta para ser considerados como tales opositores.

8. “ El plazo definitivo para completar los expedientes 
termina el día 26 del presente mes á la una de la tarde.

Lo que se anuncia a! público para general conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1911,—El Secretario del Tribu­

nal, Federico Montes.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 
9 de Diciembre ultimo, la adjudicación de una parcela de 
terreno, sobrante de vía pública, á la finca que Doña Aure­
lia Marzzano posee en el paseo del General Martínez Cam­
pos, con vuelta á la plaza de Chamberí, cuya parcela mide 
93‘86 metros cuadrados, que al precio de 103 pesetas uno, 
importa la cantidad de 9,667‘58 pesetas, se anuncia al pú­
blico, en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
legales vigentes, para que durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados presentar las reclamaciones oportunas,
. Madrid 17 de Enero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado se anuncie con­
curso público, por término de 30 días, conforme al párrafo 
tercero del Real decreto de 24 de Enero de 1905, para la 
admisión de proposiciones de locales enclavados en la de­
marcación del distrito de Buena vista, con destino á la ins­
talación de la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro de 
dicho distrito, á las cuales deberá acompañarse un plano 
ó escala del local ó locales ofrecidos, expresando además 
el precio dei alquiler, tiempo de duración del contrato y 
cuantas otras condiciones estimen oportunas los proponen­
tes, entendiéndose que habrán de comprometerse á realizar 
por su cuenta las obras de adaptación que se estimen ne­
cesarias por el Sr. Arquitecto municipal, y que se dará 
preferencia á los locales de menor número de plantas, por 
la mayor comodidad que ofrecen para los servicios que se 
trata de instalar; reservándose el Ayuntamiento la facul­
tad de aceptar la proposición que considere más ventajosa 
ó de desecharlas todas, si no las considerase aceptables, 
así como la de rescindir el contrato antes de la termina­
ción del plazo convenido, si la Corporación municipal dis­
pusiera de local propio dentro del distrito de Buenavista, 
para la instalación de dichas dependencias.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
fin de que puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales, durante el término seña­
lado.

Madrid 21 de Enero de 1911,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la oasa, sin número, de la 
calle de Fortuny, esquina á Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de Enero de 1911.—El Secretario, P. Ruano 
y Carriedo.
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CEMENTERIOS

Autori::acione8 de eiiterramiento en las cuatro Sacrajnen- 
tales, desde el 11 al 17 de Enero de 1911.

AUTORIZACIONES

eaS34.«P
p

CUti
s9g

t»PPK*a

erauta rt 3-
U
■

IMPORTA

F&áetííM.

De 33 pesetas................... 6 11 3 1 21 693
De 44 id .. .......................... 8 6 1 1 16 704
De 50 id............................ 4 i 1 5 250
De lio id............................ 2 1 » 3 330
De 1G5 id............................ » » > » 9

iSnma............... 20 18 4 3 45 1.977
Aulorlzaotonss por oniarramionlo do eodávorst á reotoo prooodentas do fuora de ta Capital 6 por traslado de uno á giro comontarlo, 0 bien doniro de les mismos.
De 50 pesetas................... J» * » » »
De lio id............................ » » » »
Do 1G5 Id............................ » » » » 9 »

Total.............. 20 18 4 3 45 1.977

CntisarMn en Bolsa de los valores municipales ttjí los días 
del 14 ai 20 de Enero de 191 í.

E m p r é st ito  do  1866— 
O bligaolanoH  de iOO 
pesotoA a l  6 p o r  100< 

R ean ltas»—O b ligao ío -  
ne» do  500 pOBOtas a l
4 p o r  100.........*..............

K xp rop iao íon ea  oQ el 
In to r io  r ,— O blL g a -  
oionon de 500 p e s e ­
ta s  a l  5 por IQQ . <. 

C éd u la s  p a r a  la  oons* 
bruoclón  de l a  Ne* 
orópolii^ de 600 pese*
ta s  a l 4 p o r  IOO**........

E m p réa títo  de licLui*- 
d a c ió n  d e  D endaa  y 
Obras* — O b lig a o io -  
nea de 500 p e e e ta e  a l4 Vi por 100___

C éd u lae  d e  Expropia^  
o io n e s  d e l S n ea t io b e  
d e  50 0  p e s e b a e  a l
1 Vi pof 100*,* * *.*.,,

77 Vú

60̂ 60

96 %

69 %

99 7u

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO

Extracto de tos acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia 2 de Ene’-o de 1911.

Conceder á ]>oña Mnimela y Dofla Asunción de hi Pa­
rra, Imérfanas de D. Guillermo, Jefe Administrativo de 
Casas de Socorro, la pensión vitaücia de tercera clase, im­
portante 500 pesetas, que se distribuirán por mitad.

Conceder à Dofla Ramona Escribano y Navarro, viuda 
del bombero de Villa D. Francisco Plaza, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 248‘75 pesetas anuales.

Conceder á Doña Matilde Barriopedro, viuda de D. Lo­
renzo Caballero, vigilante de Consumos, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 200 pesetas anuales.

Que se transmita, como previene el art. Sí del regla­
mento, á Doña Francisca, Doña Antonia y Dofla Luisa 
Pnente y García, huérfanas de D. Juan Puente, guardia 
municipal, la pensión vitalicia, importante 33:-l‘33 pesetas, 
que venía disfrutando su madre Doña Estefanía García, 
qne falleció en 4 de Julio último, quedando reservadas las 
correspondientes á Doña Antonia y Doña Luisa, menores 
de edad, hasta qne lleguen á la mayoría de edad ó las re­
clamo persona que ostente la representación legal de las 
mismas.

Conceder el socorro de 445‘50 pesetas á Doña Alejandra

Esteban Pérez, madre de Dofla Consuelo Martin Crespo, 
Maestra auxiliar de las Escuelas municipales. '

Conceder dos anticipos de tercera clase á dos funciona­
rios inunieipales.

l i c e n c i a s  e x p e d i d a s

r> 1 A s

14 17 18 10 £0

A 77 % 77 • A

» t æ'ËO A *

A A ■ 95'GO 9S m 7o

• A ■ » A A

• ■ ea "á ea “á ea 7o

oa "/o 92 Vo a 92'50

Por el Negociado 5.“ (PoUcia urbana).
D. Antolín Tejedor, taller de botero, Esperanza, 11,
D. Arturo Martínez, despacho de tintas, Aduana, 27.
D. Simón del Río, carnicería, Fernando VI, 12. 
Sociedad anónima Hotel Ritz, hotel de viajeros, Leal­

tad, 1,  ̂ '
D. Alvaro González, almacén de papeles pintados, Val­

verde, 30 y 32.
Doña Saturnina Esperanza Leonés, objetos de escrito­

rio, Pez, 22.
D. José Prado, vinos, San Bernardo, 3.
D. Valentín Hernández, salón de limpiabotas, Nicolás 

María Rivero, 4.
D. Domingo Gutiérrez, vinos, Lérida, 8.
D. Antonio Coronis, almacén de esponjas. Infante, 4 y G. 
D. César Ferróte, carnicería, Luna, 8.
D. Cándido Alvarez, café de Levante, Puerta del Sol, 5. 
Superiora del convento del Sagrado Corazón de Jesús, 

electromotor para máquina del órgano de la capilla. Ca­
ballero de Gracia, 38,

Doña Rosario de Eguiinz, electromotor para elevación 
de aguas, Bravo Murillo, 28.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción de pozo: Agustín Durán, 3.
Construcción de sótano y reformas: Alcalá, 185. 
Constrnccíón : carretera de Valencia, 14, y Antonio 

López, sin número.
Obras de menor cuantía.

Revocos: San Bernardo, 77; Almansa, 5, y Antonio 
López, 37.

_ Reformas; San Simón, 8; San Vicente, 80; Santa Polo­
nia, 14; Oudrid, 40, y Navarra, 7.

Poj' el Uegociado ff,® (Ensanche).
Alquilar: Serrano, 59.
Reparación de un trozo de muro: Ferraz, 41.
Obras de reparación: Fueiicarral, 139, y Alberto Agui­

lera, 10.
Construcción de cobertizo; Zurbarán. 32,
Obras de saneamiento; Santa Engracia, 7.
Colocación de muestra y banderín : Ayala, 25, v Clau­

dio Coello, 78.
Derribo de cobertizo; Cardenal Cisneros, 45 y 47.
Paso de carros: Hermosilla, 17.
Colocación de ascensor: Sun Bernardo, 101.
Vallado de solar: Juan Bravo, 10.
Construcción de hotel; paseo del Hipódromo,

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Idem id, id. abriendo cala, 2.
Idem id. id. particulares, 1,
Acometida á la alcantarilla tubular, 1.
Idem de agua del Canal, 5.
Idem id. de ¡a tubería del Ayuntamiento,
Reparación de tubería del Canal, 9.
Obras rio tarifadas, 1.
Total, 40.

1.

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Donativo de la Sra. viuda del Dr. Larra y Cerezo, 
Tolosa Latour (Dr.)—El Diccionario Tecnológico Médi­

co Hispano-Americano. Tema desarrollado por el Doctor....
Tolosa Latour (Manuel de).—El niño.—Apantes cien tíñ­

eos, por el Dr. D.....
Tolosa Latour (Manuel),—El reoien nacido ante la gi­

necología y la piedratía. Discurso leído en la solemne se-

‘i
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sesión iiiangui'al del curso de lb92 á 1893 en la sociedad
giuecológrica española, por D----

Tolosa Latour (Manuel de). —Hi"iene del trabajo en la 
seo’unda infaiirda.—-Cartilla premiada en el concurso pú-
bireo de 1887, por el Doctor D.....

Tolosa Latour (Manuel de).—Instrucciones populares, 
para evitar la propagación y estragos de la difteria, garro- 
dllo, anginas gangrenosas, crup. Cartilla Higiénica.

Tolosa Latour (Manuel de),—La madre y el niño ante

la Higiene. Conferencia inaugural dada en la Sociedad Es­
pañola de Higiene, por e) Doctor D.....

Tolosa Jjjitnur (Doctor),— La Protección médica al niño 
desvalido. Conferencia dada por el.....en el salón de gra­
dos de la Facultad de Medicina el 3 de Maizo de 1881.

Torres Campos (Rafael).—Discurso leído ante la Real
Academia de la Historia en la recepción pública de.....
(Tema: Carácter de la conquista y colonización de las islas 
Canarias). Contestación de D. Cesáreo Fernández Duro).

COMTADURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGR ESO S

INGRESOS FORMALIZ.tDOS

CAPITULOS
pre$iipue»los.

?RSRYll

Del al 21 
da Enero d6 1911

PttftRTKi

Total inprí**oÉ 
hasta I¿lde E&ero 1011

RKAIlTAI

1. ® Contribuciones y recargos.................................................................... ,
2. '' Venta de te rren o s....................................................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.............................. .................................
4. ° Resultas......................................................................................................
5. “ Imprevistos y eventuales......................................................................
6. “ Reintegros.................................................................................................. '

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................................

3.500.000 
20.000 
4.210*34 

556 763

20.000

»

* 727*24 
2.364.778‘99 

■
»

»

’ 727*24 
2.363.778*99 

>
>

4.100.973*34
>

2.364.506*23
565*38

2.364.506'23
565*38

Total de ingreeos formalisados........................................... 2.365.071*61 2.365.071*61

PAGOS

CAPITULOS

CREDITOS
Bntoriiadot,

ÍBaBTlI

PAGOS EIGCUTADOS

Oel t,“ Bl 21 
d«£iiarode 1911

TúUJ de pairos 
ha9ti2l dsEaprotOll

eslRTAÍ

I.“ Gastos del Ayuntam iento..................................................................................... 250.595 
149.902 
342.878*72 

2.094.841*25 
Í.215.5-18‘87 

47 .‘207‘50

5.2.50 
8.471*75 
4.734* 86 

115.826*95 
10.000 

»

5.250 > 
8.47175 

■ 4.734-86 
115,820'95 
10.000 

>

Policía de seguridad...............................................................................................
S.® Policía u rb a n a ........................................................................................................
4.“ Obras públicas........................................................................................................
S.“ Cargas.................................. . . .................
6,** Imprevistos............................................................................................. ................

Pagos por devoluciones de ingresos .............................................................
4.100.973*34

>
144.277*56

>
144.277*56

>

Toíaí de pagos formaliitados................................................. 1 > 144.277‘56 . 144.277*56

BALANCE

PESETA S p e s e t a s

Ingresos lormalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos..

2,364.r.ú6‘23
2.364.ú06‘23

Pagos ejpfutados.. 
Idem reintegrados. 
idem líquidos.......

144.277<56
565'38

» U3.712‘18

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . 2,220,794*05

■I
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por caenta del presupuesto del Interior
hasta fin del mes de Diciembre de 1910.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

S A L D O S

(líOÍTlS FBeslFtESTÍS
DITtLUItItlií;

Tfiri’
Scadas.

T O T A L

Peoetag,
o b t e n id a .

T O T A L

Peiefaa.

DErDCEEfi

~ÉUESI
üeiogresoi 

9<>bre 
Los pre'tC- 
puesL{)$,

PARA 1910
PDUPEDEm

de
J0U9,

im Esy
per

rea lias r,

1.® P ro p io s  p * ............................................ 24 Í> '̂D5 921*07 * 94.944*62 ia i l2 '1 7 12.119*17 12,832*462.^ M ontea*.......................... .. , . , ,  . . . . . 5 900 * i 5.600 4.500 4.B00 1,500 looIm pueatoa*. ........................... .. 6.875.854*10 223.046*49 07.578*82 5.939.479'41 4 869.053*81 4.869.9BB‘81 1 203.076*14 103.6i9'ól4.*» B eñ o Ü o en cla  . . . . . * ........... .......................... 106,878*00 2.931'26 882*47 110 492*33 77 7bS 77,708 99.704‘38B." I n s tr u o o ió n  p ilb lio a ................................................. a »
6.® G orrocoióu  páb lioa .* .*  » . . . ................................... 209*60 > • 203*60 101*79 101'7<í 101*817.® E x tr a o rd in á rJ o s....................................................... 1,917.117*40 17.046‘9Í> 25.720*00 1.960.784*35 389.688*83 362.608*83 1.616.685*21 17 fi69‘69a.® R e su lta a ........................................................................... 940.461‘21 1 068,759*37 > 1.429 913*58 L42U.2löT)8 1,429.213*589 ,” Recurtiioa le g a le s  p a ra  cu b r ir  e l  d é ñ o lt .  . . . . 21.757,213^37 202.0í39'D7 107,943*81 23.067 2ií7‘15 2LoQ8.892‘93 21,663.39293 500 864*2210.® lle iiitcg ro H  ...................................................................... 110.931*79 14,797^81 k 125,729*03 108.428*03 108.4'J8‘(ia 17.301*60 >

29.038.582*95 1.553h465‘ó6 201.928*06 81,693 974*57 28.431 179*14 28.431.179‘i 4 8.8-iá, 034*68 12l.23&'23

Segunda parte.—Pagos.

CAPÍTULOS

i*
1 , 
i 1 , * *

y . ®
d . "
4 . “»
6 . ®

j . 6, ®
j 7 , ®

e . o
í  ■ 9 . ®

10 . ®
\ 1 1 . “

19 . “

G u sto s  d e l À y u n t A m ie n to , . . , .
P o l ic ía  do flogttd d ftd .............
F o l io ia  u r b a n a  y  r u ra l.
T iiíitracoiózi p d b lio a .......... ..............
B en e íio o n o ia  ........................................
Obraíi p ú b l ic a s ...................................
C orrcD cidn p ú b l ic a . . , . . . . . . . . . . .
M on tee  ........................................ ..
C argas. - .......................... ................ ..
O bras de n u e v a  o o n s tr u c c ió n  ..
I m p r e v is t o s ............ ............................
R c s u lb a a ., ............................... ............

CBígiíts
Iransferl- 

dal.

113‘27aS7'fi2íiŜ'SO

,1O6‘04
,1E0.860'̂

Sat 54S'8E

Fisti
sjsculidai.

l,a31,4S7‘t7 
l.STO.lai'Ol 
i.4lB.lS9<as 

S21.107‘0tl 
1.382.0flñ'ñi 
8.057 913‘3 iBSü.eoo

13,0'6 0S3‘6S 
l.B7G.251‘65 

70,388*73

S8,SI3.B50<90

T O T A L

Amias.

1 R3I.4S7'17 
1.070,461‘Oi 
4.415 liíB'SS 

ei7,5:iO'30 
1.410 4:14*08 
3,091 595*51 

3B3 600

13.030.189*16 
1.678 4(4*66 

iaO.S28'98

*á3 618.108*34

Iö ; A . E E E Ejgtt IttIiDtS

CafiDirtS FlíSlFlEiltS

por
(ransferes'

da>.

AEiSTÊBGS

verdieados

T O T A L

fesefas.

del crédito pre  ̂
sapueato.PARA 1910

PBtcitmíi;
ds

190S,

1.0.4i.77O'75 14,101*12 61.010 11.789*86 3.010,080*72 79.4^*55
1,605,470*70 99 Oi4‘I7 * 4 933*18 1.709.418-O5 06.907*01
4,6Í6.7U2‘94 402.316*56 81,733*75 6.682*27 e,l0fi,49D'6l 091.365 fi3

976,476'92 8 4 . ^ ‘7I 21.113*27 9.310*85 L001.887'76 174.367*301,606.350 52.202*97 42,43 4*3-i 3 .2 ^ ‘74 1.604 216*39 193.782*33
3.480.341*50 187,733*50 BL948*45 7,i06'66 3.733.222*11 611,ß2tJ‘.i7

404.610*07 > » • 404.7)40*07 21 910*07

13.192.450*61 110.115*41 76 000 180.725*14 13.565.397*16 5BB.I08
2.009,550*38 508,742* > 7.971*3! 2,055.66Í'50 877.169*83

126.880*1» 10,691*07 >
> k

UL996'10
»

24,169‘17
»

2 9 .m 5 8 2 ‘95 l,47B.93S*5-i 334 286,983*06 61.936.018*41 3,037.039*67

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

íngTfiBdfl. .  

P a g o s . . , . ,

ßdnil^adQfl 4... 
D e v u e l t o s . . . , .  
L íq u id o s  ..........
E je c u ta d o s * . . .  
B d iu t e g r a d o s . 
L íq u id o s .......... ..

Ea îitencia en T^oreria .

D E B E

fe ss ia s .

H A B E R  

Ressios.

S A L I D O S

D E U D O R E S

Peeet€L$̂

A C R E E D O R E S

Resecas.

i ^.481.179*14 » »
301.936*oe * »

» « 38.229.263*08
28,313,660*96 • * 1

* 236.933*06 A »
-> * 39,076.576*98 *

152.676*15 * 153 676*15 »

28 603,162**20 ^.668.182*20 39.229.3K'08 28.329.363*03

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta dei presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de Diciembre de 1910.

Primera parte.—Ingresos,

CAPÍTULOS

i."а, ®3. "
4. “б, ® 
0.®

C o n tr ib n o io n a s  y  reo o rg a a .......
V e a ta  d e  te r r e n o s ............................
S u b v en o id n  d e l A y u n ta m ie n to  
S e s u l t a s ..................  ................... ........
Im^reviatOB y eventuales........
Be íntegros.................................

3 D E B E H  A 1 3 E 1  JÄ S A L D O S

CBÜSIKI PinDPFíSH!
DBTO[iDCÍt.̂ SJ

?«ri-
flcadas.

DEiiLFCitna mD9B!S ICDEIFIBEI

PARA 1910
Fiicegiiilis

de
1900,

T O T A L

Pss¿ia8,

pendieatu  
en deDi- 
dem bre de 

DIO,

RBCiUDiClOíl

ob t e a  id  a.

T O T A L

PégEÍat.
por

rea i i Ear.

ElCilt
deiageesot 
sobre loj 

presii|>ue9- 
lOB.

8.400.000 
16.000 

4.210*34 
917,246*63

30 000

799.^1*40
>

1.038.153*13
»
»

4.801*69
*

9,W4'44
138*80
142*92

4.204.4.42*90 
16,000 
4 210‘.44 

1,861.901*50 
138*89 

30.142*92

>
>
>
9

9

»

4.665.980*72
34.156*65

6.134*82
1.865.400*06

1.637*69
31,396*74

4.565.9S9 72 
34 156*6 

8.184*83 
1.865.400*06 

1.937'0H 
91.605*74

, 2.686*84 
l,13B*í6 
9 604*44

853*44

3B1,d56'!3 
11,743*36 

68*38

1.788‘SO 
3 106*30

4.336.467*37 1.367,794*6^ U,5*JT'84 8,108,839*84 » 0.40!3,OO4'fS*¡l e .m o o 4 * ce 14,076*47 867,351'41

U  ii n M d . i
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Segunda parte.—Pagos.

ULie iíRttlItl

C A P Í T U L O S
REimoniifi ítfillITl! FEIS

ejocu lodos.

T O T A L
CíCmTm PHEttriiüEiM inieaEs

BEIHESAti

voriltotdos

T O T A L i!£T4
Itendìeiiles 
ení^l Jeni- 
cictmbre de 

tyû j.

trausfen-
dos.

PéS6íaa.
PARA leiD de

IODO.

por
Iran^feren'

cías* PeañtaB,

deteró lito  pra* 
«Mptieatos

1 ," G astos d e l A y u n ta -
k • 290.5e3‘51 m 5 0 3 ‘Bl 292,500 » > 116‘70 892,616'70 2.109'19

2 “ P o lic ía  He seg u rid a d . 8.5y5'18 • 16S.6riii-95 167 i9i*13 11Ü.0O3 f * 17.403‘2í 167.325‘S i J33‘l l
3 .“ P o lic ía  u rb a n a  y  rn- , . 2Bt.8SÍ!‘93 2!H,SBÍ)'0a m i s s ' 0 6 22.e2íi‘B3 > SCO 960'49 66.076*56
4 , ObrR9 p á b lic a s ...........
6.« C a r g a s . s  . -
é,® Im prevÍetoB ..................

> 2*380 441‘l i i.SíiU 74ü‘87 y .e e s , i i i ‘70 17S,36ó‘27 t l*5oB34 3,068 025*40 787.£80‘03
» l,0¿á.803‘i7 1.237.5.)ft‘S7 30.010‘a i t 676*95 1,278,117^36 255 313'S9

» 6.100 6.100 2T.Í)78‘AB > t > 27,973*45 21.873'45

aS-.i0'43 » 4,108.403‘í)a 4112.238‘41 1.03i.l20‘77 24U 22'6 i • 19.766*23 5195 018‘61 1 062,786*23

Tepeera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

Í R e f t l i z a lo a . . .
D ev o a lto s ........

L íq u id o s . . . . . .

I E jeco  to d o s . ■ . 
Tteintegrodos. 
L íq u id o s..........

E n t i  enei o  m  Teiorería.......................

DEBE HABER

Peieta», Peietas.

Íi.mVSi
0.402.OO4'68■

fe >
4.103.403'08fe re.790‘23

* fe
2.0®,778‘99 fe

■ 8.481.770‘81 e.481,770'81

s  A  Xj d o  S

DEUDORES

Peteiaa.

1.0S8,637'76
2.S®.77S‘60

e.4i7.dl6'7d

A C R E E D O R E S

Peaeiat,

0,Ü7.Ü6'71

0.ü7,iia'71

Madrid 2L de Enero de 1911.—El Contador, Kat’ael Salaya..

INTERVENCION DC CONSU/AOS
CASCO ' V  lí AOIO

RuBumen general de la recíiMCÍfictda úbtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 8 al 
14 de Enero, ambos iaciiísí'ue, según esÍÉtcío fecha 18 del 
actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato,

PeeetBs,

Sección 1.“ — Derechos de Con sumos y recar­
gos muuieipaiea sobre las especies com pren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 365.0ó6‘23 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.......................  28 303*15

T otal......................................  393 359‘38~

Recaudado por la Administración municipal.

loX'riíA i-í lí A i>io
P eaetaa .

Fielato de la F lo r id a .. .  ............................................  2d'60
Idem de Valencia..........................................................  22'59

T o ta l .............................................  Tdf'Vs"

Recaudación obtenida en las eonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan los repre­
sentantes de las mis7Hiis, en cumplimiento de la base S.“ 
de los contratos celebrados, y partes rejnitidos por los 
empleados mwn.icipales de servicio en los fielatos.

Paaetaa.
Z o n a  de Aragón.................................................  1.181*31
Idem de Bilbao..................  3.103*19
Idem de la Castellana............................................  669*15
Idem de Segovia.....................................................  800*94
Idem de Toledo...............   978*79

T otal....................................... " "^.733*38~

Madrid 19 de Enero de 1911. El Jefe de la Interven* 
ciÓJi, M. Melgoaa. '

OBRAS N\UNICIPALE5

05)-tís 6TÌ ejecución dwante los días del 12 al 18 de Enei'O 
de 1911.

ACERAS

Fomento, ronda de Atocha, Santa Engracia, Cava Baja, 
costanilla de San Andrés, Felipe IV, Alarcón, Mesón de 
Paños, Escalinata, Silva^. Génova, Recoletos, Castilla, Te­
nerife, plaza de los Carros, Med inace li, Sevilla, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

empedrados

San Vicente, Florida, Tenerife, Embajadores, Argan- 
zuela, Duque de Alba, Don Pedro, Cava Alta, Glorita de 
Atocha, Augusto Pigueroa, Fuencarral, Caballero de Gra­
cia, Amaniel, paseo de la Castellana, Hortaleza, Recole­
tos, Tudescos, Duque de Alba, Trajineros, Poutejos, ca­
rrera de San Jerónimo, Zorrilla, Maldonadas, Hernán 
Cortés, Infantas, San Marcos, Carretas, Cervantes, San 
Bernardo, Puebla, Pelayo, San Bernabé, Sagasta, Carran­
za, y en direntes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMIXOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS N U E V A S

Escuela de Veterinaria, Pa.rque del Oeste, ronda de Va­
lencia, ronda de Atocha, paseo del Rey, Amaniel, Santa 
Ana (asfalto).

M Á q u i N A S
Su conservación.

T Á L L E R E S
Carpintería! arreglo de carros de mano y labrado de 

madera para otros nuevos; arreglo de carretillas; contruc*
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cióii ílc lili cajón para medir piedra; astílado de toda clase 
de lierramieiitas, y arref^lo de pisones.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de lien-ainieiitas 
y reparaeiíiii de cilindros compresores; varios trabajos 
para la verja de Ig Escuela de Veterinaria.

Pintura: en la primera Casa Consistorial yen  el taller, 
carros de mano. ■

Vidriería: varios trabajos,
Madrid 20 de Enero de 1911.—El Ingeniero encargado, 

J . Alderete, '

Asuntos despachados en las oficinas duj-ante los dias 
del 12 al 18 de Enero de 1911.

En el de vidriero; construcción de cubos para agua y 
arreglo de faroles.

El de pintura: en la estatua del General Conclia.
M ÁQUINAS

La niim. 3, lia trabajado en las calles de Abtao, Ilermo- 
silla y paseo de Ronda.

O BRAS PO R C O NTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódro­
mo á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 19 de Enero de 1911.—El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassailo.

líí-

IN T E R IO R  '

Presupuestos, 5; permisos especiales de la Compañía 
delgas, 95; liquidaciones del cuarto trimestre á ¡os con­
tratistas de asfalto y cemento, 14; licencias expedidas, 29; 
instancias registradas é informadas solicitando Hcencias 
para apertura de calas, 33; partes diarios de calas abier­
tas, 7: asuntos tramitados, 68; listas de jornales, 32; im­
porte de jornales satisfechos en la semana anterir, 18.683'75; 
] evisión y clasificación de papeletas de transportes, 4.596.

E N SA N C H E

Asuntos tramitados, 14; listas de jornales, 2; oficios 
para recepciones, 16; partes diarios de calas, 7; presupues­
tos, 21; importe de las listas, 13.971'75.

F O N T A N E R ÍA  A LC A N T A R IL L A S '

Instancias de entrada, 31; ídem de salida, 28; expe­
dientes de entrada, 51; ídem de salida, 92; comunicaciones 
de entrada', 12; ídem de salida, 15; volantes de entrada, 6; 
ídem de salida, 5; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 58; actas de Idem id,, 30; anun­
cios de ídem id., 4,

Madrid 19 de Enero de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granós.

B IN 'S  A3XT C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 12 al 18 del mes de la fecha.

ACERAS

Zona 1."—Topado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,'*—Obra nueva, Hermosilla, entre Alcalá y paseo 

de Ronda.
Conservación, Núñez de Balboa y Jnan Bravo-
Zona 3."—Obra nueva, paseo de las Delicias,
Conservación, en sus puntos,

e m c b d r a d o b

Zona 1.^—Conservación, Ponzano y Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de ¡a zona.
Zona 2.''—Obra nueva, Hermosilla, entre Alcalá y paseo 

de Honda,
Conservación, Claudio Coeilo y Príncipe de Vergara.
Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zona 3.“—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas eu varias calles de la zona.

CAMINOS

Zona 1,“—Obra nueva, Peruaudo el Católico.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2."~Obi'a nueva, María de Molina, entre Claudio 

Coeilo y Velâzquez; Hermosilla, entre Alcalá y paseo de 
Ronda, y paseo de Ronda, del Asilo de Pobres á O’Donnell.

Zona 3.*—Conservación, Abtao y paseo de las Delicias.
T A L L E R E S

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
trabajos en la primera zona.

En el de carpintería: construcción de carretillas, cftrros 
de mano, cajones de guardas y  varios arreglos,

FONTANERIA ALC ANT ARIl .L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución du7-anie los dias 
del t i  al 17 de Enero de 1911.

PO B ADM INISTRAOIÓN

Tuberías,—Nueva instai ición: Parterre del Retiro, de­
pósito de Tetuán, Máiquez y plaza de Manuel Becerra.

Tuberías,—Reparación: Alcalá, primera Casa Consisto­
rial, plaza vieja de Chamberí, Sacramento, Antonio López, 
Californias, puente de Toledo, Bretón de loe Herreros, Her­
nán!, carretera de El Pardo y Lope de Vega, ,

Fuentes.—Nueva instalación; Berruguete, plaza de Ma­
nuel Becerra y Máiquez,

Reparación; San Bernardo, Méndez Alvaro, General 
Laey, plaza del Dos de Mayo y Bailén.

Bocas de riego, —Reparación: Mignei Servet.
Alcantarillas. —Reparación; plaza de la Cebada, paseo 

de las Delicias, paseo del Rey, ronda de Valencia, Asilo de 
la Paloma, Antonio López, Antonio Acuña, Raimundo Lu- 
lio, Carranza, VUlalar, Barquillo, Recoletos, Salas y San 
Martín.

P O B  C O NTRATA

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén de) servicio, paseo del 
Rey; evacuatorios subterráneos, Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Colector en el arroyo Abroñiga! (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Maldonario, Castellò, Lagasca, Ponzano, 
Bretón de los Herreros, Zurbarán y Fortuny.

G UARNICIO NERO

Arreglo de chanclos,
V ID R IE R ÍA

Ayudando á los mecánicos, arreglo de rotaras con la 
cuadrilla de bocas de riego y arreglos en el Asilo de San 
Bernardino.
' M EC Á N IC A  .

Colocación de la cubierta de talleres,
FU N D IC IÓ N

Colocación de la cubierta de tailerea.
P IN T U R A

Fuentes de viaje, fuentes de ia Castellana, cajones de 
guarda y depósito de Tetuán.

C E R R A JE R ÍA

Depósito de Tetuán, construcción de una llave para la 
la oficina, construcción del puente de unión para los depó­
sitos de Tetuán y arreglo de herramienta.

C A N TE R ÍA

Cargado de piedras para la calle de Embajadores, Ca­
nal; fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; co­
locación de piedra en un pozo, Embajadores; colocación 
de dos tapas, Alcalá; arreglo de un pilón de fuente, Bellas 
'Vistas, y eoIoDaclóQ de una tapa, Casteilana,
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C A R PIN T E R ÍA

Coioeación de las puertas del garage, Santa Engracia; 
deptisito de TetuAn y construcción de pisones y escaleras.
SERVIOIOB PÍÍES'l'ADOS PO R E l. [‘ E U SO N A l, DK A L C A N T A R 1U .A 8

Calles vigiladas, 2,867.
Idem limpias, 278.
Objetos extraídos, 3.
Servicios especiales privados, 5,
Reconocimiento de atarjeas, 68.
Servicios de orden público, 4.
Idem judiciales, 1.

SERVICIOS P R E ST A D O S POR B L  P E R SO N A L  DK POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 83.
Idem extraídos, 92.
Metros cúbicos extraídos, 704.
Importe, 628 pesetas,
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas.
Madrid 18 de Enero de 1911.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gril Clemente,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los h-abujoa vei-ificados en este ramo duraiite 
la semana del 9 al 16 de Enero de 1911.

PABCIUK D tt M ADRID

Sección de adornos y macizos,—Cava.—Embasurado 
de macizos.—Reforma de fajas en la 4.^ zona, — Recolección 
y limpieza de semilla de pino.—Conservación de los jardi­
nes de las Escuelas de Aguirre y cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Zonas l."̂ , 2.'̂ , S." y 4.*̂ —Cava de cuadros.—Arreglo 
de paseos.—Roza y limpieza de los mismos, y de alcorques 
y regueras.

Sección de estufas.—Esquejado de plantas pai’a su mul­
tiplicación.—PlantaciÓti en tiestos.—Recorte de tierras de 
brezo.—Confección de zai zos,—Renovación de camas y ca­
joneras,—Cava y laboreo de cuadros,—Riego y limpieza y 
conservación de plantas.—Calefacción y vigilancia.

Sección de segadores,—Colocación de seto de cerramien­
to en la 3.“ zona.—Eefonua de fajas en la 4." zona.—Reco­
gida de semilla de pino.—Vigilancia en el jardín de la Ve­
terinaria.

Podad ores.—Cava en la 4.'* zona para reforma de fajas. 
Colocación de seto para cerramiento.

Obras y talleres —Cnnstruceióti y pintado de bancos de 
dos asientos.—Arreglo de carretillas y rastros. —Colocación 
de cristales en la estufa titulada de «Salamanca».—Cons­
trucción y arreglo de mangas de riego.—Aguzado de zapa­
picos y herramienta de cantero.—Astilado de lierramien- 
ta,—Arreglo del muro del Parterre y estanque de la 1.® 
zona.—Limpieza de las arquetas de la toma de aguas.— 
Arreglo de regueras en la l."'zoiia.

Guardería.—Su servicio.
PASEO S r  ARBO LADO

Podadores.—Estirpación de oruga en el paseo de las 
Delicias, Chopera y Yeserías.

Jardines. - Limpieza y vigilancia de los mismos,—Plan­
tación de pinos en la cuesta de la Vega.—Recorrido de 
calas.

Puente de Toledo.—Roza y  limpieza,—Arranque de 
planta.—Allanado de tierras. — Vigilancia.

Secciones l,“', 2,“", 3 ", 4.“', b. '̂-y 6 . Limpieza de nieve 
en los paseos —Apertura de zanjas.—Recorte de basura.— 
Recebado de paseos en la calle de Velózquez y Lista,

Sección volante de paseos.—Cava y plantación de arbo- 
lado.—Colocación ele perfiles en la 1.“- y 4.“ zonas del Par­
que de Madrid, —Arranque de planta en las laderas.—Lim- 
pieza de nieve en Recoletos y Castellana.

Guardería. —Su servicio,
, Viveros.—Arranqne y embalado de plantas.—Enibasu- 
. rado, allanado y plantación eii cuadros,-Limpieza y vi­
i gilancia. R J

Palmea de Amaniel.—Recogida de semilla de pino.— 
Usurpación de oruga,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Picado y cava de tierras ydimpieza 
de paseos.—Cava en los viveros de la Florida.—Porteo de 
tierras con carretillas.—Marcado de paseos.

Madrid 20 de Enero de i9 t l . -E l  Jardinero mayor, Ce­
cilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el dia 8 al 14 del corríáíiíe mes.

Obras en ejecución de albañileria y carpintería: en el 
Asilo de San Bernardino, Parque del Oeste, Ría de Patinar 
y Casa del Pobre fEetiro).

Servicio de guardería; en la calle de la Arganzuela y en 
la Ría de Patinar (Retiro).

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 20 de Enero de 1911. —El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

PR IM ER A  SECCIÓN D E L  IN T E R IO R  

Expedientes informados* 26,
Reconocimientos hechos, 18.
Volantes de consultas, 2, *
Madrid 20 de Enero de 1911.—El Arquitecto interino de 

la sección, Jesús Carrasco. ■
T ER C ER A  SECCIÓN

Licencias para construcción y ampliación; Vaiverde, 17; 
íriarte, Pechuán y Vinaroz y Luis Cabrera.

Licencias para obras de reforma y reparación; Caba­
llero de Gracia, 48; Espíritu Santo, 10, y Vaiverde, 17.

Lic ncias para apertura, reapertura y obras en estable- 
címientjs; San Lucas, 12,

Asuntos varios: Barquillo, 17, sobre orden de calles. 
Denuncias, 1.
Reconocimientos, 14,
Oficios, volantes y B. L. M,, 12.
Madrid 20 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
c u a r t a  s e c c i ó n  

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 29.
Madrid 20 de Enero de 1911 —El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
q u i n t a  s e c c i ó n  

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos praetícados, 29.
Madrid 19 de Binerò de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE  

Expedientes de expropiación, 3.
Tira de cuerdas y trabajos de campo, 5.
Trabajos de delineación, 10,
Construir, 1.
Obras de reforma, 2.
DemoliciÓD, 1.
Alquilar, 7.
Parte de obras, 1.
Colocar vallas, 3.
Instalar motores, 2.
Incidencias y varios, 10.
Reconocimientos, 16.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 5.
Total, 56.
Madrid 19 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POüCIfl URBñHA
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 12 al 18 de Enero.
Incendios.-Día 12, paseo de la Castellana, 9¡ se recibió
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el aviso A las seis y cincuenta y cinco minutos, y se ten- 
minó á las ocho y diez minutos; consistió en hollín de chi­
menea,

Oía 1,3, paseo de Recoletos, 31; se recibió el aviso A las 
doce, y se terminó á las doce y cincuenta minutos; consistió 
en uti madero de piso.

Din i4, ílernóri Cortós, 11; se reciidó el aviso A las diez 
y nueve y cuarenta y cinco miinitos, y se terminó A las 
veinte; consistió en liollin de chimenea.

Día 15, Ventura Rodrij^uez; se recildó el aviso A las dos 
y veinticinco minutos, y se terminó á las dos y cincuenta 
y cinco minutos; consistió en la misma causa que el an­
terior.

Dia 15, Conde de Romanones, 5; se recibió el aviso A las 
siete y cuarenta minutos, y se terminó á las ocho y cinco 
minutos; consistió en quetnarse un cajón con carbón y leña.

Día 1.5, Claudio Coello, 44; se recibió el aviso á las diez 
y cinco minutos, y se terminó A las diez y cincuenta minu­
tos; consistió en hollín de chimenea.

Día 17, Preciados, 5; se recibió el aviso á las tres y cin­
cuenta minutos, y se terminó A las cuatro y cinco minutos; 
consistió en la misma causa que ei anterior.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas ñor e! Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por ios Jefes de zona, 18; ídem 
ídem por los capataces, 3S. Total, 57.

Madrid 19 de Enero de 1911.—Ei Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABISTETE FOTOM ÈTRICO

Nfli'wícío da comprobación del ga» del alumbrado públiro 
durajiie los dias del IS al 18 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.........* , , . .  45
Oaotlaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,
Tipo medio de intensidad luniitiosa obtenido de

todas las medias, litros........................................  98‘26
[ntensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), luAxiina, litros. . ..........  22‘2

97‘94

98‘49

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aoeite), mínima, litros.......... . 24'0

Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­
binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..................................................................... 55

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros................................................................. ... 5 t

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sallurado.

Madrid 18 de Enero de 1911. —E! Jefe del servicio, 
J . García Tejero. '

H a ja s  n a t u r a l e s  o c u r r i d a s  en el a l u m b r a d o  p ú b l i r o  
d u r a n t e  los d i a s  d e l  12 a l  18 de  E n ero ,

Distrito del Centro, 39 horas y 15 minutos; Hospicio, 
284 horas y 50 minutos; CLamberi, 1.523 horas y 55 minutos; 
Buenavista y 2.“ zona, 551 horas y 30 minutos; Congreso, 
141 horas y 40 minutos; Hospital y 3 * zonn, 2.50 horas y 10 
minutos; Inclusa, 266 horas y .50 minutos; Latina, 364 ho­
ras y 5 minutos; Palacio, 172 horas y 25 minutos; Uni­
versidad y 1.® zona, 6-35 horas y 40 minutos Total, 4.230 
horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha hteido desde las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde, hasta las sois y treinta minutos de la mañana, 
durante los citados días.
Oeniiítcía* y  s e r v i c io s  p r e s t a d o s  p o r  el O t ie rp o  de  O n a r d ia s  

m u n i c i p a l e s  en  los d i a s  del 13 a l  19 de  E n e r o  de  1911,

D E R U X C IA 8

Distrito del Centro, 61; Hospicio, 52; Chamberí, 60; 
Buenavista, 45; Congreso, 57; Hospital, 31; Inclusa, 37; 
Latina, 49; Palacio, 54; Universidad, 56. Total, 502,

8ISRVI0IO 8

Distrito del Centro, 24; Hospicio, 15; Chamberí, 6; 
Buenavista, 4; Congreso, 23; Hospital, 11; Inclusa, 11; La­
tina, 6; Palacio, 8; Universidad, 7. Total, 115.

Al quemadero: por el personal de los disiritoe de Cham­
berí y Buenavista, dos vacas.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celehradoSj visíías giradas y comisos verificados en los dins del 13 al 19 de Enero de 1911.

i

1

No ac ba recibido datos de las dcl Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Uospital, Latina y Palacio.

l i m i
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BENEFICEMCIA
G A K A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 13 al de !S¡nero de 19tt-

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consuHa generai............
ídem en las enfermedades de la

m ujer...........  i ‘ ••
Idem en la especial de la vista, .
Idem en la idem de la p ie l,,........
Operaciones en la Id. de la vista. 
Aecidenies socorridos por los

Médicos de guard ia ..................
Panos y abortos asistidos..........
Vacunaciones.................................
Hevacunaciones..........................

■ Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres........................

T o t a l .............................

DISTRITOS

C t i t r o . B o s p l e l t . f l i i i i b t r í - B D e n i i l i l i . t a j r n i c . B o s f l l s l . I n d D í i , I i i l l m , P l l M l O . D n l r m l i l i l . T O T J ^ L

8 1 5 2 5 l i o 1 0 5 3 9 » 3 0 4 6 2 9 7

2 1 8 3 5 2 8 U 6 5 9 9 2 2 3 3 2 1 4

» > 1 9 » 9 > > » > 9

» 1 0 > 9 * » 9 9 9 9 1 0
» » 9 9 9 9 9 9 9 9

» 1 » » » » 9 9 9 9 1

1 1 6 7 3 7 0 2 8 3 2 1 0 3 > 9 3 3 8 7 5 4 2
> 2 » 1 > 7 9 9 9 > 1 0

3 4 ■ t 8 * 9 9 9 9 1 5

I 1 » 9 6 » 9 9 4 9 1 2

2 i > 9 1 1 » 9 9 1 5

5 l 9 9 9 2 9 9 • 1 9

1 3 7 1 2 5 1 3 0 1 6 7 6 8 2 3 1 » 9 8 9 1 6 S 1 . 1 1 5

ADMINISTRATIVOS

mil it Lii imicits üncEiiiiití
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cdilie. Hispid). moliti. BDeDiilili. CoDireii. Hsspltil. ladoti. lallDi. Pillilo. íjlrirililid. TOTAL

Medicinas.................................. 10 43 194 38 21 289 9 » 114 76 785
Aparatos ortopédicos................ 9 1 6 2 1 3 » 9 I 9 14

1 Burras..................... 9 J > 9 9 9 > 9 9 9
Leche de ' Cabras..................... 9 9 9 > 9 » 9 9 9 » >

i Vacas ...................... 2 6 10 4 8 3 9 9 446 9 479Pensiones de lactancia.............. 9 6 6 6 8 6 9 > 9 6 38
11 59 24 17 107 43 9 9 39 9 3001 C arne.................. . 11 59 24 17 107 43 9 * 39 9 300

Víveres Tocino.....................
" ¡ Bonos especiales de 

I comestmles..........

í! 59 24 17 107 43 > 9 39 9 300
9 9 1 9 > 85 9 9 39 9 i 24 ̂ Garbanzos................ 11 59 24 17 107 43 9 y 39 9 300Carbéi.......................................... U 59 24 17 107 43 9 9 39

9
9 300i Mantas................... 9 9 9 9 226 9 9 * 9 226Mantones................ 9 9 2 9 60 " 9 9 9 9 > 62l Chalecos de Bayona. » * > » 4Ò » * 9 9 9 40

1 Fajas ...................... 9 9 1 9 40 » 9 9 9 40Ropas... < Tapabocas............... 9 » 9 9 40 9 » 9 9 9 401 Sábanas................... 9 9 9 9 400 9 9 400[ Camisas..................................................... '  > » > > 237 • 9 » 9 » 2379 9 3 1 1
51

4
' Jergones.................. > 9 1 ■ > 9 9 > 9 52

r u i ' A L ........................................... « 351 342 135 1.668 601 9 9 795 82 4,041

fe;-;:

tn

ABANTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

D ere ch o s  r e c a u d a d o s  p n r  e s t a n c i a s  de  g a n a d o  y  e x p e d ic ió n  d e  o n ía s ,

I
ií:?.

PERÍODOS

Iba n  (le Enero de Í911 
1 ia 12......
O íais......... ...........
bla U ................  ...........
Iba 15.... ........
Iba 16 ... ....................
Ola 17,.........

1 ‘o t a l .................

C I T A S E S  3 Z > E  C 3 -A , 1ST .A . 3D O
IMPORTE

PK5KTA8

VaouTio. llnstiras 
do i d e m .  

A  ÜMO f í t n t .

C nballnr. 
^ 0̂ 15 ptcLi

^ular«
A 0*10 fiSti*

AiBnaL 
» 0*10

CAEROS 
A 0*25 fttñM.

Prnsbii le  
tire  j  im ttre

A  2 p l a t .

aU ÍA S
A 1*ñO pt(i9

51 > > 9 > 9 ■ 9 7<65
65 9 14 94 30 4 1 2 35*25
45 ■ 9 » 9 ■ > 9 9 6*75
28 9 9 9 1 t 9 • 4*20

56 9 > 9 9 > 9 9 8*40
124 * 9 > 9 9 9 9 18*60

3c9 9 14 94 30 4 1 2 80*85

■t" ■■■■
' I l i i r !  ' .  ■

u n t a



m b o l e t í n  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  m a d iu d

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación •por dercchoB d& degU>dlo, precio del ganado, etc., en la semana del l i  al 17 de Enero de lUílj
y síí ci‘níparacián con igual periodo del año anterior.

E S : B e K i r , o a - E , A . i w i : o s im s G o e  
pit lee5«iio

Psiaínj

IRMI eaeOLLADAll RM la IRKAITA
.VN ISEliC PffnicUO OITL aÑT ANTSRfCB Tiiti. Unirti. LoUIk. CtrU Vacas. Terneras, Lanares. Lechales, Carda.

lO lL ,., , ...................................................... J.S00 326 l . l f t l 1 2,610 B16.1ir3 15 KB'S 22 087*3 3 5 260.378'6 14,39fl'20LOlO............................................................ 1.363 358 1.281 2 2 7ffl 816.803‘9 17.006 14.304*4 U ‘4 265.198 14.005* 30
• » 633 » » » , 7.342*9 »

S3 ' 1 BS 180'3 1.609'd * 11 4,824‘5 206*40

■MM n x . n u i u K  RN *t. iRa
T lU

1011.............................................................. 8.083 820 3.601 1 7.181 735.111'1 87.723‘5 60.551 *0 3*6 705 830 33,707*10
ÍMO.............................................................. 8.201 038 8.520 5 6 851 748,482 48.605 44.206 28*6 662145'5 36 586*10

« * Ì3ÈJ » 330 • » 6.316*0 25 48.720*5 171
203 0!8 ' • i * 23.07(}‘9 5,681‘5 ' * k >

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘52 á 1‘74 pesetas el vacuno, de 1'50 á 1‘70 el lanar 
y de 1'65 A l ‘7d el de cerda.

P-ocedoncia del ganado.—'Madrid, vacas, 25 terneras, 355 lanares y 708 cerdos; Cáeeres, 210 vacas, 60 terneras,
410 lanares y 800 cerdos; Ciudad Real, 300 vacas, UO teniei'as, 600 lanares y 710 cerdos; Pontevedra, 200 vacas; Cora- 
ña, 400 vacas, l3ü terneras, 400 lanares y 300 cerdos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en loa días del 13 al 19 de Enero de 1911, de tos tirííCMÍoa 

que á continuación se expresa:

AH rf CU i,OS

0A H K B 8 V  G R A SA S
Vtioft, k i l o ............ *................ .................
O A inero, f d ,* ..................
Ternera^ i d .........* * * < é
Tocítio, i d , ........................... ..
J fuíi »,̂ 11 j id , ........... 4 ,
L om o, id  ..................
U actd oftt id ,
□ b ó r ico s , d o o s n a , , *................
OabrEtoa^ u n o , .
Cordoroa, i d ..................... ..
D eapojoa do oordo. k ilo .
T o o lu o  froooO) id................ .................

A V E S Y CAZA
ta^aUinaa, u u a » k,^
Piohim oii, p a r .............*.................... ....
P a lom ino^ ] id ,,
Pordiooa, id ,
P á ja ro S í docena*.
C bocha^ t p a r ,
O onojos, id ,.
LEobrost fd*

PESCADO S T  M ARISCOS
M erlu za , k ilo .
S a r d in a s , id ,
Bfi&ugOB, id ,
PaielQBi id * ,
C a la m a tea f id ,
S a lm a n e te S f Id*
A lm ü]afi, id ,
Lanffotttaa, a n a ,.
Qohki'ÍO] k ilo*
S a lm ó n , id .. * *
L en g a a d o S i id ,
P e sca d illa a , Id,
L u b in a s, id*
An^fnilag, Id ,
A n g u la s , id .
Br^nito id  , ,  *
Boq.neroiioB id  .
A tú n  Id  
OorvinuT id .
L a n g o s t in o e , id ,
PeroebeSf i d , ,,**. 
l i e r o , i d .
G n o a b d ch c ,id  *
Q nisquiL lns, id ,
Caracoles») id .
P eco», id ..
C a n g re jo s  d e  m ar, d o c e n a ,,

LEGUMBRES^ FR U T A S Y V B R D Ü R a S
G a rb a n zo s , k i l o ...................................................
J u d ia s  fd . ** , , , * ...............
Airoií* id....................................................

I t ü S S A E Í )  4 a  U  O a U d a
Patatai.

U S S Q A D Dd sl « i  U s i t a i m  
P s t a l i K .

P L A ^ A

2 * 1 0 l ' G O a2 * 0 6 1 * 6 0 1 8 53 2 * 8 0 1 ‘ 8 d1 ' 9 0 1 ^ 9 0 ‘2 * 2 03 3 * 7 5 4 * 2 52 * 8 0 2 * 8 0 2 ‘Qú> 2 U 5 k* 3  2 5 k* > k> » k> » k> « >
8 * 9 0 3 * 2 5 12 * 6 0 • >2 5 0 > >k 2 * 9 5 1» k k• .  4 * 2 5 k1 3 * 9 0 1* 4 ' 7 5 1
1 * 6 0 r a s 1
i 0 * 8 5 >1 * 5 0 1 ^ 2 0 k2 1 ' 6 3 k2 ‘ d O 2 * 2 5 »2 * 5 0 2 * 0 0 11 * 3 0 ü *£ )5 1J 3 ' 4 0 k2 * 7 5 2 ' 1 3 3» 0 k3 2 * 7 5 >a ' 6 o 1 ' 6 0 12  7 6 2 ‘ 5 0 1>> k kk1
t

k1 kk1 1 ' 4 0 1
6 - 5 0 7 * 5 0 >V 1 * 8 0 >k 2 ' 2 ó kk 1 ' 7 0 >k 4 ' 2 5 1> k 1V 1 kk k

k k 1 * 1 0k ) O ' S O« k 0 7 5

A l í ' l í C U l . O S

USRCALO 
ia la Cfltsds.

Patata».

de
lot Uskteaifi 

Pté&lat.

íllí PLAK/

L e n te ja s ,  k i l o , ,,  ..........................* . , ,  , * * , , , , > 0'70
P a t a ta s ,  i d ........................ ...... *..................**** > k 0*17
T o m a te s , 13 ........................................................... 0‘40 k
L im o n e s , c i e n t o ........... .........................******* 4 k ■

P1 Atanoa* c a j a ................... * k
Cid-Tas, k i l o . ............................................. .. * » t
F r u ta s ,  id*...... ................................................. * * * * 0*38 0^59 k
V erd u ra s, id * ........................ ............................... 048 0*20 »
J u d ía s  verd eS f I d , ................................ * *............ 0‘70 »

OOM BÜSTIBLKS y  l í q u i d o s

C arbón  T dgeL K l,k ílo  ..................... k J 0 10
I d e m  m lu e r a l, id  ,■ ,., .* * * ,* ..* * ,* ,* * * * ,,  
I d e m  do c.ok* i d ...........* *............................. *............ * ,

k ■ 01^
k k 009

Petróltíip , l i t r o  ................. ...................................... * > 0-9S
A c e it e ,  b l , .  ............................... ............................... k > 1*70
V in o . Id ................................ ... ........................................ .......................... k k 0'45

VARIO S
H u e v o s , u ien b o . ................... ... ........................................ 9 8 *

J a b ó n , k i l o .................. ... ....................... ... > 1*15
P a n , id .................... ............................... ... 0'4B * 0*48

CELENTERIOS

Inhumaciones desde el 11 al 17 de Enero de 1911, y en igual 
periodo del ^(íiíiguririto anterior.

CBHEN TEROS
I N H U M A C I O N E S

Í U i t H l y o r l»4Mt

Nuestra Señora de
la Almádena.... 388 35fi 339 219 377 252

San Jnsto............... 120 22 26 11 19 5
San Lorenzo........ 18 17 26 13 18 26
Santa María.......... 4 16 16 12 1 0 5
San Isidro.............. 3 8 5 4 5 3
Civil....................... » 5 4 1 8 1
Británico............. » i9 > »

433 424 416 260 437 292

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Álmu-
(lena................... 18 24 29 23 33 26

imprenta Municipal,


